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ANEXO I 

Propuestas de redacción al articulado del anteproyecto de Ley 
General de Telecomunicaciones 

TÍTULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación de la Ley. 

(No varía) 

Artículo 2. Las telecomunicaciones como servicios de interés general. 

(No varía) 

Artículo 3. Objetivos y principios de la Ley. 

(No varía) 

Artículo 4. Servicios de telecomunicaciones para la defensa nacional, 
la seguridad pública, la seguridad vial y la protección civil. 

(No varía) 

TÍTULO II 

Instalación y explotación Suministro de redes y 
prestación de servicios de comunicaciones 

electrónicas en régimen de libre competencia 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 5. Régimen de libre competencia. 

(No varía) 

Artículo 6. Requisitos exigibles para la instalación y explotaciónel 

suministro de las redes y la prestación de los servicios de 
comunicaciones electrónicas. 

1. Podrán instalar, desplegar y explotarsuministrar redes públicas y 
prestar servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al público las 
personas físicas o jurídicas nacionales de un Estado miembro de la Unión 

Europea o de un país perteneciente al Espacio Económico Europeo. Asimismo, 
podrán instalar, desplegar y explotarsuministrar redes públicas y prestar 

servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al público las personas 
físicas o jurídicas de otra nacionalidad, cuando así esté previsto en los 
acuerdos internacionales que vinculen al Reino de España, sin perjuicio de la 

aplicación de la normativa reguladora de la inversiones extranjeras. Para el 
resto de personas físicas o jurídicas, el Gobierno podrá autorizar excepciones 

de carácter general o particular a la regla anterior. 
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2. Los interesados en el la instalación o explotación suministro de una 
determinada red pública o en la prestación de un determinado servicio de 

comunicaciones electrónicas interpersonales basados en la numeración 
disponible al público deberán, con anterioridad al inicio de la actividad, 

notificarlo previamente al Registro de operadores, sometiéndose a las 
condiciones previstas para el ejercicio de la actividad que pretendan realizar. 
Esta obligación de notificación no resultará de aplicación a los interesados en 

la prestación de servicios de comunicaciones electrónicas interpersonales 
independientes de la numeración así como para quienes suministren redes y 

presten servicios de comunicaciones electrónicas en régimen de 
autoprestación. 

En la notificación se deberá proporcionar la siguiente información mínima: 

a) nombre y apellidos o, en su caso, denominación o razón social y 
nacionalidad del operadorel nombre del proveedor;. 

b) datos de inscripción en el registro mercantil u otro registro público 
similar en el que figure el operador y número de identificación fiscal 
el estatuto, la forma jurídica y el número del registro mercantil u otro 

registro público similar en el que figure el proveedor,; 

c) domicilio social y el señalado a los efectos de notificaciones la 

dirección geográfica del establecimiento principal del proveedor,; 

d) el sitio web del proveedor, de haberlo, asociado al suministro de redes 
o servicios de comunicaciones electrónicas; 

e) nombre, apellidos, número de documento nacional de identidad o 
pasaporte de su representante y de la persona responsable a los 

efectos de notificaciones, incluyendo, respecto a esta última la 
dirección de correo electrónico y/o número de teléfono móvil para 
poder recibir los avisos de puesta a disposición de las notificaciones 

que le sean enviadaspersona y datos de contacto; 

f) una exposición sucinta de las redes y servicios que se propone 

suministrar; 

g) una estimación de la fecha de comienzoestimada de inicio de la 
actividad; 

h) estados miembros afectados.. 

3.  Los interesados en la prestación de un determinado servicio de 

comunicaciones electrónicas interpersonales independientes de la 
numeración disponible al público deberán, con anterioridad al inicio de la 
actividad, comunicarlo previamente al Registro de operadores, sometiéndose 

a las condiciones previstas para el ejercicio de la actividad que pretendan 
realizar. 

En la comunicación se deberá proporcionar la siguiente información 
mínima: 
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a) el nombre del proveedor. 

b) el estatuto, la forma jurídica y el número del registro mercantil u otro 

registro público similar en el que figure el proveedor, 

c) la dirección geográfica del establecimiento principal del proveedor, 

d) el sitio web del proveedor; 

e) persona y datos de contacto; 

f) una exposición sucinta de los servicios que se propone suministrar; 

43. Se regularán mediante real decreto los requisitos, la información a 
proporcionar y el procedimiento para efectuar las notificaciones y 

comunicaciones a que se refieren los el dos apartados anteriores. En todo 
caso, cuando el Registro de operadores constate que las notificaciones y 
comunicaciones reguladas en este artículo no reúnen las condiciones y 

requisitos establecidos dictará resolución motivada en un plazo máximo de 
15 días hábiles, no teniendo por realizadas aquéllas. 

45. Las Administraciones Públicas deberán comunicar al Ministerio de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital todo proyecto de instalación o 
explotación suministro de redes de comunicaciones electrónicas en régimen 

de autoprestación que haga uso del dominio público, tanto si dichoa 
instalación o explotaciónsuministro vaya a realizarse de manera directa, a 

través de cualquier entidad o sociedad dependiente de ella o a través de 
cualquier entidad o sociedad a la que se le haya otorgado una concesión o 
habilitación al efecto.  

El régimen de autoprestación en la instalación o explotaciónel suministro 
de dicha red puede ser total o parcial, y por tanto dicha comunicación deberá 

efectuarse aun cuando la capacidad excedentaria de la citada red pueda 
utilizarse para su explotación por terceros o para la prestación de servicios 
de comunicaciones electrónicas disponibles al público. 

En el caso de que se utilice o esté previsto utilizar, directamente por la 
administración pública o por terceros, la capacidad excedentaria de estas 

redes de comunicaciones electrónicas en régimen de autoprestación, el 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia verificará el cumplimiento de lo 

previsto en el artículo 13. A tal efecto, la administración pública deberá 
proporcionar a la Ministerio de Asuntos EconómicosComisión Nacional de los 

Mercados y la Competencia toda la información que le sea requerida a efecto 
de verificar dicho cumplimiento. 

Mediante real decreto podrán especificarse aquellos supuestos en que, en 

atención a las características, la dimensión de la red proyectada o la 
naturaleza de los servicios a prestar, no resulte necesario que las 

administraciones públicas efectúen la comunicación a que se refiere este 
apartado sobre los proyectos de instalación o explotaciónsuministro de redes 
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de comunicaciones electrónicas en régimen de autoprestación que haga uso 
del dominio público. 

65. También deberá comunicarse al Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital la instalación o explotación de los puntos de 

intercambio de internet (IXP) ubicados en territorio español, a efecto de poder 
conocer y analizar la capacidad global de gestión y transmisión de todo el 
tráfico de comunicaciones electrónicas con origen, tránsito o destino en 

España. Mediante resolución del Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital se determinarán los datos a aportar en esta 

comunicación. 

7. La instalación o explotación de cables submarinos que, en todo o en 
parte discurran por territorio que no sea de algún Estado miembro de la Unión 

Europea o de un país perteneciente al Espacio Económico Europeo, cuyo 
enganche, acceso o interconexión a redes de comunicaciones electrónicas se 

produzca en territorio español, debe ser objeto de autorización por el 
Gobierno. En el otorgamiento o denegación de la autorización serán tenidas 
en cuenta razones de orden público, seguridad pública o seguridad nacional.  

Para considerar que un cable submarino discurre por Estados miembros de 
la Unión Europea o países pertenecientes al Espacio Económico Europeo será 

necesario que ningún punto de conexión de las cabeceras del cable submarino 
a las redes de comunicaciones electrónicas esté fuera de la Unión Europea o 
el Espacio Económico Europeo.  

No será necesario solicitar y obtener la citada autorización cuando el 
enganche de origen y destino del cable submarino y las conexiones de las 

cabeceras del cable submarino a las redes de comunicaciones electrónicas se 
produzcan en todos los casos dentro de territorio español. 

86. Cuando el suministro de acceso a una red pública de comunicaciones 

electrónicas Para llevar a cabo el acceso a una red pública de comunicaciones 
electrónicas a través de RLAN, cuando dicho suministro no forme parte de 

una actividad económica o sea accesorio respecto de otra actividad 
económica o un servicio público que no dependa del transporte de señales 
por esas redes, las empresas, las Administraciones Públicas o usuarios finales 

que suministren el acceso no deberán efectuar la notificación a que se refiere 
el apartado 2 ni deberán inscribirse en el Registro de operadores.  

7. Los datos de las notificaciones contempladas en el apartado 2 de este 
artículo que deban ser incluidos en la base de datos de la Unión Europea 
mencionada en el artículo 12 del Código Europeo de las Comunicaciones 

Electrónicas deberán ser puestos a disposición del ORECE. La remisión de la 
citada información se realizará en los términos y plazos que se acuerden por 

el ORECE. 

Artículo 7. Registro de operadores. 

1. Se crea, dependiente de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, el 
Registro de operadores. Dicho Registro será de carácter público y su 
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regulación se hará por real decreto. Se garantizará que el acceso a dicho 
Registro pueda efectuarse por medios electrónicos.  

2. En el Registro deberán inscribirse los datos relativos a las personas 
físicas o jurídicas que hayan notificado o comunicado, en los términos 

indicados en los el apartados 2 y 3 del artículo anterior, su intención de 
suministrar explotar redes públicas o prestar servicios de comunicaciones 
electrónicas disponibles al público, las condiciones para desarrollar la 

actividad y sus modificaciones. Una vez realizada la notificación o 
comunicación, el interesado adquirirá la condición de operador y podrá 

comenzar la prestación del servicio o la instalación o explotaciónel suministro 
de la red. 

3. A petición del operador inscrito, Eel Registro de operadores emitirá, en 

el plazo de una semana, una declaración normalizada que confirme que ha 
presentado la notificación la persona interesada en el suministro la instalación 

o explotación de una determinada red pública o en la prestación de un 
determinado servicio de comunicaciones electrónicas interpersonales 
basados en la numeración disponible al público. Dicha declaración detallará 

las circunstancias en que los operadores tienen derecho a solicitar derechos 
de instalación y explotaciónsuministro de redes y recursos, negociar la 

interconexión y obtener el acceso o la interconexión para así facilitar el 
ejercicio de estos derechos.  

4. Quienes resultasen seleccionados para la prestación de servicios de 

comunicaciones electrónicas armonizados en procedimientos de licitación 
convocados por las instituciones de la Unión Europea serán inscritos de oficio 

en el Registro de operadores.  

5.No será preciso el consentimiento del interesado para el tratamiento de los 
datos de carácter personal que haya de contener el Registro ni para la 

comunicación de dichos datos que se derive de su publicidad. 

 

Artículo 8. Condiciones para la instalación o explotación el suministro 
de redes y prestación de servicios de comunicaciones electrónicas. 

(No varía) 

Artículo 9. Obligaciones de suministro de información. 

1. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital y la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrán, en el ámbito de 

su actuación, requerir a las personas físicas o jurídicas que 
suministreninstalen o exploten redes o presten servicios de comunicaciones 

electrónicas, recursos asociados, servicios asociados e infraestructuras 
digitales, incluyendo los puntos de intercambio de internet (IXP) y centros de 
proceso de datos (CPD), así como a aquellos otros agentes que intervengan 

en este mercado o en mercados y sectores estrechamente relacionados, 
incluyendo los proveedores de contenidos, la información necesaria, incluso 

financiera, para el cumplimiento de alguna de las siguientes finalidades: 
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a) Satisfacer necesidades estadísticas o de análisis y para la elaboración 
de estudios y/o informes de seguimiento sectoriales. 

b) Comprobar el cumplimiento de las condiciones establecidas para la 
prestación de servicios o la instalación o explotaciónel suministro de 

redes de comunicaciones electrónicas, en particular, cuando el 
suministro la explotación de las redes conlleve emisiones 
radioeléctricas. 

c) Comprobar que la prestación de servicios o la instalación o 
explotaciónel suministro de redes de comunicaciones electrónicas por 

parte de operadores controlados directa o indirectamente por 
administraciones públicas cumplen las condiciones establecidas por 
esta Ley y sus normas de desarrollo. 

d) Evaluar la procedencia de las solicitudes de derechos de uso del 
dominio público radioeléctrico y de la numeración. 

e) Comprobar el uso efectivo y eficiente de frecuencias y números y el 
cumplimiento de las obligaciones que resulten de los derechos de uso 
del dominio público radioeléctrico, de la numeración o de la ocupación 

del dominio público o de la propiedad privada. 

f) Elaborar análisis que permitan la definición de los mercados de 

referencia, el establecimiento de condiciones específicas a los 
operadores con peso significativo de mercado en aquéllos y conocer 
el modo en que la futura evolución de las redes o los servicios puede 

repercutir en los servicios mayoristas que las empresas ponen a 
disposición de sus competidores. Asimismo, podrá exigirse a las 

empresas con un peso significativo en los mercados mayoristas que 
presenten datos contables sobre los mercados descendentes o 
minoristas asociados con dichos mercados mayoristas, incluyendo 

datos contables. 

g) Comprobar el cumplimiento de las obligaciones específicas impuestas 

en el marco de la regulación ex ante y el cumplimiento de las 
resoluciones dictadas para resolver conflictos entre operadores. 

h) Comprobar el cumplimiento de las obligaciones de servicio público y 

obligaciones de carácter público, así como determinar los operadores 
encargados de prestar el servicio universal. 

i) Comprobar el cumplimiento de las obligaciones que resulten 
necesarias para garantizar un acceso equivalente para los usuarios 
finales con discapacidad y que éstos se beneficien de la posibilidad de 

elección de empresas y servicios disponibles para la mayoría de los 
usuarios finales. 

j) La puesta a disposición de los ciudadanos de información o 
aplicaciones interactivas que posibiliten realizar comparativas sobre 

precios, cobertura y calidad de los servicios, en interés de los 
usuarios. 
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k) La adopción de medidas destinadas a facilitar la coubicación o el uso 
compartido de elementos de redes públicas de comunicaciones 

electrónicas y recursos asociados. 

l) Evaluar la integridad y la seguridad de las redes y servicios de 

comunicaciones electrónicas. 

ll) Planificar de manera eficiente el uso de fondos públicos destinados, 
en su caso, al despliegue de infraestructuras de telecomunicaciones. 

m) Evaluar la futura evolución de la red o del servicio que pueda tener 
repercusiones sobre los servicios al por mayor puestos a disposición 

de la competencia, sobre la cobertura territorial, la conectividad a 
disposición de los usuarios finales o en la determinación de zonas para 
el uso de fondos públicos destinados al despliegue de infraestructuras 

de telecomunicaciones. 

n) Efectuar estudios geográficos. 

ñ) Cumplir los requerimientos que vengan impuestos en el ordenamiento 
jurídico, incluyendo la información que pueda resultar necesaria para 
responder a solicitudes motivadas de información del ORECE y de la 

Comisión Europea. 

o) Comprobar el cumplimiento del resto de obligaciones establecidas en 

esta Ley y su normativa de desarrollo, así como en la normativa 
comunitaria. 

Esta información, excepto aquella a la que se refieren los párrafos d) y ll), 

no podrá exigirse antes del inicio de la actividad y se suministrará en el plazo 
y forma que se establezca en cada requerimiento, atendidas las 

circunstancias del caso.  

2. Las administraciones públicas podrán solicitar la información que sea 
necesaria en el ejercicio de sus competencias. 

Las administraciones públicas, antes de solicitar información en materia 
de telecomunicaciones a las personas físicas o jurídicas que 

suministrenexploten redes o presten servicios de comunicaciones electrónicas 
para el ejercicio de sus funciones, deberán recabar dicha información del 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital o de la Comisión 

Nacional de los Mercados y la Competencia. Únicamente en el caso de que 
estas autoridades no dispongan de la información solicitada o la misma no 

pueda ser proporcionada al ser confidencial por razones de seguridad o de 
secreto comercial o industrial, los órganos competentes de las 
administraciones públicas podrán solicitar dicha información en materia de 

telecomunicaciones de las personas físicas o jurídicas que 
suministrenexploten redes o presten servicios de comunicaciones 

electrónicas. 

2bis. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá 

solicitar información del punto de información único establecido de acuerdo 
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al Real Decreto 330/2016, de 9 de septiembre, relativo a medidas para 
reducir el coste del despliegue de las redes de comunicaciones electrónicas 

de alta velocidad. 

3. Las solicitudes de información que se realicen de conformidad con los 

apartados anteriores habrán de ser motivadas, proporcionadas al fin 
perseguido y se indicarán los fines concretos para los que va a utilizarse dicha 
información. 

4. En todo caso, se garantizará la confidencialidad de la información 
suministrada que pueda afectar a la seguridad e integridad de las redes y de 

los servicios de comunicaciones electrónicas o al secreto comercial o 
industrial. 

Artículo 10. Normas técnicas. 

(No varía) 

CAPÍTULO II 

Notificaciones 

Artículo 11. Derechos derivados de la notificación 

1. La notificación a que se refiere el artículo 6.2 habilita a ejercer los 

derechos establecidos en esta Ley y su normativa de desarrollo. 
 

2. En particular, la notificación habilita a la siguiente lista mínima de 
derechos: 

 

a) Instalar, desplegar o explotarSuministrar redes y prestar servicios de 
comunicaciones electrónicas; 

 
b) poder obtener derechos de uso y ocupación de propiedad privada y 

de dominio público en los términos indicados en el título III; 

 
c) poder obtener derechos de uso de dominio público radioeléctrico en 

los términos indicados en el título V; 
 
d) poder obtener derechos de uso de los recursos de numeración; 

 
e) negociar la interconexión y, en su caso, obtener el acceso o la 

interconexión a partir de otros proveedores de redes públicas de 
comunicaciones electrónicas o de servicios de comunicaciones 
electrónicas disponibles al público habilitados; 

 
f) tener oportunidad de ser designados para suministrar diferentes 

elementos de servicio universal de telecomunicaciones o cubrir 
diferentes partes del territorio nacional; 

 

g) poder resultar seleccionados para el suministro de redes y la 
prestación de servicios de comunicaciones electrónicas en 
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procedimientos de licitación convocados por las Administraciones 
Públicas. 

Artículo 12.  Obligaciones derivadas de la notificación 

(No varía) 

Artículo 13. Instalación y explotaciónSuministro de redes públicas y 

prestación de servicios de comunicaciones electrónicas en régimen 
de prestación a terceros por las administraciones públicas. 

1. La instalación y explotaciónEl suministro de redes públicas o la 

prestación de servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al público 
por operadores controlados directa o indirectamente por administraciones 

públicas se regirá de manera específica por lo dispuesto en el presente 
artículo. En su actuación, las administraciones públicas deberán velar por el 
cumplimiento de los principios generales contemplados en la Ley 40/2015, 

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, incluyendo en 
particular los principios de eficacia, de economía, suficiencia y adecuación 

estricta de los medios a los fines institucionales, y de eficiencia en la 
asignación y utilización de los recursos públicos. 

2. La instalación y explotaciónEl suministro de redes públicas o la 
prestación de servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al público 
por operadores controlados directa o indirectamente por administraciones 

públicas se realizará dando cumplimiento al principio de inversor privado, con 
la debida separación de cuentas, con arreglo a los principios de neutralidad, 

transparencia, no distorsión de la competencia y no discriminación, y 
cumpliendo con la normativa sobre ayudas de Estado a que se refieren los 
artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. 

Mediante real decreto, previo informe de la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia, se determinarán las condiciones en que los 

operadores controlados directa o indirectamente por administraciones 
públicas deberán llevar a cabo la instalación y explotaciónel suministro de 
redes públicas o la prestación de servicios de comunicaciones electrónicas 

disponibles al público y, en especial, los criterios, condiciones y requisitos 
para que dichos operadores actúen con sujeción al principio de inversor 

privado. En particular, en dicho real decreto se establecerán los supuestos en 
los que, como excepción a la exigencia de actuación con sujeción al principio 
de inversor privado, los operadores controlados directa o indirectamente por 

administraciones públicas podrán instalar, desplegar y explotarsuministrar 
redes públicas y prestar servicios de comunicaciones electrónicas disponibles 

al público que no distorsionen la competencia o cuando se confirme fallo del 
mercado y no exista interés de concurrencia en el despliegue del sector 
privado por ausencia o insuficiencia de inversión privada, ajustándose la 

inversión pública al principio de necesidad, con la finalidad de garantizar la 
necesaria cohesión territorial y social. 

La Comisión Nacional de Mercados y la Competencia supervisará el 
cumplimiento de las condiciones que se determinen por vía de real decreto. 



 
 

10 
 

Si, como resultado del análisis anterior no se dieran las condiciones previstas, 
la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá imponer 

condiciones especiales que garanticen el cumplimiento del principio del 
inversor privado y la no distorsión de la libre competencia. 

En las iniciativas llevadas a cabo por los órganos competentes de las 
Administraciones públicas y entidades dependientes de ellas para la difusión 
a los ciudadanos del servicio de televisión digital en zonas donde no exista 

cobertura del servicio de televisión digital terrestre, se considera que se 
produce una situación de fallo de mercado. Por ello, estas iniciativas no deben 

sujetarse al principio de inversor privado ni deben comunicarse al registro de 
operadores, salvo que la red de comunicaciones electrónicas que sirva de 
soporte para efectuar la difusión del servicio de televisión digital en zonas 

donde no exista cobertura del servicio de televisión digital terrestre se ponga 
a disposición de terceros, a título oneroso o gratuito, o que a través de la 

misma se presten otros servicios disponibles al público distintos del 
mencionado servicio de televisión digital, en cuyo caso se deberá cumplir lo 
establecido en este artículo. 

3. Una Administración Pública sólo podrá instalar, desplegar y 
explotarsuministrar redes públicas de comunicaciones electrónicas o prestar 

servicios de comunicaciones disponibles al público a través de entidades o 
sociedades que tengan entre su objeto social o finalidad la instalación y 
explotación el suministro de redes o la prestación de servicios de 

comunicaciones electrónicas.  

Se exceptúan del supuesto recogido en el párrafo anterior las redes de las 

administraciones públicas cuando se cedan a una entidad cuya titularidad 
pertenezca en su totalidad a la administración territorial titular de la red de 
comunicaciones electrónicas o cuando estén sujetas al régimen de 

autoprestación aunque se ceda la parte excedentaria a un operador para su 
suministro. En estos casos, la administración titular de la red no está sujeta 

a la obligación de notificación prevista en el artículo 6.2. 

La instalación o explotaciónEl suministro de redes públicas de 
comunicaciones electrónicas y la prestación de servicios de comunicaciones 

electrónicas disponibles al público por los órganos o entes gestores de 
infraestructuras de transporte de competencia estatal, se realizará en las 

condiciones establecidas en el artículo 54 de la presente Ley. 

4. La instalación y explotaciónEl suministro de redes públicas o la 
prestación de servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al público 

por operadores controlados directa o indirectamente por administraciones 
públicas deberán llevarse a cabo en las condiciones establecidas en el artículo 

8 y, en particular, en las siguientes condiciones: 

a) Los operadores tienen reconocido directamente el derecho a acceder 

en condiciones neutrales, objetivas, transparentes, equitativas y no 
discriminatorias a las infraestructuras y recursos asociados utilizados 
por los operadores controlados directa o indirectamente por 
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administraciones públicas para la instalación y explotaciónel 
suministro de redes de comunicaciones electrónicas. 

b) Los operadores tienen reconocido directamente el derecho de uso 
compartido de las infraestructuras de red de comunicaciones 

electrónicas y sus recursos asociados instaladas por los operadores 
controlados directa o indirectamente por administraciones públicas en 
condiciones neutrales, objetivas, transparentes, equitativas y no 

discriminatorias. 

c) Si las administraciones públicas reguladoras o titulares del dominio 

público ostentan la propiedad, total o parcial, o ejercen el control 
directo o indirecto de operadores que suministranexplotan redes 
públicas de comunicaciones electrónicas o servicios de 

comunicaciones electrónicas disponibles para el público, deberán 
mantener una separación estructural entre dichos operadores y los 

órganos encargados de la regulación y gestión de los derechos de 
utilización del dominio público correspondiente. 

5. Se permite a las administraciones públicas el suministro al público de 

acceso a RLAN sin ajustarse a los requisitos establecidos en el apartado 3: 

a) cuando dicho suministro es accesorio respecto de los servicios 

públicos suministrados en los locales ocupados por las 
administraciones públicas o en espacios públicos cercanos a estos 
locales; 

b) cuando se desarrollen iniciativas que agregan y permiten el acceso 
recíproco o de otra forma a sus RLAN por parte de diferentes usuarios 

finales. 

Artículo 14. Modificación de los derechos y obligaciones derivados de 
la notificación. 

1. Con arreglo a los principios de objetividad y de proporcionalidad, el 
Gobierno podrá modificar los derechos y obligaciones derivados de la 

notificación, previa audiencia de los interesados, del Consejo de 
Consumidores y Usuarios y, en su caso, de las asociaciones más 
representativas de los restantes usuarios, e informe de la Comisión Nacional 

de los Mercados y de la Competencia durante un plazo suficiente que, salvo 
en circunstancias excepcionales, no podrá ser inferior a cuatro semanas. La 

modificación se realizará mediante real decreto, en el que deberá constar la 
justificación en que se sustenta y establecerá un plazo para que los 
operadores se adapten a aquélla. 

2. Cuando se trate de propuestas de modificación de escasa importancia 
sobre los derechos y obligaciones derivados de la notificación, dichas 

modificaciones podrán ser acordadas entre el Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital y el operador que efectuó la notificación. 

Artículo 15. Restricción o retirada de derechos derivados de la 
notificación. 
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Cuando el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital inicie 
una propuesta para restringir o retirar derechos derivados de la notificación, 

deberá efectuar un trámite de audiencia por un plazo no inferior a 30 días 
hábiles con el operador que efectuó la notificación y solicitar, en su caso, 

informe a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia cuando los 
derechos de que se trate afecten a alguna materia del ámbito competencial 
de este organismo. La resolución que se adopte, además de ser notificada a 

dicho operador, será comunicada al Registro de operadores. 

CAPÍTULO III 

Acceso a las redes y recursos asociados e 
interconexión 

Artículo 16. Principios generales aplicables al acceso a las redes y 

recursos asociados y a su interconexión. 

1. Este capítulo y su desarrollo reglamentario serán aplicables a la 

interconexión y a los accesos a redes públicas de comunicaciones electrónicas 
y a sus recursos asociados, salvo que el beneficiario del acceso sea un usuario 
final, de acuerdo con la definición que se da a los conceptos de acceso e 

interconexión en el anexo II de la presente Ley. 

2. Los operadores de redes públicas de comunicaciones electrónicas 

tendrán el derecho y, cuando se solicite por otros operadores de redes de 
comunicaciones electrónicas, la obligación de negociar la interconexión 
mutua con el fin de prestar servicios de comunicaciones electrónicas 

disponibles al público, con el objeto de garantizar así la prestación de 
servicios y su interoperabilidad.  

Las empresas, autoridades públicas o usuarios finales que suministren el 
acceso El acceso a una red pública de comunicaciones electrónicas a través 
de RLAN, cuando dicho suministro no forme parte de una actividad económica 

o sea accesorio respecto de otra actividad económica o un servicio público 
que no dependa del transporte de señales por esas redes, las empresas, 

autoridades públicas o usuarios finales que suministren el acceso no estarán 
sujetos a la obligación de interconectar su red RLAN.   

3. No existirán restricciones que impidan que los operadores negocien 

entre sí acuerdos de acceso e interconexión. 

4. La persona física o jurídica habilitada para suministrarexplotar redes o 

prestar servicios en otro Estado miembro de la Unión Europea que solicite 
acceso o interconexión en España no necesitará llevar a cabo la notificación 
a la que se refiere el artículo 6.2 de la Ley cuando no suministreexplote redes 

ni preste servicios de comunicaciones electrónicas en el territorio nacional. 

5. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital y la 

Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia fomentarán y, cuando 
sea pertinente, garantizarán, de conformidad con lo dispuesto en la presente 

ley y su normativa de desarrollo, la adecuación del acceso, la interconexión 
y la interoperabilidad de los servicios, y ejercerán sus responsabilidades de 
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tal modo que se promueva la eficiencia, la competencia sostenible, el 
despliegue de redes de muy alta capacidad, la innovación e inversión 

eficientes y el máximo beneficio para los usuarios finales. 

6. En particular, el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 

Digital podrá imponer: 

a) en casos justificados y en la medida en que sea necesario, 
obligaciones a los operadores que controlen el acceso a los usuarios 

finales para que sus servicios sean interoperables; 

b) en casos justificados, cuando la conectividad de extremo a extremo 

entre usuarios finales esté en peligro debido a una falta de 
interoperabilidad entre los servicios de comunicaciones 
interpersonales, y en la medida en que sea necesario para garantizar 

la conectividad de extremo a extremo entre usuarios finales, 
obligaciones a los proveedores de servicios de comunicaciones 

interpersonales independientes de la numeración para que sus 
servicios sean interoperables. 

Estas últimas obligaciones únicamente podrán imponerse: 

i) en la medida necesaria para garantizar la interoperabilidad de los 
servicios de comunicaciones interpersonales, y podrán incluir, para 

los proveedores de dichos servicios, obligaciones proporcionadas 
de publicar y autorizar la utilización, modificación y redistribución 
de información pertinente por parte de las autoridades y de otros 

proveedores, o la obligación de utilizar o aplicar normas de 
armonización o cualesquiera otras normas europeas o 

internacionales pertinentes, 

ii) cuando la Comisión Europea, previa consulta al ORECE y teniendo 
especialmente en cuenta su dictamen, haya encontrado una 

amenaza considerable para la conectividad de extremo a extremo 
entre los usuarios finales y haya adoptado medidas de ejecución 

para especificar la naturaleza y el alcance de cualesquiera 
obligaciones que puedan imponerse. 

7. A su vezEn particular, y sin perjuicio de las medidas que puedan 

adoptarse en relación con las empresas que tengan un peso significativo en 
el mercado de acuerdo con lo previsto en el artículo 18 de esta Ley, la 

Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá imponer: 

a) en la medida en que sea necesario garantizar la posibilidad de 
conexión de extremo a extremo, obligaciones a operadores que 

controlen el acceso a los usuarios finales, incluida, en casos 
justificados, la obligación de interconectar sus redes cuando no lo 

hayan hecho; 

b) en casos justificados y en la medida en que sea necesario, 

obligaciones a los operadores que controlen el acceso a los usuarios 
finales para que sus servicios sean interoperables; 



 
 

14 
 

c) en casos justificados, cuando la conectividad de extremo a extremo 
entre usuarios finales esté en peligro debido a una falta de 

interoperabilidad entre los servicios de comunicaciones 
interpersonales, y en la medida en que sea necesario para garantizar 

la conectividad de extremo a extremo entre usuarios finales, 
obligaciones a los proveedores de servicios de comunicaciones 
interpersonales independientes de la numeración para que sus 

servicios sean interoperables. 

Estas últimas obligaciones únicamente podrán imponerse: 

i) en la medida necesaria para garantizar la interoperabilidad de los 
servicios de comunicaciones interpersonales, y podrán incluir, para 
los proveedores de dichos servicios, obligaciones proporcionadas 

de publicar y autorizar la utilización, modificación y redistribución 
de información pertinente por parte de las autoridades y de otros 

proveedores, o la obligación de utilizar o aplicar normas de 
armonización o cualesquiera otras normas europeas o 
internacionales pertinentes, 

ii) cuando la Comisión Europea, previa consulta al ORECE y teniendo 
especialmente en cuenta su dictamen, haya encontrado una 

amenaza considerable para la conectividad de extremo a extremo 
entre los usuarios finales y haya adoptado medidas de ejecución 
para especificar la naturaleza y el alcance de cualesquiera 

obligaciones que puedan imponerse. 

bd) en la medida en que sea necesario para garantizar el acceso de los 

usuarios finales a los servicios digitales de radiodifusión y televisión y 
los servicios complementarios conexos, obligaciones a los operadores 
para que faciliten acceso a los interfaces de programa de aplicaciones 

(API) y guías electrónicas de programación (EPG), en condiciones 
justas, razonables y no discriminatorias. 

8. Las obligaciones y condiciones que se impongan de conformidad con 
este capítulo serán objetivas, transparentes, proporcionadas y no 
discriminatorias. 

9. Los operadores que obtengan información de otros, con anterioridad, 
durante o con posterioridad al proceso de negociación de acuerdos de acceso 

o interconexión, destinarán dicha información exclusivamente a los fines para 
los que les fue facilitada y respetarán en todo momento la confidencialidad 
de la información transmitida o almacenada, en especial respecto de terceros, 

incluidos otros departamentos de la propia empresa, filiales o asociados. 

CAPÍTULO IV 

Regulación ex ante de los mercados  

Artículo 17. Mercados de referencia y operadores con peso 

significativo en el mercado. 
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1. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, teniendo en 
cuenta la Recomendación de la Comisión Europea sobre mercados relevantes 

de productos y servicios, las Directrices de la Comisión Europea para el 
análisis del mercado y evaluación del peso significativo en el mercado y los 

dictámenes y posiciones comunes pertinentes adoptados por el Organismo 
de Reguladores Europeos de las Comunicaciones Electrónicas (ORECE), 
definirá, previo informe de la Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la 

Empresa y de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e 
Infraestructuras Digitales y mediante resolución publicada en el «Boletín 

Oficial del Estado», los mercados de referencia relativos a redes y servicios 
de comunicaciones electrónicas, entre los que se incluirán los 
correspondientes mercados de referencia, y el ámbito geográfico de los 

mismos, cuyas características pueden justificar la imposición de obligaciones 
específicas. A tal efecto, tendrá en cuenta los resultados del estudio 

geográfico a que se refiere el artículo 48. 

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá presentar 
junto con la autoridad nacional de reglamentación de otro u otros Estados 

miembros una solicitud motivada al ORECE, a fin de que este organismo 
efectúe un análisis relativo a la posible existencia de un mercado 

transnacional, para su posterior valoración  por para que la Comisión Europea 
pueda determinar mercados trasnacionales. En el caso de mercados 
transnacionales determinados por la Comisión Europea, las autoridades 

nacionales de reglamentación afectadas efectuarán un análisis conjunto de 
mercado y se pronunciarán concertadamente sobre la imposición, el 

mantenimiento, la modificación o la supresión de las obligaciones específicas. 

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, junto con la 
autoridad nacional de reglamentación de otro u otros Estados miembros, 

también podrán notificar conjuntamente sus proyectos de medidas en 
relación con el análisis del mercado y cualesquiera obligaciones 

reglamentarias en ausencia de mercados transnacionales, cuando consideren 
que las condiciones de mercado en sus respectivas jurisdicciones son 
suficientemente homogéneas. 

En todo caso, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, en 
aplicación de la normativa en materia de competencia, en especial, de la Ley 

15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia, de los artículos 101 y 
102 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y de la Ley 3/2013, 
de creación de la Comisión, deberá supervisar el funcionamiento de los 

distintos mercados de comunicaciones electrónicas, así como la actividad de 
los operadores ya tengan o no peso significativo en el mercado, para 

preservar, garantizar y promover condiciones de competencia efectiva en los 
mismos. 

2. Asimismo, teniendo en cuenta las referencias citadas en el párrafo 
anterior, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia llevará a 
cabo un análisis de los citados mercados:  

a) en un plazo de cinco años contado desde la adopción de una medida 
anterior cuando la Comisión Nacional de los Mercados y la 
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Competencia haya definido el mercado pertinente y determinado qué 
operadores tienen un peso significativo en el mercado. De modo 

excepcional, este plazo de cinco años podrá ampliarse a un máximo 
de un año cuando la Comisión Nacional de los Mercados y la 

Competencia haya notificado una propuesta de ampliación razonada 
a la Comisión Europea, a más tardar cuatro meses antes de que expire 
el período de cinco años, y esta no haya hecho ninguna objeción en 

el plazo de un mes respecto de la ampliación notificada; 

b) en el plazo de tres años desde la adopción de una recomendación 

revisada sobre mercados pertinentes, para los mercados no 
notificados previamente a la Comisión Europea. 

Si la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia considera que 

no puede concluir o no hubiera concluido su análisis de un mercado relevante 
que figura en la Recomendación de mercados relevantes dentro de los plazos 

establecidos, el ORECE le prestará asistencia, a petición de la propia 
Comisión, para la conclusión del análisis del mercado concreto y la 
determinación de las obligaciones específicas que deban imponerse. La 

Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, contando con esta 
colaboración, notificará el proyecto de medida a la Comisión Europea en un 

plazo de seis meses. 

El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 5.2 de la Ley 3/2013, podrá solicitar a la 

Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia para que realice el 
análisis de un mercado determinado de comunicaciones electrónicas cuando 

concurran razones de interés general, o bien se aprecien indicios de falta de 
competencia efectiva. 

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, en los planes 

anuales o plurianuales de actuación que apruebe y en los que debe constar 
sus objetivos y prioridades a tenor de lo dispuesto en el artículo 20.16 de la 

Ley 3/2013, deberá identificar los mercados relevantes que vaya a analizar y 
las actuaciones necesarias para la adecuada realización de dicho análisis 
dentro de los plazos previstos en este apartado. 

El Presidente de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, 
en el marco del control parlamentario anual a que se refiere el artículo 39.1 

de la Ley 3/2013, deberá dar cuenta del resultado de los análisis de los 
mercados y el cumplimiento de los plazos establecidos en este apartado. 

3. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, previo informe 

de la Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa y de la 
Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales, 

determinará si en un mercado considerado se justifica la imposición de las 
obligaciones específicas apropiadas.  

Puede considerarse que en un mercado considerado se justifica la 
imposición de las obligaciones específicas si se cumplen todos los criterios 
siguientes: 
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a) la presencia de barreras de entrada, importantes y no transitorias, de 
tipo estructural, jurídico o reglamentario; 

b) la existencia de una estructura del mercado que no tiende hacia una 
competencia efectiva dentro del horizonte temporal pertinente, 

teniendo en cuenta el grado de competencia basada en la 
infraestructura y de otras fuentes de competencia detrás de las 
barreras de entrada; 

c) el hecho de que la legislación en materia de competencia por sí sola 
resulte insuficiente para abordar adecuadamente las deficiencias del 

mercado detectadas. 

Cuando la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia realice un 
análisis de un mercado incluido en la Recomendación de la Comisión Europea 

sobre mercados relevantes de productos y servicios, considerará que las 
letras a), b) y c) del párrafo anterior se han cumplido, a menos que determine 

que uno o varios de dichos criterios no se cumplen.  

A la hora de analizar si se justifica la imposición de las obligaciones 
específicas en un mercado considerado, la Comisión Nacional de los Mercados 

y la Competencia considerará la evolución desde una perspectiva de futuro 
en ausencia de regulación impuesta en dicho mercado pertinente, teniendo 

en cuenta: 

a) la evolución del mercado que afecte a la probabilidad de que el 
mercado pertinente tienda hacia la competencia efectiva; 

b) todas las restricciones competitivas pertinentes, a nivel mayorista y 
minorista, con independencia de que las causas de dichas 

restricciones se consideren redes de comunicaciones electrónicas, 
servicios de comunicaciones electrónicas u otros tipos de servicios o 
aplicaciones que sean comparables desde la perspectiva del usuario 

final, y con independencia de que dichas restricciones formen parte 
del mercado pertinente; 

c) otros tipos de reglamentación o medidas impuestas que afecten al 
mercado pertinente o al mercado o mercados minoristas conexos 
durante el período pertinente, y 

d) la regulación impuesta a otros mercados pertinentes. 

4. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, una vez 

determinado si en un mercado considerado se justifica la imposición de las 
obligaciones específicas, podrá, previo informe de la Secretaría de Estado de 
Economía y Apoyo a la Empresa y de la Secretaría de Estado de 

Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales, imponer obligaciones 
específicas o mantener o modificar obligaciones específicas que tuvieran 

impuestas.  

En los mercados en los que se llegue a la conclusión de que no se justifica 

la imposición de las obligaciones específicas, la Comisión Nacional de los 
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Mercados y la Competencia no impondrá o mantendrá obligaciones 
específicas y suprimirá las obligaciones específicas impuestas. 

5. Cuando la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
determine que en un mercado considerado se justifica la imposición de las 

obligaciones específicas, determinará, identificará y hará públicos, previo 
informe de la Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa y de 
la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales, 

el operador u operadores que, individual o conjuntamente, poseen un peso 
significativo en cada mercado considerado. 

Cuando un operador tenga un peso significativo en un mercado 
determinado, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá 
considerar que tiene también un peso significativo en un mercado 

estrechamente relacionado con aquel si los vínculos entre los dos mercados 
son tales que, gracias al efecto de apalancamiento, resulte posible ejercer en 

el mercado estrechamente relacionado el peso que se tiene en el mercado 
determinado, reforzando así el peso del operador en el mercado. En. En este 
supuesto, podrán imponerse obligaciones específicas adecuadas en el 

mercado estrechamente relacionado, en virtud del apartado siguiente. 

Artículo 18. Obligaciones específicas aplicables a los operadores con 

peso significativo en mercados de referencia. 

1. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, en la forma y 
en las condiciones que se determinen en desarrollo del apartado 7 de este 

artículo, podrá imponer a los operadores que hayan sido declarados con peso 
significativo en el mercado obligaciones específicas en materia de: 

a) Transparencia, en relación con la interconexión y el acceso, conforme 
a las cuales los operadores deberán hacer público determinado tipo 
de información, como la relativa a la contabilidad, los precios, las 

especificaciones técnicas, las características de las redes y su 
evolución probable, las condiciones de suministro y utilización, 

incluidas todas las condiciones que modifiquen el acceso o la 
utilización de los servicios y aplicaciones, en especial en relación con 
la migración desde una infraestructura heredada.  

En particular, cuando de conformidad con la letra b) se impongan a 
un operador obligaciones de no discriminación, se le podrá exigir que 

publique una oferta de referencia, que deberá estar suficientemente 
desglosada para garantizar que no se exija a los operadores pagar 
por recursos que sean innecesarios para el servicio requerido. Dicha 

oferta contendrá las ofertas pertinentes subdivididas por 
componentes de acuerdo con las necesidades del mercado, así como 

las condiciones correspondientes, incluidos los precios. La Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia podrá determinar la 

información concreta a incluir e imponer cambios en las ofertas de 
referencia, para hacer efectivas las obligaciones a que se refiere este 
capítulo. 
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Asimismo, se garantizará que los operadores a los que de 
conformidad con las letras d) y e) se impongan obligaciones en 

relación con el acceso al por mayor a la infraestructura de la red 
dispongan y publiquen una oferta de referencia, debiendo especificar 

unos indicadores de rendimiento clave, en su caso, así como los 
niveles de servicio correspondientes. Mediante real decreto se 
establecerá el contenido mínimo de elementos que debe contemplar 

dicha oferta. 

b) No discriminación en relación con la interconexión y el acceso, que 

garantizarán, en particular, que el operador aplique condiciones 
equivalentes en circunstancias semejantes a otros operadores que 
presten servicios equivalentes y proporcione a terceros servicios e 

información de la misma calidad que los que proporcione para sus 
propios servicios o los de sus filiales o asociados y en las mismas 

condiciones. 

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá 
imponer al operador con peso significativo en el mercado obligaciones 

de suministrar productos y servicios de acceso a todos los operadores, 
incluida él mismo, en los mismos plazos, términos y condiciones, 

incluso en lo relacionado con niveles de precios y servicios, y a través 
de los mismos sistemas y procesos, con el fin de garantizar la 
equivalencia de acceso. 

c) Separación de cuentas, en el formato y con la metodología que, en 
su caso, se especifiquen. 

En particular, se podrá exigir a un operador integrado verticalmente 
que ponga de manifiesto de manera transparente los precios al por 
mayor y los precios de transferencia internos que practica, para 

garantizar el cumplimiento de una obligación de no discriminación o , 
cuando proceda, para impedir las subvenciones cruzadas de carácter 

desleal. 

d) Acceso a la obra civil, al efecto de satisfacer las solicitudes razonables 
de acceso y de uso de obra civil, incluidos, entre otros, edificios o 

accesos a edificios, cableado, antenas, torres y otras estructuras de 
soporte, postes, mástiles, conductos, tuberías, cámaras de 

inspección, bocas de inspección y armarios, en situaciones en las que 
se llegue a la conclusión de que la denegación de acceso o el acceso 
otorgado en virtud de términos y condiciones no razonables 

obstaculizarían el desarrollo de un mercado competitivo sostenible y 
no responderían al interés del usuario final. 

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá 
imponer obligaciones a un operador para que facilite acceso a la obra 

civil, con independencia de si los bienes afectados por la obligación 
forman parte del mercado pertinente de acuerdo con el análisis del 
mercado, a condición de que la obligación sea necesaria y 

proporcionada. 
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e) Acceso a elementos o a recursos específicos de las redes y recursos 
asociados y a su utilización, a efecto de satisfacer las solicitudes 

razonables de acceso a estos elementos y recursos, así como las 
relativas a su utilización, en aquellas situaciones en las que se 

considere que la denegación del acceso o unas condiciones no 
razonables de efecto análogo pueden constituir un obstáculo al 
desarrollo de un mercado competitivo sostenible a escala minorista y 

que no benefician a los usuarios finales. 

f) Control de precios, tales como la fijación de precios, la orientación de 

los precios en función de los costes y el establecimiento de una 
contabilidad de costes, con objeto de garantizar la formación de 
precios competitivos y evitar precios excesivos y márgenes no 

competitivos en detrimento de los usuarios finales.  

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia velará para 

que estos mecanismos de control de precios que se impongan sirvan 
para fomentar la competencia efectiva, los beneficios de los usuarios 
en términos de precios y calidad de los servicios y los intereses a largo 

plazo de los usuarios finales en relación con el despliegue y la 
adopción de redes de próxima generación, y en particular de redes de 

muy alta capacidad. Para favorecer la inversión por parte del 
operador, en particular en redes de próxima generación, la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia tendrá en cuenta la 

inversión efectuada, permitiendo una tasa razonable de rendimiento 
en relación con el capital correspondiente invertido, habida cuenta de 

todos los riesgos específicos de un nuevo proyecto de inversión 
concreto. 

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia estudiará no 

imponer ni mantener obligaciones en materia de control de precios 
cuando constate la existencia de una restricción demostrable en los 

precios al por menor y que las eventuales obligaciones impuestas con 
arreglo al presente artículo, incluida en particular la introducción de 
una prueba de replicabilidad económica, garantiza un acceso efectivo 

y no discriminatorio.  

Cuando las autoridades nacionales de reglamentación consideren 

oportuno imponer controles de precios sobre el acceso a elementos 
de red existentes, también deberán tener en cuenta los beneficios de 
unos precios al por mayor previsibles y estables que garanticen una 

entrada eficiente en el mercado e incentivos suficientes para que 
todas las empresas desplieguen nuevas y mejores redes. 

2. Cuando la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia estudie 
la conveniencia de imponer las obligaciones específicas de acceso previstas 

en la letra e) del apartado 1 de este artículo, podrá exigir al operador con 
peso significativo en el mercado que: 

a) permitan a terceros el acceso a elementos físicos específicos de la red 

y de los recursos asociados, según proceda, incluido el acceso 
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desagregado al bucle y a los subbucles locales, y autorizar la 
utilización de los mismos; 

b) concedan a terceros un acceso a elementos y servicios de redes 
específicos activos o virtuales; 

c) negocien de buena fe con los operadores que soliciten el acceso; 

d) no revoquen una autorización de acceso a recursos previamente 
concedida; 

e) presten servicios específicos en régimen de venta al por mayor para 
su reventa por terceros; 

f) concedan libre acceso a interfaces técnicas, protocolos u otras 
tecnologías clave que sean indispensables para la interoperabilidad 
de los servicios o de servicios de redes virtuales; 

g) faciliten la coubicación u otras modalidades de uso compartido de 
recursos asociados; 

h) presten servicios específicos necesarios para garantizar la 
interoperabilidad de servicios de extremo a extremo ofrecidos a los 
usuarios o la itinerancia en redes móviles; 

i) proporcionen acceso a sistemas de apoyo operativos o a sistemas 
informáticos similares necesarios para garantizar condiciones 

equitativas de competencia en la prestación de servicios; 

j) interconecten redes o los recursos de estas; 

k) proporcionen acceso a servicios asociados tales como servicios de 

identidad, localización y presencia. 

Asimismo, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, a la 

hora de imponer estas obligaciones, analizará si otras formas de acceso a los 
insumos al por mayor, bien en el mismo mercado o en un mercado mayorista 
relacionado, serían suficientes para resolver el problema identificado a nivel 

minorista en la búsqueda de los intereses de los usuarios finales. Dicho 
análisis incluirá ofertas de acceso comercial, un acceso regulado nuevo o un 

acceso regulado existente o previsto a otros insumos al por mayor. En 
particular, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia habrá de 
considerar, en particular, los siguientes elementos: 

a) la viabilidad técnica y económica de utilizar o instalar recursos que 
compitan entre sí, a la vista del ritmo de desarrollo del mercado, 

teniendo en cuenta la naturaleza y el tipo de interconexión o acceso 
de que se trate, incluida la viabilidad de otros productos de acceso 
previo, como el acceso a conductos; 

b) la evolución tecnológica previsible que afecte al diseño y a la gestión 
de la red; 
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c) la necesidad de garantizar una neutralidad tecnológica que permita a 
las partes diseñar y gestionar sus propias redes; 

d) la viabilidad de proporcionar el acceso, en relación con la capacidad 
disponible; 

e) la inversión inicial del propietario de los recursos, sin olvidar las 
inversiones públicas realizadas ni los riesgos inherentes a las 
inversiones, con especial atención a las inversiones en redes de muy 

alta capacidad y a los niveles de riesgo asociados a las mismas; 

f) la necesidad de salvaguardar la competencia a largo plazo, prestando 

especial atención a la competencia económicamente eficiente basada 
en las infraestructuras y a unos modelos de negocio innovadores que 
apoyan la competencia sostenible, como los basados en inversiones 

conjuntas en redes; 

g) cuando proceda, los derechos pertinentes en materia de propiedad 

intelectual; 

h) el suministro de servicios paneuropeos.  

Cuando la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia estudie la 

imposición de obligaciones sobre la base del presente artículo, examinará si 
la sola imposición de obligaciones de acceso a la obra civil sería un medio 

proporcionado para fomentar la competencia y los intereses del usuario final. 

3. En circunstancias excepcionales y debidamente justificadas, la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia, previo sometimiento al 

mecanismo de consulta previsto en la disposición adicional novena, podrá 
imponer obligaciones específicas relativas al acceso o a la interconexión 

distintas a las enumeradas en el apartado anterior. 

A tal efecto, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
presentará una solicitud a la Comisión Europea, que, teniendo en cuenta en 

la mayor medida posible el dictamen del ORECE, adoptará decisiones, 
mediante actos de ejecución, por las que se autorice o impida tomar tales 

medidas. 

4. En la determinación e imposición, mantenimiento o modificación de las 
obligaciones específicas la Comisión Nacional de los Mercados y la 

Competencia optará por la forma menos intervencionista posible de resolver 
los problemas observados en el análisis del mercado, conforme al principio 

de proporcionalidad. En particular, tomará en cuenta los compromisos 
relativos a las condiciones de acceso o coinversión que hayan sido ofrecidos 
por los operadores que hayan sido declarados con peso significativo en el 

mercado y a los que se les haya otorgado carácter vinculante en los términos 
indicados en los artículos 19 y 20. 

Las obligaciones específicas a imponer a que se refieren los párrafos 
anteriores se basarán en la naturaleza del problema identificado, serán 

proporcionadas y estarán justificadas en el cumplimiento de los objetivos del 
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artículo 3 de esta Ley. Dichas obligaciones se mantendrán en vigor durante 
el tiempo estrictamente imprescindible. 

5. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, en la 
imposición, mantenimiento, modificación o supresión de las obligaciones 

específicas tendrá en consideración el impacto de la nueva evolución del 
mercado que influya en la dinámica competitiva, para lo cual podrá tener en 
cuenta, entre otros, los acuerdos comerciales alcanzados entre operadores, 

incluidos los acuerdos de coinversión. 

Si esa evolución no es suficientemente importante para necesitar un 

nuevo análisis del mercado, la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia valorará sin demora si es necesario revisar las obligaciones 
impuestas a los operadores que hayan sido declarados con peso significativo 

en el mercado y modificar cualquier decisión previa, incluidas la supresión de 
obligaciones o la imposición de nuevas, previa realización de la consulta 

prevista en la disposición adicional novena. 

6. Cuando la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
imponga obligaciones específicas a un operador de redes públicas de 

comunicaciones electrónicas para que facilite acceso podrá establecer 
determinadas condiciones técnicas u operativas al citado operador o a los 

beneficiarios de dicho acceso siempre que ello sea necesario para garantizar 
el funcionamiento normal de la red, conforme se establezca mediante real 
decreto. Las obligaciones de atenerse a normas o especificaciones técnicas 

concretas estarán de acuerdo con las normas a que se refiere el artículo 10. 

7. Mediante real decreto, el Gobierno identificará las obligaciones 

específicas que la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá 
imponer en los mercados de referencia considerados en este artículo y 
determinará las condiciones para su imposición, modificación o supresión. 

Artículo 19. Compromisos de acceso o coinversión ofrecidos por el 
operador 

1. Los operadores que hayan sido calificados con peso significativo en el 
mercado podrán ofrecer a la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia compromisos relativos a las condiciones de acceso o de 

coinversión, o a ambas, que se aplicarán a sus redes en relación, entre otros 
asuntos, con: 

a) los acuerdos de cooperación que sean pertinentes a efectos de la 
evaluación de la adecuación y proporcionalidad de las obligaciones 
específicas; 

b) la coinversión en redes de muy alta capacidad en virtud del artículo 
siguiente, o 

c) el acceso efectivo y no discriminatorio de terceros en virtud del 
artículo 26, tanto durante el período de ejecución de una separación 

voluntaria por parte de un operador integrado verticalmente como 
después de llevarse a cabo la separación propuesta. 
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La oferta de compromisos debe ser lo suficientemente detallada, 
particularmente en lo que respecta al calendario y al alcance de la ejecución 

de los compromisos y a su duración, como para permitir su evaluación por 
parte de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia. Tales 

compromisos podrán extenderse más allá de los plazos para la realización de 
los análisis del mercado previstos en el artículo 17.2. 

2. A fin de evaluar los compromisos ofrecidos, la Comisión Nacional de 

los Mercados y la Competencia debe llevar a cabo, salvo cuando esos 
compromisos incumplan claramente uno de las condiciones o criterios 

pertinentes, una prueba de mercado, en particular, de las condiciones 
ofrecidas mediante la realización de una consulta pública a las partes 
interesadas, en particular los terceros directamente afectados. Los 

coinversores potenciales o los solicitantes de acceso podrán manifestar sus 
impresiones sobre si los compromisos propuestos cumplen o no las 

condiciones fijadas, y podrán proponer cambios a la oferta. 

En la valoración de los compromisos, la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia, tendrá especialmente en cuenta: 

a) las características que acrediten el carácter justo y razonable de los 
compromisos ofrecidos; 

b) su apertura a todos los participantes del mercado; 

c) la disponibilidad oportuna del acceso en condiciones justas, 
razonables y no discriminatorias, incluido el acceso a redes de muy 

alta capacidad, antes de que se pongan a la venta los servicios 
minoristas relacionados, y 

d) la idoneidad general de los compromisos ofrecidos para permitir una 
competencia prolongada en los mercados descendentes y facilitar la 
cooperación en el despliegue y la adopción de redes de muy alta 

capacidad en interés de los usuarios finales. 

Teniendo en cuenta todas las opiniones manifestadas en la consulta, la 

Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia comunicará al operador 
que haya sido declarado con peso significativo en el mercado sus conclusiones 
preliminares sobre si los compromisos ofrecidos cumplen o no los objetivos, 

criterios y procedimientos previstos en el presente artículo y las condiciones 
en las que podría otorgar carácter vinculante a los citados compromisos. El 

operador podrá revisar su oferta inicial para tener en cuenta las conclusiones 
preliminares de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia y para 
cumplir los criterios establecidos. 

3. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá adoptar 
una decisión por la que otorgue carácter vinculante a los compromisos, en su 

totalidad o en parte, por un período de tiempo específico, que podrá coincidir 
con la totalidad del período para el que se ofrecen, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo siguiente para la coinversión en redes de muy alta 
capacidad y teniendo en cuenta que en tales casos dicho carácter vinculante 
tendrá una duración mínima de siete años. 



 
 

25 
 

El otorgamiento de carácter vinculante a los servicios se entenderá sin 
perjuicio de la aplicación del procedimiento de análisis del mercado previsto 

en el artículo 17 y la imposición de obligaciones con arreglo al artículo 18. En 
particular, cuando la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 

otorgue carácter vinculante a los compromisos, evaluará las consecuencias 
de tal decisión en el desarrollo del mercado y la idoneidad de las obligaciones 
que haya impuesto o, en ausencia de tales compromisos, hubiera pretendido 

imponer con arreglo a los anteriores artículos. 

4. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia controlará, 

supervisará y velará por la ejecución de los compromisos a los que haya 
otorgado carácter vinculante de la misma manera en que controle, supervise 
y vele por la ejecución de las obligaciones específicas y sopesará la prórroga 

una vez haya expirado el período de tiempo para el cual se les otorgó carácter 
vinculante.  

En caso de que la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
concluya que el operador no ha cumplido los compromisos convertidos en 
vinculantes, podrá imponer las sanciones oportunas. La Comisión Nacional de 

los Mercados y la Competencia podrá asimismo reevaluar en estos casos las 
obligaciones impuestas al operador con peso significativo en el mercado, de 

conformidad con el artículo 18. 

5. Las obligaciones relacionadas con los compromisos relativos a las 
condiciones de acceso y los acuerdos de coinversión se entenderán sin 
perjuicio de la aplicación a los mismos de la normativa en materia de 

competencia. 

Artículo 20. Compromisos de coinversión en redes de muy alta 

capacidad. 

1. Los operadores que hayan sido declarados con peso significativo en el 

mercado en uno o varios mercados pertinentes podrán ofrecer compromisos 
con arreglo al procedimiento previsto en el artículo anterior para abrir a la 
coinversión el despliegue de una nueva red de muy alta capacidad, como 

puede ser la que consista en elementos de fibra óptica hasta los locales del 
usuario final o la estación base. Estos compromisos de coinversión pueden 

consistir, entre otros, en ofertas de propiedad conjunta, distribución de 
riesgos a largo plazo mediante cofinanciación o acuerdos de compra que 
generen derechos específicos de carácter estructural en favor de otros 

operadores de redes y servicios de comunicaciones electrónicas. 

2, Cuando la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia evalúe 

esos compromisos, deberá determinar en particular si la oferta de coinversión 
cumple todas las condiciones siguientes: 

a) se encuentra abierta a cualquier proveedor operador de redes o 

servicios de comunicaciones electrónicas en cualquier momento de la 
vida útil de la red; 

b) permite a otros coinversores que sean operadores de redes y servicios 
de comunicaciones electrónicas competir de forma efectiva y 
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prolongada en los mercados descendentes en los que ejerce su 
actividad el operador con peso significativo en el mercado, en 

condiciones que incluyan: 

i) condiciones justas, razonables y no discriminatorias que permitan 

acceder a la plena capacidad de la red en la medida en que sea 
objeto de coinversión, 

ii) flexibilidad en términos del valor y del tiempo de la participación 

de cada coinversor, 

iii) la posibilidad de aumentar dicha participación en el futuro, y 

iv) derechos recíprocos conferidos por los coinversores tras el 
despliegue de la infraestructura objeto de coinversión; 

c) el operador la hace pública al menos seis meses antes del inicio del 

despliegue de la nueva red, salvo que se trate de un operador 
exclusivamente mayorista en los términos indicados en el artículo 

siguiente; 

d) los operadores solicitantes de acceso que no participen en la 
coinversión pueden beneficiarse desde el principio de la misma 

calidad y velocidad, de las mismas condiciones y de la misma 
penetración entre los usuarios finales disponible antes del despliegue, 

acompañados de un mecanismo de adaptación confirmado por la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia a las novedades 
que se produzcan en los mercados minoristas relacionados y que 

mantenga los incentivos para participar en la coinversión. El citado 
mecanismo velará por que los solicitantes de acceso puedan acceder 

a los elementos de muy alta capacidad de la red en un momento y 
sobre la base de condiciones transparentes y no discriminatorias que 
reflejen adecuadamente los niveles de riesgo asumidos por los 

correspondientes coinversores en las distintas etapas del despliegue 
y tengan en cuenta la situación de la competitividad competencia en 

los mercados minoristas; 

e) satisface como mínimo los criterios que se establezcan mediante real 
decreto en base a los que figuran en el anexo IV del Código Europeo 

de Comunicaciones electrónicas y se hace de buena fe. 

3. Si la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, teniendo en 

cuenta los resultados de la prueba de mercado llevada a cabo con arreglo al 
artículo anterior, concluye que el compromiso de coinversión propuesto reúne 
las condiciones anteriores, otorgará carácter vinculante a los compromisos y 

no impondrá obligaciones específicas adicionales en lo que respecta a los 
elementos de la nueva red de muy alta capacidad que sean objeto de tales 

compromisos si al menos uno de los potenciales coinversores ha suscrito un 
acuerdo de coinversión con el operador con peso significativo en el mercado. 

No obstante, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
podrá, en circunstancias debidamente justificadas, imponer, mantener o 
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adaptar obligaciones específicas en lo que respecta a las nuevas redes de 
muy alta capacidad con el fin de hacer frente a problemas de competencia 

importantes en mercados específicos cuando considere que, debido a las 
características específicas de tales mercados, no se podría hacer frente de 

otro modo a dichos problemas de competencia. 

4. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia deberá 
supervisar continuamente el cumplimiento de los compromisos de coinversión 

y podrá exigir al operador con peso significativo en el mercado que le facilite 
cada año declaraciones de cumplimiento. 

El presente artículo se entiende sin perjuicio de la facultad de la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia de adoptar decisiones en materia 
de resolución de conflictos según lo previsto en la presente Ley, en caso de 

que surja un litigio entre empresas en el marco de un acuerdo de coinversión, 
y de su sujeción a la normativa de defensa de la competencia. 

Artículo 21. Operadores exclusivamente mayoristas. 

1. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, cuando 
designe a un operador que está ausente de los mercados minoristas de 

servicios de comunicaciones electrónicas como poseedora de peso 
significativo en uno o varios mercados al por mayor, examinará si dicho 

operador reúne las siguientes características: 

a) todas las sociedades y unidades empresariales del operador, todas 
las sociedades controladas por el operador y cualquier accionista que 

ejerza un control sobre el operador, solamente tienen actividades, 
actuales y previstas para el futuro, en los mercados al por mayor de 

servicios de comunicaciones electrónicas y, por lo tanto, no tienen 
ninguna actividad en el mercado al por menor de servicios de 
comunicaciones electrónicas suministrados a los usuarios finales; 

b) el operador no está obligado a negociar con un operador único e 
independiente que actúe aguas abajo en un mercado al por menor de 

servicios de comunicaciones electrónicas prestados a usuarios finales, 
a causa de un acuerdo exclusivo o un acuerdo que de hecho equivalga 
a un acuerdo exclusivo. 

2. A este tipo de operadores exclusivamente mayoristas, la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia solo les podrá imponer alguna de 

las obligaciones específicas de no discriminación o de acceso a elementos o a 
recursos específicos de las redes y recursos asociados y a su utilización, 
establecidas en el artículo 18.1.b) y e) o en relación con la fijación de precios 

justos y razonables si así lo justifica un análisis del mercado que incluya una 
evaluación prospectiva del comportamiento probable del operador con peso 

significativo en el mercado. 

3. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia revisará en 

cualquier momento las obligaciones impuestas al operador exclusivamente 
mayorista con arreglo al presente artículo si llega a la conclusión de que las 
condiciones establecidas en el apartado 1 han dejado de cumplirse y, en su 
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caso, le impondrá las obligaciones específicas que corresponda. Los 
operadores exclusivamente mayoristas informarán sin demora indebida a la 

Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia de cualquier cambio de 
circunstancias relacionado con el apartado 1, letras a) y b), del presente 

artículo. 

4. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia también 
revisará las obligaciones impuestas al operador conforme al presente artículo 

si, sobre la base de pruebas de las condiciones ofrecidas por el operador a 
sus clientes finales, llega a la conclusión de que han surgido o es probable 

que surjan problemas de competencia en detrimento de los usuarios finales, 
y, en su caso, le impondrá las obligaciones específicas que corresponda. 

Artículo 22. Migración desde una infraestructura heredada 

1. Los operadores que hayan sido declarados con peso significativo en 
uno o varios mercados pertinentes notificarán de antemano y de forma 

oportuna a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia que tienen 
previsto clausurar o sustituir partes de la red por una infraestructura nueva, 
incluida la infraestructura existente necesaria para explotarsuministrar una 

red de cobre, que estén sujetas a obligaciones específicaslas obligaciones 
contempladas en los Capítulos IV y V de este Título. 

2. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia velará por que 
el proceso de desmantelamiento y cierre o sustitución incluya un calendario 
y condiciones transparentes, incluido un plazo adecuado de notificación para 

la transición, y establezca la disponibilidad de productos alternativos de una 
calidad al menos comparable que faciliten el acceso a una infraestructura de 

red mejorada que sustituya a los elementos remplazados, si ello fuera 
necesario para preservar la competencia y los derechos de los usuarios 
finales. 

3. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá retirar 
o suprimir las obligaciones específicas impuestas en relación con los bienes 

cuya clausura o sustitución se propone, tras haberse asegurado de que el 
operador de acceso: 

a) ha establecido las condiciones adecuadas para la migración, incluida 

la puesta a disposición de un producto de acceso alternativo de una 
calidad al menos comparable tal como era posible utilizando la 

infraestructura heredada que permita al solicitante de acceso llegar a 
los mismos usuarios finales, y 

b) ha cumplido las condiciones y procedimientos que le fueron 

notificados a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia. 

4. El presente artículo se entenderá sin perjuicio de la disponibilidad de 

productos regulados impuesta por la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia en la infraestructura de red mejorada, de conformidad con los 

procedimientos establecidos en el marco de los procesos de análisis de 
mercados e imposición de obligaciones específicas. 
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Artículo 23. Tarifas de terminación de llamadas de voz. 

1. En el caso de que, en el marco de las revisiones periódicas de los actos 

delegados en materia de tarifas de terminación, la Comisión Europea no 
establezca a escala europea tarifas máximas de terminación de llamadas de 

voz en redes fijas o en redes móviles, o en ambas, la Comisión Nacional de 
los Mercados y la Competencia podrá realizar un análisis de mercado de los 
mercados de terminación de llamadas de voz para evaluar si es necesaria la 

imposición de obligaciones específicas de precios, y, en su caso, podrá 
acordar su imposición. Si como resultado de tal análisis, la Comisión Nacional 

de los Mercados y la Competencia impone unas tarifas de terminación 
orientadas a los costes en un mercado de referencia, seguirá los principios, 
criterios y parámetros establecidos en el anexo III del Código Europeo de 

Comunicaciones Electrónicas. La Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia podrá imponer en todo momento el resto de obligaciones 

específicas contempladas en el artículo 18, de conformidad con los 
procedimientos establecidos en el marco de los procesos de análisis de 
mercados.  

2. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia supervisará 
estrechamente y velará por el cumplimiento de la aplicación de las tarifas de 

terminación de llamadas de voz establecidas a escala europea. En cualquier 
momento, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá 
exigir a un operador de servicios de terminación de llamadas de voz que 

modifique la tarifa que cobra a otros operadores si no cumple las tarifas 
máximas de terminación de llamadas de voz en redes fijas y en redes móviles 

establecidas por la Comisión Europea. 

Artículo 24. Obligaciones en mercados minoristas. 

1. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia se abstendrá 

de aplicar mecanismos de control minorista a los mercados geográficos o 
minoristas en los que considere que existe una competencia efectiva. 

2. No obstante lo anterior, la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia podrá imponer obligaciones apropiadas a los operadores que 
considere que tienen un peso significativo en un mercado minorista dado, 

cuando: 

a) como resultado de un análisis de mercado, determine que un mercado 

minorista dado no es realmente competitivo, y 

b) concluya que las obligaciones específicas impuestas en virtud de lo 
establecido en el artículo 18 no van a conllevar el logro de los 

objetivos establecidos en el artículo 3. 

3. Las obligaciones impuestas con arreglo al apartado anterior podrán 

prohibir que los operadores considerados apliquen precios excesivos, 
obstaculicen la entrada de otros operadores en el mercado, falseen la 

competencia mediante el establecimiento de precios abusivos, favorezcan de 
manera excesiva a usuarios finales específicos o agrupen sus servicios de 
manera injustificada. Se podrán aplicar medidas apropiadas de limitación de 
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los precios al público, de control de tarifas individuales o de orientación de 
las tarifas hacia costes o precios de mercados comparables, al objeto de 

proteger los intereses de los usuarios finales, fomentando al mismo tiempo 
una competencia real. 

Las obligaciones impuestas se basarán en la naturaleza del problema 
detectado y serán proporcionadas y estarán justificadas habida cuenta de los 
objetivos establecidos en el artículo 3. 

4. En los casos en que un operador vea sometidas a control sus tarifas al 
público u otros elementos pertinentes, la Comisión Nacional de los Mercados 

y la Competencia garantizará la aplicación de los sistemas necesarios y 
apropiados de contabilidad de costes. La Comisión Nacional de los Mercados 
y la Competencia Ppodrá especificar el formato y la metodología contable que 

deberá emplearse, si bien un organismo independiente cualificado verificará 
la observancia del sistema de contabilidad de costes. La Comisión Nacional 

de los Mercados y la Competencia velará por que se publique anualmente una 
declaración de conformidad. 

CAPÍTULO V 

Separación funcional 

Artículo 25. Separación funcional obligatoria. 

(No varía) 

Artículo 26. Separación funcional voluntaria. 

1. En el supuesto de que un operador que haya sido declarado con peso 
significativo en uno o varios mercados pertinentes se proponga transferir sus 
activos de red de acceso local, o una parte sustancial de los mismos, a una 

persona jurídica separada de distinta propiedad, o establecer una entidad 
empresarial separada para suministrar a todos los operadores minoristas, 

incluidas sus propias divisiones minoristas, productos de acceso 
completamente equivalentes, deberá informar con anterioridad al menos tres 
meses de antelación al Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 

Digital y a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.  

El operador informará también al Ministerio de Asuntos Económicos y 

Transformación Digital y a la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia de cualquier cambio de dicho propósito, así como del resultado 
final del proceso de separación. 

2. Dicho operador también pueden ofrecer compromisos respecto a las 
condiciones de acceso que aplicará a su red durante un período de ejecución 

y una vez se lleve a cabo la forma de separación propuesta, con el fin de 
garantizar el acceso efectivo y no discriminatorio de terceros. La oferta de 
compromisos incluirá detalles suficientes, incluso en términos de calendario 

de ejecución y duración, a fin de permitir a la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia que pueda llevar a cabo sus funciones. Tales 
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compromisos podrán extenderse más allá del período máximo para las 
revisiones de los mercados relevantes establecidos en el artículo 17.2. 

3. En el caso de que se realice la separación funcional voluntaria, la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia evaluará el efecto de la 

transacción prevista, junto con los compromisos propuestos en su caso, sobre 
las obligaciones reglamentarias impuestas a esa entidad, llevando a cabo, de 
conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 17, un análisis 

coordinado de los distintos mercados relacionados con la red de acceso.  

En dicho análisis, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 

tendrá en cuenta los compromisos ofrecidos por el operador, con especial 
atención a los objetivos establecidos en el artículo 3, para lo cual consultará 
a terceros y se dirigirá particularmente a aquellos terceros que estén 

directamente afectados por la transacción propuesta. 

Sobre la base de su evaluación, previo informe de la Secretaría de Estado 

de Economía y Apoyo a la Empresa y de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales, la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia impondrá, mantendrá, modificará o suprimirá las 

obligaciones específicas correspondientes, aplicando si procede las 
obligaciones del artículo 21. En su decisión, la Comisión Nacional de los 

Mercados y la Competencia podrá dar carácter vinculante a los compromisos 
ofrecidos por el operador, en su totalidad o en parte, pudiendo acordar que 
algunos o todos los compromisos sean vinculantes para la totalidad del 

período para el cual se ofrecen. 

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia supervisará la 

ejecución de los compromisos ofrecidos por el operador que haya considerado 
vinculantes y sopesará su prórroga una vez expirado el período para el cual 
fueron inicialmente ofrecidos. 

Artículo 27. Obligaciones específicas adicionales a la separación 
funcional. 

Los operadores a los que se haya impuesto o que hayan decidido la 
separación funcional podrán estar sujetos a cualquiera de las obligaciones 
específicas enumeradas en el artículo 18 en cualquier mercado de referencia 

en que hayan sido declaradas declarados con peso significativo en el 
mercado. 

Capítulo VI 

Resolución de conflictos 

Artículo 28. Resolución de conflictos en el mercado español. 

1. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia resolverá los 
conflictos que se susciten, a petición de cualquiera de las partes interesadas, 

en relación con las obligaciones existentes en virtud de la presente Ley y su 
normativa de desarrollo entre operadores, entre operadores y otras entidades 
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que se beneficien de las obligaciones de acceso e interconexión o entre 
operadores y proveedores de recursos asociados. 

2. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, previa 
audiencia de las partes, dictará resolución vinculante sobre los extremos 

objeto del conflicto, en el plazo de cuatro meses desde la recepción de toda 
la información, sin perjuicio de que puedan adoptarse medidas provisionales 
hasta el momento en que se dicte la resolución definitiva.  

3. Al dictar la resolución que resuelva el conflicto, la Comisión Nacional de 
los Mercados y la Competencia perseguirá la consecución de los objetivos 

establecidos en el artículo 3. Las obligaciones que se puedan imponer en la 
resolución del conflicto deberán respetar los límites, requisitos y marco 
institucional establecidos en la presente Ley y su normativa de desarrollo. La 

resolución del conflicto podrá impugnarse ante la jurisdicción contencioso-
administrativa. 

4. La posibilidad de presentar un conflicto ante la Comisión Nacional de 
los Mercados y la Competencia no impide que cualquiera de las partes pueda 
emprender acciones legales ante los órganos jurisdiccionales 

Artículo 29. Resolución de conflictos transfronterizos 

1. En caso de producirse un conflicto transfronterizo en el que una de las 

partes esté radicada en otro Estado miembro de la Unión Europea, salvo 
cuando el conflicto verse sobre la coordinación del espectro radioeléctrico, la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, en caso de que 

cualquiera de las partes así lo solicite, coordinará, en los términos que se 
establezcan mediante real decreto, sus esfuerzos para encontrar una solución 

al conflicto con la otra u otras autoridades nacionales de reglamentación 
afectadas. 

2. Cuando el conflicto afecte a las relaciones comerciales entre España y 

otro Estado miembro, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
notificará el conflicto al ORECE con miras a alcanzar una resolución coherente 

del mismo, de conformidad con los objetivos establecidos en el artículo 3. 

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia y la otra u otras 
autoridades nacionales de reglamentación afectadas esperarán el dictamen 

del ORECE antes de tomar medida alguna para resolver el conflicto, sin 
perjuicio de que puedan adoptar, a petición de las partes o por iniciativa 

propia, medidas provisionales, con el fin de salvaguardar la competencia o de 
proteger los intereses de los usuarios finales. 

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia y la otra u otras 

autoridades nacionales de reglamentación afectadas deberán resolver el 
conflicto en el plazo de cuatro meses y, en todo caso, en el plazo de un mes 

a contar del dictamen del ORECE. 

3. Las obligaciones que la Comisión Nacional de los Mercados y la 

Competencia y la otra u otras autoridades nacionales de reglamentación 
afectadas puedan imponer a una de las partes en la resolución del conflicto 
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deberán ajustarse a la Directiva por la que se aprueba el Código Europeo de 
Comunicaciones Electrónicas, y tener en cuenta en la mayor medida posible 

el dictamen adoptado por el ORECE. 

4. La posibilidad de presentar un conflicto transfronterizo ante la Comisión 

Nacional de los Mercados y la Competencia no impide que cualquiera de las 
partes pueda emprender acciones legales ante los órganos jurisdiccionales. 

CAPÍTULO VII 

Numeración 

Artículo 30. Principios generales. 

1. Para los servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al público 
se proporcionarán los números que se necesiten para permitir su efectiva 
prestación, tomándose esta circunstancia en consideración en los planes 

nacionales correspondientes y en sus disposiciones de desarrollo. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, la regulación de 

los nombres de dominio de internet bajo el indicativo del país correspondiente 
a España («.es») se regirá por su normativa específica. 

3. Corresponde al Gobierno la aprobación por real decreto de los planes 

nacionales de numeración, teniendo en cuenta las decisiones aplicables que 
se adopten en el seno de las organizaciones y los foros internacionales. 

4. Previo informe preceptivo de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia, Ccorresponde al Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital la elaboración de las propuestas de planes nacionales 

para su elevación al Gobierno, y el desarrollo normativo de estos planes que 
podrán establecer condiciones asociadas a la utilización de los recursos 

públicos de numeración, en particular la designación del servicio para el que 
se utilizarán estos recursos, incluyendo cualquier requisito relacionado con el 
suministro de dicho servicio. 

5. Corresponde a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia   
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital el otorgamiento 

de los derechos de uso de los recursos públicos regulados en los planes 
nacionales de numeración. 

No se limitará el número de derechos de uso de los recursos de 

numeración que deban otorgarse salvo cuando resulte necesario para 
garantizar un uso eficiente de los recursos de numeración. 

Los procedimientos para el otorgamiento de estos derechos serán 
abiertos, objetivos, no discriminatorios, proporcionados y transparentes. 
Estos procedimientos se establecerán mediante real decreto. 

Las decisiones relativas a los otorgamientos de derechos de uso se 
adoptarán, comunicarán y harán públicas en el plazo máximo de tres 

semanas desde la recepción de la solicitud completa, salvo cuando se 
apliquen procedimientos de selección comparativa o competitiva, en cuyo 
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caso, el plazo máximo será de seis semanas desde el fin del plazo de 
recepción de ofertas. En estas decisiones se especificará si el titular de los 

derechos puede cederlos, y en qué condiciones.  

Transcurrido el plazo máximo sin haberse notificado la resolución expresa, 

se podrá entender desestimada la solicitud por silencio administrativo. 
Asimismo, también se harán públicas las decisiones que se adopten relativas 
a la cancelación de derechos de uso. 

6. Los operadores que presten servicios de comunicaciones vocales u otros 
servicios que permitan efectuar y recibir llamadas a números del plan 

nacional de numeración deberán cursar las llamadas que se efectúen a los 
rangos de numeración telefónica nacional y, cuando permitan llamadas 
internacionales, a todos los números proporcionados en la Unión Europea, 

incluidos los de los planes nacionales de numeración de otros Estados 
miembros, y a otros rangos de numeración internacional, en los términos que 

se especifiquen en los planes nacionales de numeración o en sus disposiciones 
de desarrollo, sin perjuicio del derecho del usuario de desconexión de 
determinados servicios. 

7. El otorgamiento de derechos de uso de los recursos públicos de 
numeración regulados en los planes nacionales no supondrá el otorgamiento 

de más derechos que los de su utilización conforme a lo que se establece en 
esta Ley. 

8. Los operadores a los que se haya concedido el derecho de uso de 

recursos de numeración no podrán discriminar a otros operadores en lo que 
se refiere a los recursos de numeración utilizados para dar acceso a sus 

servicios. 

9. Todos los operadores y, en su caso, los fabricantes y los comerciantes 
estarán obligados a tomar las medidas necesarias para el cumplimiento de 

las decisiones que se adopten por el Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital en materia de numeración. 

10. Empresas distintas de los operadores de redes públicas o de servicios 
de comunicaciones electrónicas disponibles al público tendrán, en los 
términos que determine la Comisión Nacional de los Mercados y la 

Competencianormativa de desarrollo de la Ley, acceso a los recursos públicos 
regulados en los planes nacionales para la prestación de servicios específicos. 

Esta normativa podrá prever, cuando esté justificado, el otorgamiento de 
derechos de uso de números a estas empresas para determinados rangos 
que a tal efecto se definan en los planes nacionales o en sus disposiciones de 

desarrollo. Dichas empresas deberán demostrar su capacidad para gestionar 
los recursos de numeración y cumplir con cualquier requisito pertinente que 

se establezca. El La Comisión Nacional de los Mercados y la Ministerio de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital Competencia podrá acordar no 

mantener la concesión de los derechos de uso de recursos de numeración a 
dichas empresas si se demuestra que existe un riesgo de agotamiento de los 
recursos de numeración. 



 
 

35 
 

11. El número «00» es el código común de acceso a la red telefónica 
internacional. 

Será posible adoptar o mantener mecanismos específicos para el uso de 
servicios de comunicaciones interpersonales basados en numeración entre 

lugares adyacentes situados a ambos lados de las fronteras entre España y 
resto de Estados miembros. 

Asimismo, se podrá acordar con otros Estados miembros compartir un 

plan de numeración común para todas las categorías de números o para 
algunas categorías específicas. 

12. El Gobierno apoyará la armonización de determinados números o 
series de números concretos dentro de la Unión Europea cuando ello 
promueva al mismo tiempo el funcionamiento del mercado interior y el 

desarrollo de servicios paneuropeos. 

Artículo 31. Planes nacionales. 

 (No varía) 

Artículo 32. Acceso a números o servicios. 

1. En la medida que resulte necesario para la consecución de los objetivos 

establecidos en el artículo 3 y, en particular, para salvaguardar los derechos 
e intereses de los usuarios, mediante real decreto o en los Planes Nacionales 

de numeración, así como en sus disposiciones de desarrollo, podrán 
establecerse requisitos sobre capacidades o funcionalidades mínimas que 
deberán cumplir determinados tipos de servicios. 

2. Los operadores que suministrenexploten redes públicas de 
comunicaciones o presten servicios telefónicos disponibles al públicovocales, 

siempre que sea técnica y económicamente posible, adoptarán las medidas 
que sean necesarias para que los usuarios finales puedan tener acceso a los 
servicios utilizando números no geográficos en la Unión Europea, y que 

puedan tener acceso, con independencia de la tecnología y los dispositivos 
utilizados por el operador, a todos los números proporcionados en la Unión 

Europea, incluidos los de los planes nacionales de numeración de otros 
Estados miembros, y los Números Universales Internacionales de Llamada 
Gratuita. 

3. Asimismo, mediante real decreto, previo informe de la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia, se establecerán las condiciones 

en las que los operadores de redes públicas de comunicaciones electrónicas 
o servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al público lleven a cabo 
el bloqueo de acceso a números o servicios, siempre que esté justificado por 

motivos de tráfico no permitido y de tráfico irregular con fines fraudulentos, 
y los casos en que los prestadores de servicios de comunicaciones 

electrónicas retengan los correspondientes ingresos por interconexión u otros 
servicios. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá 

ordenar el bloqueo de acceso a números o servicios por motivos de tráfico 
irregular con fines fraudulentos cuando tengan su origen en un conflicto entre 
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operadores en materia de acceso o interconexión que le sea planteado por 
dichos operadores. En ningún caso podrá exigirse al amparo de este apartado 

el bloqueo a servicios no incluidos en el ámbito de aplicación de esta Ley, 
como los servicios de la Sociedad de la Información regulados en la Ley 

34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y de 
comercio electrónico. 

4. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital podrá 

establecer que, por razones de protección de los derechos de los usuarios 
finales de servicios de comunicaciones electrónicas, en especial, relacionadas 

con la facturación y las tarifas que se aplican en la prestación de 
determinados servicios, algunos números o rangos de numeración sólo sean 
accesibles previa petición expresa del usuario, en las condiciones que se fijen 

en dicha Resolución. 

Artículo 33. Conservación de los números por los usuarios finales y 

fomento de la provisión inalámbrica para facilitar el cambio de 
operador. 

1. Los operadores garantizarán, de conformidad con lo establecido en el 

los artículos 65 y 70, que los usuarios finales con números del plan nacional 
de numeración puedan conservar, previa solicitud, los números que les hayan 

sido asignados, con independencia del operador que preste el servicio. 
Mediante real decreto se fijarán los supuestos a los que sea de aplicación la 
conservación de números, así como los aspectos técnicos y administrativos 

necesarios para que ésta se lleve a cabo. En aplicación de este real decreto y 
su normativa de desarrollo, la Comisión Nacional de los Mercados y de la 

Competencia podrá fijar, mediante circular, características y condiciones para 
la conservación de los números. 

2. Los costes derivados de la actualización de los elementos de la red y de 

los sistemas necesarios para hacer posible la conservación de los números 
deberán ser sufragados por cada operador sin que, por ello, tengan derecho 

a percibir indemnización alguna. Los demás costes que produzca la 
conservación de los números telefónicos se repartirán, a través del oportuno 
acuerdo, entre los operadores afectados por el cambio. A falta de acuerdo, 

resolverá la Comisión Nacional de los Mercados y de la Competencia. Los 
precios de interconexión para la aplicación de las facilidades de conservación 

de los números habrán de estar orientados en función de los costes. No se 
podrán imponer cuotas directas a los usuarios finales por la conservación del 
número. 

3. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia Se fomentará 
la provisión inalámbrica para facilitar el cambio de operadores de redes o 

servicios de comunicaciones electrónicas por parte de los usuarios finales, en 
particular los operadores y usuarios finales de servicios de máquina a 

máquina. 

Artículo 34. Números armonizados para los servicios armonizados 
europeos de valor social. 
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1. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital 
promoverá el conocimiento por la población de los números armonizados 

europeos que comienzan por las cifras 116, garantizará que los usuarios 
finales tengan acceso gratuito a las llamadas a esa numeración y fomentará 

la prestación en España de los servicios de valor social para los que están 
reservados tales números, poniéndolos a disposición de los interesados en su 
prestación. 

2. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital adoptará 
las iniciativas pertinentes para que los usuarios finales con discapacidad 

puedan tener el mejor acceso posible a los servicios prestados a través de los 
números armonizados europeos que comienzan por las cifras 116. En la 
atribución de tales números, dicho Ministerio establecerá las condiciones que 

faciliten el acceso a los servicios que se presten a través de ellos por los 
usuarios finales con discapacidad. 

Entre las referidas condiciones podrán incluirse, en función del servicio en 
concreto de valor social que se trate, la de posibilitar la comunicación total a 
través de voz, texto y video para que las personas con discapacidad sensorial 

no se queden excluidas. 

3. Las administraciones públicas competentes en la regulación o 

supervisión de cada uno de los servicios que se presten a través de los 
números armonizados europeos que comienzan por las cifras 116 velarán por 
que los ciudadanos reciban una información adecuada sobre la existencia y 

utilización de estos servicios de valor social. 

TÍTULO III 

Obligaciones de servicio público y derechos y 
obligaciones de carácter público en la instalación y 

explotaciónel suministro de redes y en la prestación 

de servicios de comunicaciones electrónicas 

CAPÍTULO I 

Obligaciones de servicio público 

Sección 1.ª Delimitación 

Artículo 35. Delimitación de las obligaciones de servicio público. 

(No varía) 

Artículo 36. Categorías de obligaciones de servicio público. 

(No varía) 

Sección 2.ª El servicio universal 

Artículo 37. Concepto y ámbito de aplicación. 

(No varía) 
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Artículo 38. Asequibilidad del servicio universal 

1. Los precios minoristas en los que se prestan los servicios incluidos 

dentro del servicio universal han de ser asequibles y no deben impedir a los 
consumidores con rentas bajas o con necesidades sociales especiales acceder 

a tales servicios. Mediante real decreto, previo informe de la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia, se determinarán los 
consumidores que tengan rentas bajas o necesidades sociales especiales. 

2. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, en 
coordinación con el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 

Digital, supervisará la evolución y el nivel de la tarificación al público de los 
servicios incluidos en el servicio universal, bien sean prestados por todos los 
operadores o bien sean prestados por el operador u operadores designados, 

en particular en relación con los niveles nacionales de precios al consumo y 
de rentas.  

3. Todos los operadores que presten servicios de acceso a una internet 
de banda ancha y los servicios de comunicaciones vocales que se presten a 
través de una conexión subyacente en una ubicación fija deben ofrecer a los 

consumidores con rentas bajas o con necesidades sociales especiales 
opciones o paquetes de tarifas que difieran de las aplicadas en condiciones 

normales de explotación comercial en condiciones transparentes, públicas y 
no discriminatorias. A tal fin se podrá exigir a dichos operadores que apliquen 
limitaciones de precios, tarifas comunes, equiparación geográfica u otros 

regímenes similares. 

Entre estas opciones o paquetes de tarifas deberán figurar un abono 

social para servicios de comunicaciones vocales que se presten a través de 
una conexión subyacente en una ubicación fija, un abono social para servicios 
de acceso a una internet de banda ancha que se presten a través de una 

conexión subyacente en una ubicación fija y un abono social que incluya de 
manera empaquetada ambos servicios. 

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, previo informe 
de la Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa y de la 
Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales, 

podrá exigir la modificación o supresión de las opciones o paquetes de tarifas 
ofrecidas por los operadores a los consumidores con rentas bajas o con 

necesidades sociales especiales, para lo cual podrá exigir a dichos operadores 
que apliquen limitaciones de precios, tarifas comunes, equiparación 
geográfica u otros regímenes similares. En todo caso, el Ministerio de Asuntos 

Económicos y Transformación Digital podrá proponer a la Comisión Nacional 
de los Mercados y la Competencia la modificación o supresión de las opciones 

o paquetes de tarifas ofrecidas por los operadores a los consumidores con 
rentas bajas o con necesidades sociales especiales. 

4. Cuando el cumplimiento de las obligaciones de asequibilidad por todos 
los operadores impuestas en el apartado anterior dé lugar a una carga 
administrativa o financiera excesiva, la Comisión Nacional de los Mercados y 

la Competencia, previo informe de la Secretaría de Estado de Economía y 
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Apoyo a la Empresa y de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e 
Infraestructuras Digitales, podrá decidir, con carácter excepcional, imponer 

la obligación de ofrecer estas opciones o paquetes de tarifas solo al operador 
u operadores designados en virtud de lo establecido en el artículo 40, en cuyo 

caso deberá velar por que todos los consumidores de renta baja o con 
necesidades sociales especiales disfruten de una variedad de operadores que 
ofrecen opciones de tarifas adecuadas a sus necesidades, a menos que ello 

resulte imposible o cree una carga organizativa o financiera adicional 
excesiva. 

5. Los consumidores con rentas bajas o con necesidades sociales 
especiales que puedan beneficiarse de dichas opciones o paquetes de tarifas 
tienen el derecho de celebrar un contrato y que su número siga disponible 

durante un período adecuado y se evite la desconexión injustificada del 
servicio. 

6. Los operadores que ofrezcan opciones o paquetes de tarifas a 
consumidores con rentas bajas o con necesidades sociales especiales deberán 
publicarlas adecuadamente, garantizar que sean transparentes, que las 

apliquen de conformidad con el principio de no discriminación y mantener 
informados a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia y al 

Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital. 

7. Mediante real decreto, se podrán establecer requisitos para que el 
servicio de acceso a una internet de banda ancha y los servicios de 

comunicaciones vocales que se presten a través de una conexión subyacente 
en una ubicación no fija resulten asequibles en aras de garantizar la plena 

participación social y económica de los consumidores en la sociedad.  

Artículo 39. Accesibilidad del servicio universal 

(No varía) 

Artículo 40. Designación de los operadores encargados de la 
prestación del servicio universal. 

(No varía) 

Artículo 41. Control del gasto. 

(No varía) 

Artículo 42. Coste y financiación del servicio universal. 

1. Todas las obligacionesTodos los servicios que se incluyen en el servicio 

universal estarán sujetas sujetos a los mecanismos de financiación que se 
establecen en este artículo. 

2. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia determinará si 

la obligación de la prestación del servicio universal puede implicar una carga 
injusta para los operadores obligados a su prestación. 
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En caso de que se considere que puede existir dicha carga injusta, el coste 
neto de prestación del servicio universal será determinado periódicamente 

por la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia de acuerdo con 
los procedimientos de designación previstos en el artículo 40.2 o en función 

del ahorro neto que el operador conseguiría si no tuviera la obligación de 
prestar el servicio universal. 

Para la determinación de este ahorro neto la Comisión Nacional de los 

Mercados y la Competencia desarrollará y publicará una metodología de 
acuerdo con los criterios que se establezcan mediante real decreto. 

Las cuentas y demás información en que se base el cálculo del ahorro neto 
serán objeto de auditoría por parte de la Comisión Nacional de los Mercados 
y la Competencia. Los resultados y las conclusiones de la auditoría se pondrán 

a disposición del público. 

3. El coste neto de la obligación de prestación del servicio universal será 

financiado por un mecanismo de reparto, en condiciones de transparencia, 
distorsión mínima del mercado, no discriminación y proporcionalidad, por 
aquellos operadores que obtengan por el suministrola explotación de redes 

públicas o la prestación de servicios de comunicaciones electrónicas 
disponibles al público unos ingresos brutos de explotación anuales superiores 

a 100 millones de euros. Esta cifra podrá ser actualizada o modificada 
mediante real decreto acordado en Consejo de Ministros, previo informe de 
la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, en función de la 

evolución del mercado y de las cuotas que los distintos operadores tienen en 
cada momento en el mercado. 

4. Una vez fijado este coste, la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia determinará las aportaciones que correspondan a cada uno de 
los operadores con obligaciones de contribución a la financiación del servicio 

universal. 

Dichas aportaciones, así como, en su caso, las deducciones y exenciones 

aplicables, se verificarán de acuerdo con las condiciones que se establezcan 
por real decreto. 

Las aportaciones recibidas se depositarán en el Fondo nacional del servicio 

universal. 

5. El Fondo nacional del servicio universal tiene por finalidad garantizar la 

financiación del servicio universal.  

El Fondo nacional del servicio universal ha de utilizar un sistema 
transparente y neutro de recaudación de contribuciones que evite el peligro 

de la doble imposición de contribuciones sobre operaciones soportadas y 
repercutidas por los operadores. 

Los activos en metálico procedentes de los operadores con obligaciones 
de contribuir a la financiación del servicio universal se depositarán en este 

fondo, en una cuenta específica designada a tal efecto. Los gastos de gestión 
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de esta cuenta serán deducidos de su saldo, y los rendimientos que éste 
genere, si los hubiere, minorarán la contribución de los aportantes. 

En la cuenta podrán depositarse aquellas aportaciones que sean realizadas 
por cualquier persona física o jurídica que desee contribuir, 

desinteresadamente, a la financiación de cualquier prestación propia del 
servicio universal. 

Los operadores sujetos a obligaciones de prestación del servicio universal 

recibirán de este fondo la cantidad correspondiente al coste neto que les 
supone dicha obligación, calculado según el procedimiento establecido en 

este artículo. 

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia se encargará de 
la gestión del Fondo nacional del servicio universal. Mediante real decreto se 

determinará su estructura, organización, mecanismos de control y la forma y 
plazos en los que se realizarán las aportaciones. 

6. Mediante real decreto podrá preverse la existencia de un mecanismo 
de compensación directa entre operadores para aquellos casos en que la 
magnitud del coste no justifique los costes de gestión del fondo nacional del 

servicio universal. 

Sección 3.ª Otras obligaciones de servicio público 

Artículo 43. Otras obligaciones de servicio público. 

(No varía) 

CAPÍTULO II 

Derechos de los operadores y despliegue de redes 
públicas de comunicaciones electrónicas 

Sección 1.ª Derechos de los operadores a la 
ocupación del dominio público, a ser beneficiarios en 

el procedimiento de expropiación forzosa y al 

establecimiento a su favor de servidumbres y de 
limitaciones a la propiedad 

Artículo 44. Derecho de ocupación de la propiedad privada. 

(No varía) 

Artículo 45. Derecho de ocupación del dominio público. 

(No varía) 

Artículo 46. Ubicación compartida y uso compartido de la propiedad 

pública o privada. 

(No varía) 

Artículo 47. Otras servidumbres y limitaciones a la propiedad. 
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(No varía) 

Artículo 48. Estudios geográficos. 

1. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital efectuará 
anualmente un estudio sobre el alcance y extensión de las redes de banda 

ancha, incluidas las redes de muy alta capacidad, con un nivel de 
desagregación local o incluso inferior. La información recogida en el estudio 
geográfico incluirá información suficiente sobre la calidad del servicio y los 

parámetros de este último. 

2. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital podrá 

incluir una previsión sobre el alcance, calidad y extensión que van a tener las 
redes de banda ancha, incluidas las redes de muy alta capacidad, para un 
período determinado, con el grado de desagregación que estime oportuno.  

Esta previsión será sometida a una consulta pública en la página web del 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital. En ella, los 

operadores declararán cualquier intención de desplegar redes de banda ancha 
que ofrezca velocidades de descarga de al menos 100 Mbps o redes de muy 
alta capacidad o de mejorar o extender significativamente sus redes hasta 

alcanzar una velocidad de descarga de al menos 100 Mbps. Esta declaración 
de intenciones supone un compromiso en firme por parte del operador, de 

forma que su incumplimiento que produzca un perjuicio al interés público en 
el diseño de planes nacionales de banda ancha, en la determinación de 
obligaciones de cobertura ligadas a los derechos de uso del espectro 

radioeléctrico o en la verificación de la disponibilidad de servicios en el marco 
de la obligación de servicio universal, o bien un perjuicio a otro operador, 

podrá dar lugar a la exigencia de responsabilidades sancionadoras. 

A la vista de las aportaciones efectuadas en la consulta pública, de las 
declaraciones de intenciones efectuadas y de otra información de que pueda 

disponer, el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital 
elaborará y publicará una previsión definitiva sobre el alcance, calidad y 

extensión que van a tener las redes de banda ancha, incluidas las redes de 
muy alta capacidad, para un período determinado. Esta previsión incluirá toda 
la información pertinente, en particular, información del despliegue planeado 

de redes de muy alta capacidad y mejoras o extensiones de redes con una 
velocidad de descarga de al menos 100 Mbps. La publicación deberá respetar 

los requisitos de acceso a la información de conformidad con la Ley 37/2007, 
de 16 de noviembre, sobre reutilización de la información del sector público. 

3. A efectos de la elaboración de estos estudios geográficos, el Ministerio 

de Asuntos Económicos y Transformación Digital podrá solicitar la información 
necesaria y ajustada a este fin, en los términos indicados en el artículo 9, a 

las personas físicas o jurídicas que suministrenexploten redes o presten 
servicios de comunicaciones electrónicas, así como a aquellos otros agentes 

que intervengan en este mercado o en mercados y sectores estrechamente 
relacionados, con el grado de desagregación oportuno. 

4. La información contenida en los estudios geográficos servirá de base 

para la elaboración de los planes nacionales de banda ancha, para la 
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aplicación de la normativa sobre ayudas estatales por parte de aquellas 
autoridades locales, regionales y nacionales con responsabilidades en la 

asignación de fondos públicos para el despliegue de redes de comunicaciones 
electrónicas, para la determinación de obligaciones de cobertura ligadas a los 

derechos de uso del espectro radioeléctrico y la verificación de la 
disponibilidad de servicios en el marco de la obligación de servicio universal. 

El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital informará 

a las empresas que proporcionaron la información sobre el hecho de que la 
misma ha sido compartida con otras autoridades públicas, en su caso. 

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia también podrá 
basarse en la información que proporcionen los estudios geográficos para el 
ejercicio de sus funciones. A tal efecto, podrá solicitar ael Ministerio de 

Asuntos Económicos y Transformación Digital la información oportuna y la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia acordarán los datos y 

parámetros a requerir, así como los métodos de recogida y de almacenaje de 
la información, con el objeto de que puedan llevar a cabo el ejercicio de las 
competencias que tienen atribuidas.  

El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital garantizará 
asimismo el acceso a los resultados finales, intermedios y primarios por parte 

de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, y le proporcionará 
un acceso por medios electrónicos a la base de datos y sistemas que 
contengan la información recabada conforme al presente artículo.  

 

Sección 2.ª Normativa de las administraciones 

públicas que afecte al suministro la instalación o 
explotación de redes públicas de comunicaciones 

electrónicas 

Artículo 49. Colaboración entre administraciones públicas en la 
instalación o explotaciónel suministro de las redes públicas de 

comunicaciones electrónicas. 

1. La Administración del Estado y las administraciones públicas deberán 
colaborar a través de los mecanismos previstos en la presente Ley y en el 

resto del ordenamiento jurídico, a fin de hacer efectivo el derecho de los 
operadores de comunicaciones electrónicas de ocupar la propiedad pública y 

privada para realizar el despliegue de redes públicas de comunicaciones 
electrónicas. 

2. Las redes públicas de comunicaciones electrónicas constituyen 

equipamiento de carácter básico y su previsión en los instrumentos de 
planificación urbanística tiene el carácter de determinaciones estructurantes. 

Su instalación y despliegue constituyen obras de interés general. 

3. La normativa elaborada por las administraciones públicas que afecte a 

la instalación o explotaciónel suministro de las redes públicas de 
comunicaciones electrónicas y los instrumentos de planificación territorial o 
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urbanística deberán, en todo caso, contemplar la necesidad de instalar y 
explotarsuministrar redes públicas de comunicaciones electrónicas y 

reconocer el derecho de ocupación del dominio público o la propiedad privada 
para la instalación, despliegue o explotaciónel suministro de dichas redes de 

conformidad con lo dispuesto en este título. 

4. La normativa elaborada por las administraciones públicas que afecte al 
la instalación o explotación suministro de las redes públicas de 

comunicaciones electrónicas y los instrumentos de planificación territorial o 
urbanística deberán recoger las disposiciones necesarias para impulsar o 

facilitar la instalación o explotación el suministro de infraestructuras de redes 
de comunicaciones electrónicas en su ámbito territorial, en particular, para 
garantizar la libre competencia en la instalación o explotaciónel suministro de 

redes y en la prestación de servicios de comunicaciones electrónicas y la 
disponibilidad de una oferta suficiente de lugares y espacios físicos en los que 

los operadores decidan ubicar sus infraestructuras. 

De esta manera, dicha normativa o instrumentos de planificación no 
podrán establecer restricciones absolutas o desproporcionadas al derecho de 

ocupación del dominio público y privado de los operadores ni imponer 
soluciones tecnológicas concretas, itinerarios o ubicaciones concretas en los 

que instalar infraestructuras de red de comunicaciones electrónicas. En este 
sentido, cuando una condición pudiera implicar la imposibilidad de llevar a 
cabo la ocupación del dominio público o la propiedad privada, el 

establecimiento de dicha condición deberá estar plenamente justificado e ir 
acompañado de las alternativas necesarias para garantizar el derecho de 

ocupación de los operadores y su ejercicio en igualdad de condiciones. 

Las administraciones públicas contribuirán a garantizar y hacer real una 
oferta suficiente de lugares y espacios físicos en los que los operadores 

decidan ubicar sus infraestructuras identificando dichos lugares y espacios 
físicos en los que poder cumplir el doble objetivo de que los operadores 

puedan ubicar sus infraestructuras de redes de comunicaciones electrónicas 
así como la obtención de un despliegue de las redes ordenado desde el punto 
de vista territorial. 

5. La normativa elaborada por las administraciones públicas en el ejercicio 
de sus competencias que afecte al despliegue de las redes públicas de 

comunicaciones electrónicas y los instrumentos de planificación territorial o 
urbanística deberán cumplir con lo dispuesto en la normativa sectorial de 
telecomunicaciones. En particular, deberán respetar los parámetros y 

requerimientos técnicos esenciales necesarios para garantizar el 
funcionamiento de las distintas redes y servicios de comunicaciones 

electrónicas, establecidos en la disposición adicional decimotercera y en las 
normas reglamentarias aprobadas en materia de telecomunicaciones, y los 

límites en los niveles de emisión radioeléctrica tolerable fijados por el Estado. 

En el ejercicio de su iniciativa normativa, cuando esta afecte al suministro 
la instalación o explotación de redes públicas de comunicaciones electrónicas, 

las administraciones públicas actuarán de acuerdo con los principios de 
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necesidad, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, accesibilidad, 
simplicidad y eficacia. 

6. La normativa elaborada por las administraciones públicas en el ejercicio 
de sus competencias que afecte al despliegue de las redes públicas de 

comunicaciones electrónicas y los instrumentos de planificación territorial o 
urbanística deberán cumplir, al menos, los siguientes requisitos: 

a) Ser publicadas en un diario oficial del ámbito correspondiente a la 

Administración competente así como en la página web de dicha 
Administración Pública y, en todo caso, ser accesibles por medios 

electrónicos. 

b) Prever un procedimiento rápido, sencillo, eficiente y no 
discriminatorio de resolución de las solicitudes de ocupación, que no 

podrá exceder de seis meses contados a partir de la presentación de 
la solicitud, salvo en caso de expropiación. No obstante lo anterior, la 

obtención de permisos o licencias relativos a las obras civiles 
necesarias para desplegar elementos de las redes públicas de 
comunicaciones electrónicas de alta o muy alta capacidad, las 

Administraciones Públicas concederán o denegarán los mismos dentro 
de los cuatro meses siguientes a la fecha de recepción de la solicitud 

completa. 

c) Garantizar la transparencia de los procedimientos y que las normas 
aplicables fomenten una competencia leal y efectiva entre los 

operadores. 

d) Garantizar el respeto de los límites impuestos a la intervención 

administrativa en esta Ley en protección de los derechos de los 
operadores. En particular, la exigencia de documentación que los 
operadores deban aportar deberá ser motivada, tener una 

justificación objetiva, ser proporcionada al fin perseguido y limitarse 
a lo estrictamente necesario y al principio de reducción de cargas 

administrativas. 

7. Los operadores no tendrán obligación de aportar la documentación o 
información de cualquier naturaleza que ya obre en poder de la 

Administración. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital 
establecerá, mediante real decreto, la forma en que se facilitará a las 

administraciones públicas la información que precisen para el ejercicio de sus 
propias competencias. 

8. Los operadores deberán hacer uso de las canalizaciones subterráneas 

o en el interior de las edificaciones que permitan la instalación y explotaciónel 
suministro de redes públicas de comunicaciones electrónicas. 

En los casos en los que no existan dichas canalizaciones o no sea posible 
su uso por razones técnicas o económicas, los operadores podrán efectuar 

despliegues aéreos siguiendo los previamente existentes. 
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Igualmente, en los mismos casos, los operadores podrán efectuar por 
fachadas despliegue de cables y equipos que constituyan redes públicas de 

comunicaciones electrónicas y sus recursos asociados, si bien para ello 
deberán utilizar, en la medida de lo posible, los despliegues, canalizaciones, 

instalaciones y equipos previamente instalados. 

Los despliegues aéreos y por fachadas no podrán realizarse en casos 
justificados de edificaciones del patrimonio histórico-artístico o que puedan 

afectar a la seguridad pública. 

9. Para la instalación o explotación de las estaciones o infraestructuras 

radioeléctricas utilizadas para la prestación de servicios de comunicaciones 
electrónicas disponibles para el público a las que se refiere la disposición 
adicional tercera de la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes 

de liberalización del comercio y de determinados servicios, no podrá exigirse 
la obtención de licencia previa de instalaciones, de funcionamiento o de 

actividad, ni otras de clase similar o análogas, en los términos indicados en 
la citada ley. 

Para la instalación o explotación de redes públicas de comunicaciones 

electrónicas o de estaciones radioeléctricas en dominio privado distintas de 
las señaladas en el párrafo anterior, no podrá exigirse por parte de las 

administraciones públicas competentes la obtención de licencia o autorización 
previa de instalaciones, de funcionamiento o de actividad, o de carácter 
medioambiental, ni otras licencias o aprobaciones de clase similar o análogas 

que sujeten a previa autorización dicha instalación, en el caso de que el 
operador haya presentado a la administración pública competente para el 

otorgamiento de la licencia o autorización un plan de despliegue o instalación 
de red de comunicaciones electrónicas, en el que se contemplen dichas 
infraestructuras o estaciones, y siempre que el citado plan haya sido 

aprobado por dicha administración. 

En el Plan de despliegue o instalación, el operador deberá prever los 

supuestos en los que se van a efectuar despliegues aéreos o por fachadas de 
cables y equipos en los términos indicados en el apartado anterior. 

Este plan de despliegue o instalación a presentar por el operador se 

sujetará al contenido y deberá respetar las condiciones técnicas exigidas 
mediante real decreto acordado en Consejo de Ministros. 

El plan de despliegue o instalación de red pública de comunicaciones 
electrónicas se entenderá aprobado si, transcurrido el plazo máximo de dos 
meses desde su presentación, la administración pública competente no ha 

dictado resolución expresa. La administración pública competente podrá fijar 
un plazo de resolución inferior. 

Las licencias o autorizaciones previas que, de acuerdo con los párrafos 
anteriores, no puedan ser exigidas, serán sustituidas por declaraciones 

responsables, de conformidad con lo establecido en el artículo 69 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, relativas al cumplimiento de las previsiones 

legales establecidas en la normativa vigente. En todo caso, el declarante 
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deberá estar en posesión del justificante de pago del tributo correspondiente 
cuando sea preceptivo. 

La declaración responsable deberá contener una manifestación explícita 
del cumplimiento de aquellos requisitos que resulten exigibles de acuerdo con 

la normativa vigente, incluido, en su caso, estar en posesión de la 
documentación que así lo acredite. 

Cuando deban realizarse diversas actuaciones relacionadas con la 

infraestructura o estación radioeléctrica, las declaraciones responsables se 
tramitarán conjuntamente siempre que ello resulte posible. 

La presentación de la declaración responsable, con el consiguiente efecto 
de habilitación a partir de ese momento para ejecutar la instalación, no 
prejuzgará en modo alguno la situación y efectivo acomodo de las condiciones 

de la infraestructura o estación radioeléctrica a la normativa aplicable, ni 
limitará el ejercicio de las potestades administrativas de comprobación, 

inspección, sanción, y, en general, de control que a la administración en 
cualquier orden, estatal, autonómico o local, le estén atribuidas por el 
ordenamiento sectorial aplicable en cada caso. 

La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, 
manifestación o documento que se acompañe o incorpore a una declaración 

responsable, o la no presentación de la declaración responsable determinará 
la imposibilidad de explotar la instalación y, en su caso, la obligación de 
retirarla desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin 

perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que 
hubiera lugar. 

Reglamentariamente se establecerán los elementos de la declaración 
responsable que tendrán dicho carácter esencial. 

10. Para la instalación o explotación de los puntos de acceso inalámbrico 

para pequeñas áreas, en los términos definidos por la normativa europea, no 
se requerirá ningún tipo de concesión, autorización o licencia nueva o 

modificación de la existente o declaración responsable o comunicación previa 
a las administraciones públicas competentes por razones de ordenación del 
territorio o urbanismo, salvo en los supuestos de edificios o lugares de valor 

arquitectónico, histórico o natural que estén protegidos de acuerdo con la 
legislación nacional o, en su caso, por motivos de seguridad pública o 

seguridad nacional. 

La instalación de los puntos de acceso inalámbrico para pequeñas áreas 
no está sujeta a la exigencia de tributos por ninguna administración pública, 

excepto la tasa general de operadores. 

11. En el caso de que sobre una infraestructura de red pública de 

comunicaciones electrónicas, fija o móvil, incluidas las estaciones 
radioeléctricas de comunicaciones electrónicas, ya esté ubicada en dominio 

público o privado, se realicen actuaciones de innovación tecnológica o 
adaptación técnica que supongan la incorporación de nuevo equipamiento o 
la realización de emisiones radioeléctricas en nuevas bandas de frecuencias 



 
 

48 
 

o con otras tecnologías, sin variar los elementos de obra civil y mástil, no se 
requerirá ningún tipo de concesión, autorización o licencia nueva o 

modificación de la existente o declaración responsable o comunicación previa 
a las administraciones públicas competentes por razones de ordenación del 

territorio, urbanismo o medioambientales. 

12. Cuando las administraciones públicas elaboren proyectos que 
impliquen la variación en la ubicación de una infraestructura o un elemento 

de la red de transmisión de comunicaciones electrónicas, deberán dar 
audiencia previa al operador titular de la infraestructura afectada, a fin de 

que realice las alegaciones pertinentes sobre los aspectos técnicos, 
económicos y de cualquier otra índole respecto a la variación proyectada. 

13. Si las administraciones públicas reguladoras o titulares del dominio 

público ostentan la propiedad, total o parcial, o ejercen el control directo o 
indirecto de operadores que explotan suministran redes públicas de 

comunicaciones electrónicas o servicios de comunicaciones electrónicas 
disponibles para el público, deberán mantener una separación estructural 
entre dichos operadores y los órganos encargados de la regulación y gestión 

de los derechos de utilización del dominio público correspondiente. 

Artículo 50. Mecanismos de colaboración entre el Ministerio de 

Asuntos Económicos y Transformación Digital y las administraciones 
públicas para la instalación y explotaciónel suministro de las redes 
públicas de comunicaciones electrónicas. 

1. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital y las 
administraciones públicas tienen los deberes de recíproca información y de 

colaboración y cooperación mutuas en el ejercicio de sus actuaciones de 
regulación y que puedan afectar a las telecomunicaciones, según lo 
establecido por el ordenamiento vigente. 

Esta colaboración se articulará, entre otros, a través de los mecanismos 
establecidos en los siguientes apartados, que podrán ser complementados 

mediante acuerdos de coordinación y cooperación entre el Ministerio de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital y las administraciones públicas 
competentes, garantizando en todo caso un trámite de audiencia para los 

interesados. 

2. Los órganos encargados de los procedimientos de aprobación, 

modificación o revisión de los instrumentos de planificación territorial o 
urbanística que afecten al suministro la instalación o explotación de las redes 
públicas de comunicaciones electrónicas deberán recabar el oportuno informe 

del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital. Dicho informe 
versará sobre la adecuación de dichos instrumentos de planificación con la 

presente Ley y con la normativa sectorial de telecomunicaciones y sobre las 
necesidades de redes públicas de comunicaciones electrónicas en el ámbito 

territorial a que se refieran. 

El referido informe preceptivo será previo a la aprobación del instrumento 
de planificación de que se trate y tendrá carácter vinculante en lo que se 

refiere a su adecuación a la normativa sectorial de telecomunicaciones, en 
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particular, al régimen jurídico de las telecomunicaciones establecido por la 
presente Ley y su normativa de desarrollo, y a las necesidades de redes 

públicas de comunicaciones electrónicas, debiendo señalar expresamente los 
puntos y aspectos respecto de los cuales se emite con ese carácter vinculante. 

El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital emitirá el 
informe en un plazo máximo de tres meses. Sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 80.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, transcurrido dicho 
plazo, el informe se entenderá emitido con carácter favorable y podrá 

continuarse con la tramitación del instrumento de planificación. 

A falta de solicitud del preceptivo informe, no podrá aprobarse el 
correspondiente instrumento de planificación territorial o urbanística en lo 

que se refiere al ejercicio de las competencias estatales en materia de 
telecomunicaciones. 

En el caso de que el informe no sea favorable, los órganos encargados de 
la tramitación de los procedimientos de aprobación, modificación o revisión 
de los instrumentos de planificación territorial o urbanística dispondrán de un 

plazo máximo de un mes, a contar desde la recepción del informe, para 
remitir al Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital sus 

alegaciones al informe, motivadas por razones de medio ambiente, salud 
pública, seguridad pública u ordenación urbana y territorial. 

El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, a la vista 

de las alegaciones presentadas, emitirá un nuevo informe en el plazo máximo 
de un mes a contar desde la recepción de las alegaciones. Sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo 80.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
transcurrido dicho plazo, el informe se entenderá emitido con carácter 

favorable y podrá continuarse con la tramitación del instrumento de 
planificación. El informe tiene carácter vinculante, de forma que si el informe 

vuelve a ser no favorable, no podrá aprobarse el correspondiente instrumento 
de planificación territorial o urbanística en lo que se refiere al ejercicio de las 
competencias estatales en materia de telecomunicaciones. 

3. Mediante orden, el Ministro de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital podrá establecer la forma en que han de solicitarse los informes a que 

se refiere el apartado anterior y la información a facilitar por parte del órgano 
solicitante, en función del tipo de instrumento de planificación territorial o 
urbanística, pudiendo exigirse a las administraciones públicas competentes 

su tramitación por vía electrónica. 

4. En la medida en que la instalación y despliegue de las redes de 

comunicaciones electrónicas constituyen obras de interés general, el conjunto 
de administraciones públicas tiene la obligación de facilitar el despliegue de 

infraestructuras de redes de comunicaciones electrónicas en su ámbito 
territorial, para lo cual deben dar debido cumplimiento a los deberes de 
recíproca información y de colaboración y cooperación mutuas en el ejercicio 

de sus actuaciones y de sus competencias. 
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En defecto de acuerdo entre las administraciones públicas, cuando quede 
plenamente justificada la necesidad de redes públicas de comunicaciones 

electrónicas, y siempre y cuando se cumplan los parámetros y requerimientos 
técnicos esenciales para garantizar el funcionamiento de las redes y servicios 

de comunicaciones electrónicas establecidos en el apartado 5 del artículo 
anterior, el Consejo de Ministros podrá autorizar la ubicación o el itinerario 
concreto de una infraestructura de red de comunicaciones electrónicas, en 

cuyo caso la administración pública competente deberá incorporar 
necesariamente en sus respectivos instrumentos de ordenación las 

rectificaciones imprescindibles para acomodar sus determinaciones a 
aquéllas. 

5. La tramitación por la administración pública competente de una medida 

cautelar que impida o paralice o de una resolución que deniegue la instalación 
de la infraestructura de red que cumpla los parámetros y requerimientos 

técnicos esenciales para garantizar el funcionamiento de las distintas redes y 
servicios de comunicaciones electrónicas establecidos en el apartado 5 del 
artículo anterior, excepto en edificaciones del patrimonio histórico-artístico, 

será objeto de previo informe preceptivo del Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital, que dispone del plazo máximo de un 

mes para su emisión y que será evacuado tras, en su caso, los intentos que 
procedan de encontrar una solución negociada con los órganos encargados 
de la tramitación de la citada medida o resolución. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 80.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, transcurrido dicho plazo, el informe se entenderá emitido con 
carácter favorable y podrá continuarse con la tramitación de la medida o 
resolución. 

A falta de solicitud del preceptivo informe, así como en el supuesto de que 
el informe no sea favorable, no se podrá aprobar la medida o resolución. 

6. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital 
promoverá con la asociación de entidades locales de ámbito estatal con mayor 
implantación la elaboración de un modelo tipo de declaración responsable a 

que se refiere el apartado 9 del artículo anterior. 

7. Igualmente, el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 

Digital aprobará recomendaciones para la elaboración por parte de las 
administraciones públicas competentes de las normas o instrumentos 
contemplados en la presente sección, que podrán contener modelos de 

ordenanzas municipales elaborados conjuntamente con la asociación de 
entidades locales de ámbito estatal con mayor implantación. En el caso de 

municipios se podrá reemplazar la solicitud de informe a que se refiere el 
apartado 2 de este artículo por la presentación al Ministerio Asuntos 

Económicos y Transformación Digital del proyecto de instrumento 
acompañado de la declaración del Alcalde del municipio acreditando el 
cumplimiento de dichas recomendaciones. 
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8. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital será el 
organismo responsable del punto de información podrá crear un punto de 

gestión único a través del cual los operadores de redes públicas de 
comunicaciones electrónicas accederán por vía electrónica a toda la 

información relativa sobre las condiciones y procedimientos aplicables para 
la instalación y despliegue de redes de comunicaciones electrónicas y sus 
recursos asociados. 

Las Comunidades Autónomas y las Corporaciones Locales podrán, 
mediante la suscripción del oportuno convenio de colaboración con el 

Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, adherirse al 
punto de gestión único, en cuyo caso, los operadores de comunicaciones 
electrónicas deberán presentar en formato electrónico a través de dicho punto 

las declaraciones responsables a que se refiere el apartado 5 del artículo 
anterior y permisos de toda índole para ocupar dominio público y privado 

necesario para el despliegue de dichas redes que vayan dirigidas a la 
respectiva Comunidad Autónoma o Corporación Local. 

El punto de gestión único será gestionado por el Ministerio de Asuntos 

Económicos y Transformación Digital y será el encargado de remitir a la 
Comunidad Autónoma o Corporación Local que se haya adherido a dicho 

punto todas las declaraciones responsables y solicitudes que para la 
instalación y despliegue de redes de comunicaciones electrónicas y sus 
recursos asociados les hayan presentado los operadores de redes públicas de 

comunicaciones electrónicas. 

El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, las 

Comunidades Autónomas y la asociación de entidades locales de ámbito 
estatal con mayor implantación fomentarán el uso de este punto de gestión 
único por el conjunto de las administraciones públicas con vistas a reducir 

cargas y costes administrativos, facilitar la interlocución de los operadores 
con la administración y simplificar el cumplimiento de los trámites 

administrativos. 

Artículo 51. Previsión de infraestructuras de comunicaciones 
electrónicas en proyectos de urbanización y en obras civiles 

financiadas con recursos públicos. 

(No varía) 

Sección 3.ª Acceso a infraestructuras susceptibles 
de alojar redes públicas de comunicaciones 
electrónicas y coordinación de obras civiles 

Artículo 52. Acceso a las infraestructuras susceptibles de alojar redes 
públicas de comunicaciones electrónicas. 

1. Los operadores de redes públicas de comunicaciones electrónicas 
podrán acceder a las infraestructuras susceptibles de alojar redes públicas de 

comunicaciones electrónicas para la instalación o explotación el suministro de 
redes de alta y muy alta capacidad, en los términos indicados en el presente 
artículo. 
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2. Cuando un operador que instale o explotesuministre redes públicas de 

comunicaciones electrónicas realice una solicitud razonable de acceso a una 
infraestructura física a alguno de los sujetos obligados, éste estará obligado 

a atender y negociar dicha solicitud de acceso, en condiciones equitativas y 
razonables, en particular en cuanto al precio, con vistas al despliegue de 
elementos de las redes de comunicaciones electrónicas de alta y muy 

capacidad.  
 

3. Son sujetos obligados los siguientes propietarios, gestores o titulares 
de derechos de utilización de infraestructuras físicas susceptibles de alojar 
redes públicas de comunicaciones electrónicas de alta o muy capacidad: 

 
a) Operadores de redes que proporcionen una infraestructura física 

destinada a prestar un servicio de producción, transporte o 
distribución de: 
i. Gas. 

ii. Electricidad, incluida la iluminación pública. 
iii. Calefacción. 

iv. Agua, incluidos los sistemas de saneamiento: evacuación o 
tratamiento de aguas residuales y el alcantarillado y los sistemas 
de drenaje. No se incluye dentro de esta definición a los elementos 

de redes utilizados para el transporte de agua destinada al 
consumo humano, definida esta última según lo establecido en el 

Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen 
los criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano. 

 

b) Operadores que instalen o explotensuministren redes públicas de 
comunicaciones electrónicas disponibles para el público.  

 
c) Empresas que proporcionen infraestructuras físicas destinadas a 

prestar servicios de transporte, incluidos los ferrocarriles, las 

carreteras, los puertos y los aeropuertos, incluyendo a las entidades 
o sociedades encargadas de la gestión de infraestructuras de 

transporte de competencia estatal. 
 
d) Las administraciones públicas titulares de infraestructuras físicas 

susceptibles de alojar redes públicas de comunicaciones electrónicas. 
 

4. Por infraestructuras susceptibles de ser utilizadas para el despliegue 
de redes públicas de comunicaciones electrónicas de alta o muy alta 

capacidad se entiende cualquier elemento de una red pensado para albergar 
otros elementos de una red sin llegar a ser un elemento activo de ella, como 
tuberías, mástiles, conductos, cámaras de acceso, bocas de inspección, 

distribuidores, edificios o entradas a edificios, instalaciones de antenas, torres 
y postes. Los cables, incluida la fibra oscura, así como los elementos de redes 

utilizados para el transporte de agua destinada al consumo humano, no son 
infraestructura física en el sentido de este artículo. 

 



 
 

53 
 

5. En particular, se garantiza que los operadores de redes públicas de 
comunicaciones electrónicas tengan derecho a acceder a cualquier 

infraestructura física controlada por las administraciones públicas que sea 
técnicamente apta para acoger puntos de acceso inalámbrico para pequeñas 

áreas o que sea necesaria para conectar dichos puntos de acceso a una red 
troncal, en particular mobiliario urbano, como postes de luz, señales viales, 
semáforos, vallas publicitarias, paradas de autobús y de tranvía y estaciones 

de metro. Las autoridades públicas satisfarán todas las solicitudes razonables 
de acceso en el marco de unas condiciones justas, razonables, transparentes 

y no discriminatorias, que serán hechas públicas en el punto de información 
único a que se refiere el apartado 13 de este artículo. 

 

6. El acceso a dichas infraestructuras para la instalación o explotaciónel 
suministro de una red no podrá ser otorgado o reconocido mediante 

procedimientos de licitación. 
 
7. Cualquier denegación de acceso deberá justificarse de manera clara al 

solicitante, en el plazo máximo de dos meses a partir de la fecha de recepción 
de la solicitud de acceso completa, exponiendo los motivos en los que se 

fundamenta. La denegación deberá basarse en criterios objetivos, 
transparentes y proporcionados, tales como: 

 

a) la falta de idoneidad técnica de la infraestructura física a la que se ha 

solicitado acceso para albergar cualquiera de los elementos de las redes 

de comunicaciones electrónicas de alta velocidad; 

b) la falta de disponibilidad de espacio para acoger los elementos de las 

redes de comunicaciones electrónicas de alta velocidad, incluidas las 
futuras necesidades de espacio del operador de la red, que estén 
suficientemente demostradas; 

c) los riesgos para la defensa nacional, la seguridad pública, la salud 
pública, la seguridad vial o la protección civil; 

d) los riesgos para la integridad y la seguridad de una red, en particular 
de las infraestructuras nacionales críticas; 

e) los riesgos de interferencias graves de los servicios de comunicaciones 

electrónicas previstos con la prestación de otros servicios a través de la 
misma infraestructura física; 

f) la disponibilidad de medios alternativos viables de acceso a la 
infraestructura de red física al por mayor facilitados por el operador de la 
red y que sean adecuados para el suministro de redes de comunicaciones 

electrónicas de alta velocidad, siempre que dicho acceso se ofrezca en 
condiciones justas y razonables. 

 
7.8. Cualquiera de las partes podrá plantear un conflicto ante la 

Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia cuando se deniegue el 
acceso o cuando transcurrido el plazo de dos meses mencionado en el 
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apartado anterior, no se llegue a un acuerdo sobre las condiciones en las que 
debe producirse el mismo, incluidos los precios. La Comisión Nacional de los 

Mercados y la Competencia, teniendo plenamente en cuenta el principio de 
proporcionalidad, adoptará, en el plazo máximo de cuatro meses desde la 

recepción de toda la información, una decisión para resolverlo, incluida la 
fijación de condiciones y precios equitativos y no discriminatorios cuando 
proceda. 

 
8.9. A fin de solicitar el acceso a una infraestructura física de 

conformidad con lo dispuesto en este artículo, los operadores que instalen o 
explotensuministren redes públicas de comunicaciones electrónicas tienen 
derecho a acceder, previa solicitud por escrito en la que se especifique la zona 

en la que tienen intención de desplegar elementos de las redes de 
comunicaciones electrónicas de alta y muy alta capacidad a la siguiente 

información mínima relativa a las infraestructuras físicas existentes de 
cualquiera de los sujetos obligados: 

a) localización y trazado de la infraestructura, 

b) tipo y utilización de la misma, describiendo su grado de ocupación 
actual, 

c) punto de contacto al que dirigirse. 

9.10. Los sujetos obligados tienen la obligación de atender las 
solicitudes de información mínima relativa a las infraestructuras físicas 

susceptibles de alojar redes de comunicaciones electrónicas, otorgando el 
acceso a dicha información en condiciones proporcionadas, no 

discriminatorias y transparentes, en el plazo de dos meses a partir de la fecha 
de recepción de la solicitud. 

 

Asimismo, los sujetos obligados tienen la obligación de atender las 
solicitudes razonables de realización de estudios sobre el terreno de 

elementos específicos de sus infraestructuras físicas susceptibles de alojar 
redes de comunicaciones electrónicas en el plazo de un mes desde la 
recepción de la solicitud, que habrá de especificar los elementos de red 

afectados con vistas al despliegue de elementos de las redes de 

comunicaciones electrónicas de alta velocidad. 

 
El acceso a la información mínima podrá estar limitado si es necesario por 

motivos de seguridad e integridad de las redes, de seguridad y defensa 
nacional, de salud o seguridad pública, en el caso de infraestructuras críticas 

o por motivos de confidencialidad o de secreto comercial u operativo. 
 
10.11. Las solicitudes de información mínima y las solicitudes de 

estudios sobre el terreno podrán ser denegadas de manera justificada, en el 
caso de infraestructuras nacionales críticas o de infraestructuras que no se 

consideren técnicamente adecuadas para el despliegue de redes de 
comunicaciones electrónicas de alta velocidad, así como por motivos de 

defensa nacional, seguridad y salud pública. 
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11.12. Cualquiera de las partes podrá plantear los conflictos que 

pudieran surgir en relación con las solicitudes de información mínima y las 
solicitudes de estudios sobre el terreno, ante la Comisión Nacional de los 

Mercados y la Competencia quien, teniendo plenamente en cuenta el principio 
de proporcionalidad, resolverá la diferencia en un plazo máximo de dos meses 
desde la recepción de toda la información. 

 
12.13. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital 

gestionará a través del podrá habilitar un punto de información único la 
información en materia de infraestructuras existentes. A través del punto de 
información único, a través del cual los sujetos obligados podrán poner a 

disposición de los operadores que instalen o explotensuministren redes 
públicas de comunicaciones electrónicas, información relativa a sus 

infraestructuras susceptibles de alojar redes de comunicaciones electrónicas 
de alta y muy alta capacidad. 

 

14. Mediante real decreto se desarrollará lo establecido en este 
artículo, atendiendo a lo dispuesto en la Directiva 2014/61/UE, del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativa a 
medidas para reducir el coste del despliegue de las redes de comunicaciones 
electrónicas de alta velocidad. 

 

13.15. Lo previsto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo 
dispuesto en la normativa de defensa de la competencia. Los operadores que 

suministren redes de comunicaciones electrónicas que obtengan acceso a 
información en virtud del presente artículo adoptarán las medidas adecuadas 

para garantizar el respeto de la confidencialidad y el secreto comercial u 
operativo. 

Artículo 53. Coordinación de obras civiles. 

1. Todo sujeto obligado, en los términos indicados en el artículo anterior, 
tendrá derecho a negociar acuerdos relativos a la coordinación de obras 

civiles con operadores que instalen o explotensuministren redes públicas de 
comunicaciones electrónicas, con vistas al despliegue de elementos de las 
redes de comunicaciones electrónicas de alta y muy alta capacidad. 

2. Los sujetos obligados que realicen directa o indirectamente obras 
civiles, total o parcialmente financiadas con recursos públicos deberán 

atender y negociar las solicitudes de coordinación de dichas obras civiles, al 
objeto de facilitar el despliegue de redes de comunicaciones electrónicas de 
alta y muy alta capacidad. Dichas solicitudes se aceptarán siempre que:  

a) ello no implique ningún coste adicional, incluso a causa de retrasos 
adicionales, para las obras civiles previstas inicialmente; 

b) no impida el control de la coordinación de las obras, y 

c) la solicitud de coordinación se presente lo antes posible y, en cualquier 
caso, al menos un mes antes de la primera presentación de solicitud de 
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permiso, licencia o de la documentación que la sustituya ante las autoridades 
competentes. 

3. A tal fin, cuando un operador que instale o explotesuministre redes 
públicas de comunicaciones electrónicas disponibles al público realice una 

solicitud razonable de coordinación de las obras a las que se refiere el 
apartado anterior con vistas al despliegue de elementos de las redes de 
comunicaciones electrónicas de alta y muy alta capacidad, los sujetos 

obligados atenderán dicha solicitud en condiciones transparentes y no 
discriminatorias. 

4, Las obligaciones establecidas en el presente artículo no se aplicarán en 
relación con las infraestructuras nacionales críticas y con las obras civiles de 
importancia insignificante. 

5. Cuando en el plazo de un mes a partir de la fecha de recepción de la 
solicitud formal de coordinación de obras civiles no se haya conseguido un 

acuerdo, cualquiera de las partes, sin perjuicio del sometimiento de la 
cuestión a los tribunales, podrá plantear el conflicto ante la Comisión Nacional 
de los Mercados y la Competencia. La Comisión Nacional de los Mercados y 

la Competencia, teniendo plenamente en cuenta el principio de 
proporcionalidad, adoptará, en el plazo máximo de dos meses desde la 

recepción de toda la información, una decisión para resolver el conflicto, 
incluida la fijación de condiciones y precios equitativos y no discriminatorios 
cuando proceda. 

6. A fin de negociar los acuerdos relativos a la coordinación de obras 
civiles a que hace referencia este artículo, los operadores que instalen o 

explotensuministren redes públicas de comunicaciones electrónicas tienen 
derecho a acceder, previa solicitud por escrito, en la que se especifique la 
zona en la que tienen intención de desplegar elementos de las redes de 

comunicaciones electrónicas de alta velocidad, a la siguiente información 
mínima relativa a las obras civiles relacionadas con la infraestructura física 

de los sujetos obligados, que estén en curso, para las que se haya presentado 
solicitud de permiso y aún no haya sido concedido o para las que se prevea 
realizar la primera presentación de solicitud de permiso, licencia o de la 

documentación que la sustituya ante las autoridades competentes en los seis 
meses siguientes a la presentación de la solicitud de coordinación: 

a) localización y tipo de obra, 

b) elementos de la red implicados, 

c) fecha prevista de inicio de las obras y duración de estas, y 

d) punto de contacto al que dirigirse. 

7. Los sujetos obligados tienen la obligación de atender las solicitudes de 

información mínima relativa a las obras civiles en curso o previstas, 
otorgando el acceso a dicha información, en condiciones proporcionadas, no 

discriminatorias y transparentes, en el plazo de dos semanas a partir de la 
fecha de recepción de la solicitud. 
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8. Los sujetos obligados podrán limitar el acceso a la información mínima 
si es necesario por motivos de seguridad e integridad de las redes, de 

seguridad y defensa nacional, de salud o seguridad pública, de 
confidencialidad o de secreto comercial u operativo. Las solicitudes de 

información mínima podrán ser denegadas: 

a) cuando dicha información se haya hecho pública en formato electrónico 

b) cuando dicha información sea accesible a través del punto de 

información único 

9. Cualquiera de las partes podrá plantear los conflictos que pudieran 

surgir en relación con las solicitudes de información mínima relativa a las 
obras civiles, ante la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
quien, teniendo plenamente en cuenta el principio de proporcionalidad, 

resolverá la diferencia en un plazo máximo de dos meses desde la recepción 
de toda la información. 

10. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital 
habilitará gestionará mediante el un punto de información único de la 
coordinación de obras civiles. aA través del cual punto de información único 

los operadores que instalen o explotensuministren redes públicas de 
comunicaciones electrónicas podrán acceder a la información mínima 

contemplada en este artículo. 

11. Mediante real decreto se desarrollará lo establecido en este artículo, 
atendiendo a lo dispuesto en la Directiva 2014/61/UE, del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativa a medidas para 
reducir el coste del despliegue de las redes de comunicaciones electrónicas 

de alta velocidad. 

12. Lo establecido en el presente artículo se entenderá sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 51.2 o de cualquier obligación de reservar capacidad 

para el despliegue de redes públicas de comunicaciones electrónicas, 
independientemente de la existencia o no de solicitudes de coordinación de 

obra civil y sin perjuicio asimismo de lo dispuesto en la normativa de defensa 
de la competencia. 

Artículo 54. Acceso o uso de las redes de comunicaciones electrónicas 

titularidad de los órganos o entes gestores de infraestructuras de 
transporte de competencia estatal. 

 1. Los órganos o entes pertenecientes a la Administración General del 
Estado así como cualesquiera otras entidades o sociedades encargados de la 
gestión de infraestructuras de transporte de competencia estatal que presten, 

directamente o a través de entidades o sociedades intermedias, servicios de 
comunicaciones electrónicas o comercialicen la explotaciónsuministren de 

redes públicas de comunicaciones electrónicas, negociarán con los 
operadores de redes y servicios de comunicaciones electrónicas interesados 

en el acceso o uso de las redes de comunicaciones electrónicas de las que 
aquellos sean titulares. 
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2. Las condiciones para el acceso o uso de estas redes han de ser 
equitativas, no discriminatorias, objetivas, transparentes, neutrales y a 

precios de mercado, siempre que se garantice al menos la recuperación de 
coste de las inversiones y su operación y mantenimiento, para todos los 

operadores de redes y servicios de comunicaciones electrónicas, incluidos los 
pertenecientes o vinculados a dichos órganos o entes, sin que en ningún caso 
pueda establecerse derecho preferente o exclusivo alguno de acceso o uso a 

dichas redes en beneficio de un operador determinado o de una red concreta 
de comunicaciones electrónicas. En todo caso, deberá preservarse la 

seguridad de las infraestructuras de transporte en las que están instaladas 
las redes de comunicaciones electrónicas a que se refiere este artículo y de 
los servicios que en dichas infraestructuras se prestan. 

3. Las partes acordarán libremente los acuerdos del acceso o uso a que 
se refiere este artículo, a partir de las condiciones establecidas en el apartado 

anterior y sin perjuicio asimismo de lo dispuesto en la normativa de defensa 
de la competencia. Cualquiera de las partes podrá presentar un conflicto 
sobre el acceso y sus condiciones ante la Comisión Nacional de los Mercados 

y la Competencia, la cual, previa audiencia de las partes, dictará resolución 
vinculante sobre los extremos objeto del conflicto, en el plazo de cuatro 

meses, sin perjuicio de que puedan adoptarse medidas provisionales hasta el 
momento en que se dicte la resolución definitiva. 

Sección 4ª. Infraestructuras comunes y redes de 

comunicaciones electrónicas en los edificios 

Artículo 55. Infraestructuras comunes y redes de comunicaciones 

electrónicas en los edificios. 

1. Mediante real decreto se desarrollará la normativa legal en materia de 
infraestructuras comunes de comunicaciones electrónicas en el interior de 

edificios y conjuntos inmobiliarios. Dicho real decreto determinará, tanto el 
punto de interconexión de la red interior con las redes públicas, como las 

condiciones aplicables a la propia red interior. Asimismo, regulará las 
garantías aplicables al acceso a los servicios de comunicaciones electrónicas 
a través de sistemas individuales en defecto de infraestructuras comunes de 

comunicaciones electrónicas, y el régimen de instalación de éstas en todos 
aquellos aspectos no previstos en las disposiciones con rango legal 

reguladoras de la materia. 

2. La normativa técnica básica de edificación que regule la infraestructura 
de obra civil en el interior de los edificios y conjuntos inmobiliarios deberá 

tomar en consideración las necesidades de soporte de los sistemas y redes 
de comunicaciones electrónicas fijadas de conformidad con la normativa a 

que se refiere el apartado 1, previendo que la infraestructura de obra civil 
disponga de capacidad suficiente para permitir el paso de las redes de los 

distintos operadores, de forma que se facilite la posibilidad de uso compartido 
de estas infraestructuras por aquéllos. 

3. La normativa reguladora de las infraestructuras comunes de 

comunicaciones electrónicas promoverá la sostenibilidad de las edificaciones 
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y conjuntos inmobiliarios, de uso residencial, industrial, terciario y dotacional, 
facilitando la introducción de aquellas tecnologías de la información y las 

comunicaciones que favorezcan su eficiencia energética, accesibilidad y 
seguridad, tendiendo hacia la implantación progresiva en España del 

concepto de hogar digital. 

4. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital creará y 
mantendrá un inventario centralizado y actualizado de todos aquellos edificios 

o conjuntos inmobiliarios que disponen de infraestructuras comunes de 
telecomunicaciones instaladas. Dicho inventario será puesto a disposición de 

los operadores. 

5. Los operadores podrán instalar los tramos finales de las redes fijas de 
comunicaciones electrónicas de alta y muy alta capacidad así como sus 

recursos asociados en los edificios, fincas y conjuntos inmobiliarios que estén 
acogidos, o deban acogerse, al régimen de propiedad horizontal o a los 

edificios que, en todo o en parte, hayan sido o sean objeto de arrendamiento 
por plazo superior a un año, salvo los que alberguen una sola vivienda, al 
objeto de que cualquier copropietario o, en su caso, arrendatario del inmueble 

pueda hacer uso de dichas redes. 

En el caso de edificios en los que no exista una infraestructura común de 

comunicaciones electrónicas en el interior del edificio o conjunto inmobiliario, 
o la existente no permita instalar el correspondiente acceso a las redes fijas 
de comunicaciones electrónicas de alta y muy alta capacidad, dicha 

instalación podrá realizarse haciendo uso de los elementos comunes de la 
edificación. En los casos en los que no sea posible realizar la instalación en el 

interior de la edificación o finca por razones técnicas o económicas, la 
instalación podrá realizarse utilizando las fachadas de las edificaciones. 

El operador que se proponga instalar los tramos finales de red y sus 

recursos asociados a que se refiere el presente apartado, deberá comunicarlo 
por escrito a la comunidad de propietarios o, en su caso, al propietario del 

edificio, junto con un proyecto de la actuación que pretende realizar, antes 
de iniciar cualquier instalación. El formato, contenido, y plazos formales de 
presentación tanto de la comunicación escrita como del proyecto de actuación 

referidos en el presente párrafo serán determinados reglamentariamente. En 
todo caso, corresponderá al operador acreditar que la comunicación escrita 

ha sido entregada. 

La instalación no podrá realizarse si en el plazo de un mes desde que la 
comunicación se produzca, la comunidad de propietarios o el propietario 

acredita ante el operador que ninguno de los copropietarios o arrendatarios 
del edificio está interesado en disponer de las infraestructuras propuestas, o 

afirma que va a realizar, dentro de los tres meses siguientes a la contestación, 
la instalación de una infraestructura común de comunicaciones electrónicas 

en el interior del edificio o la adaptación de la previamente existente que 
permitan dicho acceso de alta o muy alta capacidad. Transcurrido el plazo de 
un mes antes señalado desde que la comunicación se produzca sin que el 

operador hubiera obtenido respuesta, o el plazo de tres meses siguientes a 
la contestación sin que se haya realizado la instalación de la infraestructura 
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común de comunicaciones electrónicas, el operador estará habilitado para 
iniciar la instalación de los tramos finales de red y sus recursos asociados, si 

bien será necesario que el operador indique a la comunidad de propietarios o 
al propietario el día de inicio de la instalación. 

El procedimiento del párrafo anterior no será aplicable al operador que se 
proponga instalar los tramos finales de redes fijas de comunicaciones 
electrónicas de alta y muy alta capacidad y sus recursos asociados en un 

edificio o conjunto inmobiliario en el que otro operador haya iniciado o 
instalado tramos finales de dichas redes; o en aquellos casos en los que se 

trate de un tramo para dar continuidad a una instalación que sea necesaria 
para proporcionar acceso a dichas redes en edificios o fincas colindantes o 
cercanas y no exista otra alternativa económicamente eficiente y 

técnicamente viable, todo ello sin perjuicio de que, en todo caso, deba existir 
una comunicación previa mínima de un mes de antelación del operador a la 

comunidad de propietarios o al propietario junto con una descripción de la 
actuación que pretende realizar, antes de iniciar cualquier instalación. En todo 
caso, será necesario que el operador indique a la comunidad de propietarios 

o al propietario el día de inicio de la instalación. 

6. Los operadores serán responsables de cualquier daño que infrinjan en 

las edificaciones o fincas como consecuencia de las actividades de instalación 
de las redes y recursos asociados a que se refiere el apartado anterior. 

7. Por orden del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 

Digital se determinarán los aspectos técnicos que deben cumplir los 
operadores en la instalación de los recursos asociados a las redes fijas de 

comunicaciones electrónicas de alta y muy alta capacidad sí como la obra civil 
asociada en los supuestos contemplados en el apartado 5 de este artículo, 
con el objetivo de reducir molestias y cargas a los ciudadanos, optimizar la 

instalación de las redes y facilitar el despliegue de las redes por los distintos 
operadores. 

8. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá imponer, 
previa solicitud razonable o de oficio, a los operadores y a los propietarios de 
los correspondientes cables o recursos asociados cuando estos propietarios 

no sean operadores, previo trámite de información pública, obligaciones 
objetivas, transparentes, proporcionadas y no discriminatorias relativas al 

acceso o utilización compartida de los tramos finales de las redes de acceso, 
incluyendo los que discurran por el interior de las edificaciones y conjuntos 
inmobiliarios, o hasta el primer punto de concentración o distribución ubicado 

en su exterior, cuando la duplicación de esta infraestructura sea 
económicamente ineficiente o físicamente inviable. Las condiciones impuestas 

podrán incluir normas específicas sobre el acceso a dichos elementos de redes 
y a los recursos y servicios asociados, transparencia y no discriminación así 

como de prorrateo de los costes de acceso, los cuales, en su caso, se 
ajustarán para tener en cuenta los factores de riesgo. 

Cuando la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia concluya, 

habida cuenta en su caso de las obligaciones resultantes de cualquier análisis 
de mercado pertinente, que las obligaciones impuestas en virtud de lo 
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dispuesto en el párrafo anterior no resuelven de modo suficiente barreras 
físicas o económicas importantes y no transitorias a la replicación subyacente 

a una situación existente o incipiente en el mercado que limitan 
significativamente los resultados de competitividad para los usuarios finales, 

podrá ampliar la imposición de dichas obligaciones de acceso, en condiciones 
justas y razonables, más allá del primer punto de concentración o distribución 
hasta un punto que considere es el más próximo a los usuarios finales que 

pueda acoger un número de conexiones de usuarios finales suficiente como 
para ser viable comercialmente para los solicitantes de acceso eficientes. Al 

determinar la extensión de la ampliación más allá del primer punto de 
concentración o de distribución, la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia tendrá en cuenta en la mayor medida posible las 

correspondientes directrices del ORECE. Si ello se justifica por motivos 
técnicos o económicos, la Comisión Nacional de los Mercados y la 

Competencia podrá imponer unas obligaciones de acceso activas o virtuales. 

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia no impondrá las 
obligaciones mencionadas en el párrafo anterior en los siguientes supuestos: 

a) el operador es exclusivamente mayorista y pone a disposición de 
cualquier operador unos medios de acceso a los usuarios finales 

alternativos, viables y similares en condiciones justas, no 
discriminatorias y razonables a una red de muy alta capacidad. La 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrán hacer 

extensiva esta exención a otros operadores que ofrezcan, en 
condiciones justas, no discriminatorias y razonables, acceso a una red 

de muy alta capacidad. Estas exenciones no podrán aplicarse cuando 
las redes públicas de comunicaciones electrónicas sean financiadas 
públicamente 

b) se pondría en peligro la viabilidad económica o financiera de un nuevo 
despliegue de redes, en particular mediante proyectos locales de 

menor dimensión. 

CAPÍTULO III 

Salvaguardia de derechos fundamentales, secreto de 

las comunicaciones y protección de los datos 
personales y derechos y obligaciones de carácter 

público vinculados con las redes y servicios de 
comunicaciones electrónicas 

Artículo 56. Salvaguardia de derechos fundamentales 

(No varía) 

Artículo 57. Principio de no discriminación. 

(No varía) 

Artículo 58. Secreto de las comunicaciones. 
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1. Los operadores que instalen o explotensuministren redes públicas de 
comunicaciones electrónicas o que presten servicios de comunicaciones 

electrónicas disponibles al público deberán garantizar el secreto de las 
comunicaciones de conformidad con los artículos 18.3 y 55.2 de la 

Constitución, debiendo adoptar las medidas técnicas necesarias. 

2. Los operadores que instalen o explotensuministren redes públicas de 
comunicaciones electrónicas o que presten servicios de comunicaciones 

interpersonales basados en numeración disponibles al público están obligados 
a realizar las interceptaciones que se autoricen de acuerdo con lo establecido 

en el capítulo V del título VIII del libro II de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
en la Ley Orgánica 2/2002, de 6 de mayo, reguladora del control judicial 
previo del Centro Nacional de Inteligencia y en otras normas con rango de 

ley orgánica. Asimismo, deberán adoptar a su costa las medidas que se 
establecen en este artículo y en los reglamentos correspondientes. 

3. La interceptación a que se refiere el apartado anterior deberá facilitarse 
para cualquier comunicación que tenga como origen o destino el punto de 
terminación de red o el terminal específico que se determine a partir de la 

orden de interceptación legal, incluso aunque esté destinada a dispositivo de 
almacenamiento o procesamiento de la información; asimismo, la 

interceptación podrá realizarse sobre un terminal conocido y con unos datos 
de ubicación temporal para comunicaciones desde locales públicos. Cuando 
no exista una vinculación fija entre el sujeto de la interceptación y el terminal 

utilizado, éste podrá ser determinado dinámicamente cuando el sujeto de la 
interceptación lo active para la comunicación mediante un código de 

identificación personal. 

4. El acceso se facilitará para todo tipo de comunicaciones interpersonales 
basados en numeración disponibles al público, en particular, por su 

penetración y cobertura, para las que se realicen mediante cualquier 
modalidad de los servicios de telefonía y de transmisión de datos, se trate de 

comunicaciones de vídeo, audio, intercambio de mensajes, ficheros o de la 
transmisión de facsímiles. 

El acceso facilitado servirá tanto para la supervisión como para la 

transmisión a los centros de recepción de las interceptaciones de la 
comunicación electrónica interceptada y la información relativa a la 

interceptación, y permitirá obtener la señal con la que se realiza la 
comunicación. 

5. Los sujetos obligados deberán facilitar al agente facultado, salvo que 

por las características del servicio no estén a su disposición, los datos 
indicados en la orden de interceptación legal, de entre los que se relacionan 

a continuación: 

a) Identidad o identidades del sujeto objeto de la medida de la 

interceptación. 

Se entiende por identidad: etiqueta técnica que puede representar el 
origen o el destino de cualquier tráfico de comunicaciones 

electrónicas, en general identificada mediante un número de 
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identidad de comunicaciones electrónicas físico (tal como un número 
de teléfono) o un código de identidad de comunicaciones electrónicas 

lógico o virtual (tal como un número personal) que el abonado puede 
asignar a un acceso físico caso a caso. 

b) Identidad o identidades de las otras partes involucradas en la 
comunicación electrónica. 

c) Servicios básicos utilizados. 

d) Servicios suplementarios utilizados. 

e) Dirección de la comunicación. 

f) Indicación de respuesta. 

g) Causa de finalización. 

h) Marcas temporales. 

i) Información de localización. 

j) Información intercambiada a través del canal de control o 

señalización. 

6. Además de la información relativa a la interceptación prevista en el 
apartado anterior, los sujetos obligados deberán facilitar al agente facultado, 

salvo que por las características del servicio no estén a su disposición, de 
cualquiera de las partes que intervengan en la comunicación que sean clientes 

del sujeto obligado, los siguientes datos: 

a) Identificación de la persona física o jurídica. 

b) Domicilio en el que el proveedor operador realiza las notificaciones. 

Y, aunque no sea abonado, si el servicio de que se trata permite disponer 
de alguno de los siguientes: 

c) Número de titular de servicio (tanto el número de directorio como 
todas las identificaciones de comunicaciones electrónicas del 
abonado). 

d) Número de identificación del terminal. 

e) Número de cuenta asignada por el proveedor de servicios Internet. 

f) Dirección de correo electrónico. 

7. Junto con los datos previstos en los apartados anteriores, los sujetos 
obligados deberán facilitar, salvo que por las características del servicio no 

esté a su disposición, información de la situación geográfica del terminal o 
punto de terminación de red origen de la llamada, y de la del destino de la 

llamada. En caso de servicios móviles, se proporcionará una posición lo más 
exacta posible del punto de comunicación y, en todo caso, la identificación, 
localización y tipo de la estación base afectada. 
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8. Los sujetos obligados deberán facilitar al agente facultado, de entre los 
datos previstos en los apartados 5, 6 y 7 de este artículo, sólo aquéllos que 

estén incluidos en la orden de interceptación legal. 

9. Con carácter previo a la ejecución de la orden de interceptación legal, 

los sujetos obligados deberán facilitar al agente facultado información sobre 
los servicios y características del sistema de telecomunicación que utilizan los 
sujetos objeto de la medida de la interceptación y, si obran en su poder, los 

correspondientes nombres de los abonados con sus números de documento 
nacional de identidad, tarjeta de identidad de extranjero o pasaporte, en el 

caso de personas físicas, o denominación y código de identificación fiscal en 
el caso de personas jurídicas. 

10. Los sujetos obligados deberán tener en todo momento preparadas una 

o más interfaces a través de las cuales las comunicaciones electrónicas 
interceptadas y la información relativa a la interceptación se transmitirán a 

los centros de recepción de las interceptaciones. Las características de estas 
interfaces y el formato para la transmisión de las comunicaciones 
interceptadas a estos centros estarán sujetas a las especificaciones técnicas 

que se establezcan por el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital. 

11. En el caso de que los sujetos obligados apliquen a las comunicaciones 
objeto de interceptación legal algún procedimiento de compresión, cifrado, 
digitalización o cualquier otro tipo de codificación, deberán entregar aquellas 

desprovistas de los efectos de tales procedimientos, siempre que sean 
reversibles. 

Las comunicaciones interceptadas deben proveerse al centro de recepción 
de las interceptaciones con una calidad no inferior a la que obtiene el 
destinatario de la comunicación. 

Artículo 59. Interceptación de las comunicaciones electrónicas por 
los servicios técnicos. 

(No varía) 

Artículo 60. Protección de los datos de carácter personal. 

1. Los operadores que exploten suministren redes públicas de 

comunicaciones electrónicas o que presten servicios de comunicaciones 
electrónicas disponibles al público, incluidas las redes públicas de 

comunicaciones que den soporte a dispositivos de identificación y recopilación 
de datos, deberán adoptar las medidas técnicas y de gestión adecuadas para 
preservar la seguridad en la explotaciónel suministro de su red o en la 

prestación de sus servicios, con el fin de garantizar la protección de los datos 
de carácter personal. Dichas medidas incluirán, como mínimo: 

a) La garantía de que sólo el personal autorizado tenga acceso a los 
datos personales para fines autorizados por la Ley. 
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b) La protección de los datos personales almacenados o transmitidos de 
la destrucción accidental o ilícita, la pérdida o alteración accidentales 

o el almacenamiento, tratamiento, acceso o revelación no autorizados 
o ilícitos. 

c) La garantía de la aplicación efectiva de una política de seguridad con 
respecto al tratamiento de datos personales. 

La Agencia Española de Protección de Datos, en el ejercicio de su 

competencia de garantía de la seguridad en el tratamiento de datos de 
carácter personal, podrá examinar las medidas adoptadas por los operadores 

que suministrenexploten redes públicas de comunicaciones electrónicas o que 
presten servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al público y 
podrá formular recomendaciones sobre las mejores prácticas con respecto al 

nivel de seguridad que debería conseguirse con estas medidas. 

2. En caso de que exista un riesgo particular de violación de la seguridad 

de la red pública o del servicio de comunicaciones electrónicas, el operador 
que suministreexplote dicha red o preste el servicio de comunicaciones 
electrónicas informará a los abonados sobre dicho riesgo y sobre las medidas 

a adoptar. 

3. En caso de violación de los datos personales, el operador de servicios 

de comunicaciones electrónicas disponibles al público notificará sin dilaciones 
indebidas dicha violación a la Agencia Española de Protección de Datos. Si la 
violación de los datos pudiera afectar negativamente a la intimidad o a los 

datos personales de un abonado o particular, el operador notificará también 
la violación al abonado o particular sin dilaciones indebidas. 

La notificación de una violación de los datos personales a un abonado o 
particular afectado no será necesaria si el proveedor operador ha probado a 
satisfacción de la Agencia Española de Protección de Datos que ha aplicado 

las medidas de protección tecnológica convenientes y que estas medidas se 
han aplicado a los datos afectados por la violación de seguridad. Unas 

medidas de protección de estas características podrían ser aquellas que 
convierten los datos en incomprensibles para toda persona que no esté 
autorizada a acceder a ellos. 

Sin perjuicio de la obligación del proveedor operador de informar a los 
abonados o particulares afectados, si el proveedor operador no ha notificado 

ya al abonado o al particular la violación de los datos personales, la Agencia 
Española de Protección de Datos podrá exigirle que lo haga, una vez 
evaluados los posibles efectos adversos de la violación. 

En la notificación al abonado o al particular se describirá al menos la 
naturaleza de la violación de los datos personales y los puntos de contacto 

donde puede obtenerse más información y se recomendarán medidas para 
atenuar los posibles efectos adversos de dicha violación. En la notificación a 

la Agencia Española de Protección de Datos se describirán además las 
consecuencias de la violación y las medidas propuestas o adoptadas por el 
proveedor operador respecto a la violación de los datos personales. 
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Los operadores deberán llevar un inventario de las violaciones de los datos 
personales, incluidos los hechos relacionados con tales infracciones, sus 

efectos y las medidas adoptadas al respecto, que resulte suficiente para 
permitir a la Agencia Española de Protección de Datos verificar el 

cumplimiento de las obligaciones de notificación reguladas en este apartado. 
Mediante real decreto podrá establecerse el formato y contenido del 
inventario. 

A los efectos establecidos en este artículo, se entenderá como violación 
de los datos personales la violación de la seguridad que provoque la 

destrucción, accidental o ilícita, la pérdida, la alteración, la revelación o el 
acceso no autorizados, de datos personales transmitidos, almacenados o 
tratados de otro modo en relación con la prestación de un servicio de 

comunicaciones electrónicas de acceso público. 

La Agencia Española de Protección de Datos podrá adoptar directrices y, 

en caso necesario, dictar instrucciones sobre las circunstancias en que se 
requiere que el proveedor operador notifique la violación de los datos 
personales, sobre el formato que debe adoptar dicha notificación y sobre la 

manera de llevarla a cabo, con pleno respeto a las disposiciones que en su 
caso sean adoptadas en esta materia por la Comisión Europea. 

4. Lo dispuesto en el presente artículo será sin perjuicio de la aplicación 
de la normativa en materia de protección de datos personales vigente en cada 
momentoLey Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y garantía de los derechos digitales, y su normativa de desarrollo. 

Artículo 61. Conservación y cesión de datos relativos a las 

comunicaciones electrónicas y a las redes públicas de 
comunicaciones. 

(No varía) 

Artículo 62. Cifrado en las redes y servicios de comunicaciones 
electrónicas. 

(No varía) 

Artículo 63. Integridad y seguridad de las redes y de los servicios de 
comunicaciones electrónicas. 

1. Los operadores de redes públicas de comunicaciones electrónicas y de 
servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al público, gestionarán 

adecuadamente los riesgos de seguridad que puedan afectar a sus redes y 
servicios a fin de garantizar un adecuado nivel de seguridad y evitar o reducir 
al mínimo el impacto de los incidentes de seguridad en los usuarios y en otras 

redes y servicios, para lo cual deberán adoptar las medidas técnicas y 
organizativas adecuadas, que podrán incluir el cifrado. 

2. Asimismo, los operadores de redes públicas de comunicaciones 
electrónicas garantizarán la integridad de las mismas a fin de asegurar la 

continuidad en la prestación de los servicios que utilizan dichas redes. 
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3. Los operadores que suministrenexploten redes públicas o presten 
servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al público notificarán al 

Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital los incidentes de 
seguridad que hayan tenido un impacto significativo en el suministrola 

explotación de las redes o los servicios. 

Con el fin de determinar la importancia del impacto de un incidente de 
seguridad se tendrán en cuenta, en particular, los parámetros siguientes, 

cuando se disponga de ellos: 

a) el número de usuarios afectados por el incidente de seguridad; 

b) la duración del incidente de seguridad; 

c) el área geográfica afectada por el incidente de seguridad; 

d) la medida en que se ha visto afectado el funcionamiento de la red o 

del servicio; 

e) el alcance del impacto sobre las actividades económicas y sociales. 

Cuando proceda, el Ministerio informará a las autoridades nacionales 
competentes de otros Estados miembros y a la Agencia Europea de Seguridad 
en las Redes y la Información (ENISA). Asimismo, podrá informar al público 

o exigir a los operadores que lo hagan, en caso de estimar que la divulgación 
del incidente de seguridad reviste interés público. Una vez al año, el Ministerio 

presentará a la Comisión y a la ENISA un informe resumido sobre las 
notificaciones recibidas y las medidas adoptadas de conformidad con este 
apartado. 

Del mismo modo, el Ministerio comunicará a la Secretaría de Estado de 
Seguridad del Ministerio del Interior aquellos incidentes que afectando a los 

operadores estratégicos nacionales sean de interés para la mejora de la 
protección de infraestructuras críticas, en el marco de la Ley 8/2011, de 28 
de abril, reguladora de las mismas. También el Ministerio comunicará a la 

Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia inmediatamente los 
incidentes de seguridad a que se refiere este apartado que afecten o puedan 

afectar a las obligaciones específicas impuestas por dicha Comisión en los 
mercados de referencia, y al menos una vez al año, los restantes incidentes 
de seguridad que afecten o puedan afectar a las funciones atribuidas a dicha 

Comisión por la normativa comunitaria, la presente Ley y su normativa de 
desarrollo. 

4. En caso de que exista una amenaza particular y significativa de 
incidente de seguridad en las redes públicas de comunicaciones electrónicas 
o en los servicios de comunicaciones electrónicas disponibles para el público, 

los operadores deberán informar a sus usuarios que pudieran verse afectados 
por dicha amenaza sobre las posibles medidas de protección o soluciones que 

pueden adoptar los usuarios. Cuando proceda, los operadores también 
informarán a sus usuarios sobre la propia amenaza. 
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5. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital 
establecerá los mecanismos para supervisar el cumplimiento de las 

obligaciones anteriores y, en su caso, dictará las instrucciones 
correspondientes, que serán vinculantes para los operadores, incluidas las 

relativas a las medidas necesarias para solventar incidentes de seguridad, o 
impedir que ocurran cuando se haya observado una amenaza significativa, e 
incumplimientos de las fechas límite de aplicación. Entre las medidas relativas 

a la integridad y seguridad de redes y servicios de comunicaciones 
electrónicas que se puedan exigir a los operadores, podrá imponer: 

a) La obligación de facilitar la información necesaria para evaluar la 
seguridad y la integridad de sus servicios y redes, incluidos los 
documentos sobre las políticas de seguridad. 

b) La obligación de someterse a una auditoría de seguridad realizada 
por un organismo independiente o por una autoridad competente, y 

de poner el resultado a disposición del Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital. El coste de la auditoría será 
sufragado por el operador. 

6. En particular, los operadores garantizarán la mayor disponibilidad 
posible de los servicios de comunicaciones vocales y de acceso a internet a 

través de las redes públicas de comunicaciones electrónicas en caso de fallo 
catastrófico de la red o en casos de fuerza mayor, y adoptarán todas las 
medidas necesarias para garantizar el acceso sin interrupciones a los servicios 

de emergencia y la transmisión ininterrumpida de las alertas públicas. 

7. El presente artículo se entiende sin perjuicio de lo establecido en el 

artículo 4.6 de la presente Ley. 

8. Lo dispuesto en el presente artículo será sin perjuicio de la normativa 
en materia de protección de datos personales vigente en cada 

momentoaplicación de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. y su 

normativa de desarrollo. 

CAPÍTULO IV 

Derechos de los usuarios finales 

Artículo 64. Derechos de los usuarios finales de servicios de 
comunicaciones electrónicas. 

1. Son titulares de los derechos específicos reconocidos en este capítulo, 
en las condiciones establecidas en el mismo, los usuarios finales de servicios 
de comunicaciones electrónicas.  

2. Los operadores que instalen o explotensuministren redes públicas de 
comunicaciones electrónicas o que presten servicios de comunicaciones 

electrónicas disponibles al público estarán obligados a respetar los derechos 
reconocidos en este capítulo, a excepción de las microempresas que presten 

servicios de comunicaciones interpersonales independientes de la 
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numeración, salvo que también presten otros servicios de comunicaciones 
electrónicas. Estas microempresas deben informar a los usuarios finales antes 

de celebrar un contrato que se benefician de esta excepción y que, por tanto, 
no están obligadas a respetar los derechos reconocidos en este capítulo. 

Tampoco están obligados a respetar los derechos reconocidos en este 
capítulo las empresas, autoridades públicas o usuarios finales que 
suministren el acceso a una red pública de comunicaciones electrónicas a 

través de RLAN, cuando dicho suministro no forme parte de una actividad 
económica o sea accesorio respecto de otra actividad económica o un servicio 

público que no dependa del transporte de señales por esas redes.   

3. Las asociaciones de consumidores y usuarios y los operadores de 
comunicaciones electrónicas podrán negociar y aprobar códigos de conducta 

con el objetivo de mejorar la calidad general de la prestación de los servicios. 

4. El reconocimiento de los derechos específicos de los usuarios finales de 

redes y servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al público que 
efectúa este capítulo se entiende sin perjuicio de los derechos que otorga a 
los consumidores el Texto Refundido de la Ley General para la Defensa de los 

Consumidores y Usuarios aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2007, 
de 16 de noviembre. 

5. Las disposiciones que esta ley y su desarrollo reglamentario contiene 
en materia de derechos específicos de los usuarios finales de servicios de 
comunicaciones electrónicas, en aquellos aspectos expresamente previstos 

en las disposiciones del derecho de la Unión Europea de las que traigan causa, 
serán de aplicación preferente en caso de conflicto con las disposiciones que 

regulen con carácter general los derechos de los consumidores y usuarios. 

Artículo 65. Derechos específicos de los usuarios finales de redes y 
servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al público. 

(No varía) 

Artículo 66. Derecho a la protección de datos personales y la 

privacidad en relación con las comunicaciones no solicitadas, con los 
datos de tráfico y de localización y con las guías de abonados. 

1. Respecto a la protección de datos personales y la privacidad en relación 

con las comunicaciones no solicitadas los usuarios finales de los servicios de 
comunicaciones interpersonales disponibles al público basados en la 

numeraciónelectrónicas disponibles al público tendrán los siguientes 
derechos: 

a) A no recibir llamadas automáticas sin intervención humana o 

mensajes de fax, con fines de comunicación comercial sin haber 
prestado su consentimiento para ello. 

b) A oponerse a recibir llamadas no deseadas con fines de comunicación 
comercial que se efectúen mediante sistemas distintos de los 

establecidos en la letra anterior y a ser informado de este derecho. 
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2. Respecto a la protección de datos personales y la privacidad en relación 
con los datos de tráfico y los datos de localización distintos de los datos de 

tráfico, los usuarios finales de los servicios de comunicaciones interpersonales 
disponibles al público basados en la numeraciónelectrónicas disponibles al 

público tendrán los siguientes derechos: 

a) A que se hagan anónimos o se cancelen sus datos de tráfico cuando 
ya no sean necesarios a los efectos de la transmisión de una 

comunicación. Los datos de tráfico necesarios a efectos de la 
facturación de los abonados y los pagos de las interconexiones podrán 

ser tratados únicamente hasta que haya expirado el plazo para la 
impugnación de la factura del servicio, para la devolución del cargo 
efectuado por el operador, para el pago de la factura o para que el 

operador pueda exigir su pago. 

b) A que sus datos de tráfico sean utilizados para promoción comercial 

de servicios de comunicaciones electrónicas o para la prestación de 
servicios de valor añadido, en la medida y durante el tiempo 
necesarios para tales servicios o promoción comercial únicamente 

cuando hubieran prestado su consentimiento para ello. Los usuarios 
finales dispondrán del derecho de retirar su consentimiento para el 

tratamiento de los datos de tráfico en cualquier momento y con efecto 
inmediato. 

c) A que sólo se proceda al tratamiento de sus datos de localización 

distintos a los datos de tráfico cuando se hayan hecho anónimos o 
previo su consentimiento y únicamente en la medida y por el tiempo 

necesarios para la prestación, en su caso, de servicios de valor 
añadido, con conocimiento inequívoco de los datos que vayan a ser 
sometidos a tratamiento, la finalidad y duración del mismo y el 

servicio de valor añadido que vaya a ser prestado. Los usuarios finales 
dispondrán del derecho de retirar su consentimiento en cualquier 

momento y con efecto inmediato para el tratamiento de los datos de 
localización distintos de tráfico. 

Los usuarios finales no podrán ejercer este derecho cuando se trate 

de comunicaciones de emergencia a través del número telefónico 112 
o comunicaciones de emergencia efectuadas a entidades que presten 

servicios de emergencia que se determinen por el Ministerio de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital. 

3. Respecto a la protección de datos personales y la privacidad en relación 

con las guías de abonados y los servicios de información sobre números de 
abonado, los usuarios finales de los servicios de comunicaciones 

interpersonales disponibles al público basados en la numeración tendrán los 
siguientes derechos: 

a) A figurar en las guías de abonados y a que sus datos sean usados para 
la prestación de los servicios de información sobre números de 
abonado. 
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b) A ser informados gratuitamente de la inclusión de sus datos en las 
guías y para la prestación de los servicios de información sobre 

números de abonado, así como de la finalidad de las mismas, con 
carácter previo a dicha inclusión. 

c) A no figurar en las guías o a solicitar la omisión de algunos de sus datos 
y a que sus datos no sean utilizados para la prestación de los servicios 
de información sobre números de abonado, en la medida en que tales 

datos sean pertinentes para la finalidad de la guía que haya estipulado 
su proveedor o para la finalidad de los servicios de información sobre 

números de abonados que se presenten en el mercado. 

4. Lo establecido en las letras a) y c) del apartado 2 de este artículo se 
entiende sin perjuicio de las obligaciones establecidas en la Ley 25/2007, de 

18 de octubre, de conservación de datos relativos a las comunicaciones 
electrónicas y a las redes públicas de comunicaciones. 

5. Lo dispuesto en este artículo será sin perjuicio de la aplicación de la 
normativa en materia de protección de datos personales vigente en cada 
momentoLey Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y garantía de los derechos digitales, y su normativa de desarrollo, 
y, en particular, de la aplicación del concepto de consentimiento que figura 

en la misma. 

Artículo 67. Contratos. 

1. Antes de que un consumidor quede vinculado por un contrato o 

cualquier oferta correspondiente, los operadores que suministrenexploten 
redes o presten servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al 

público distintos de los servicios de transmisión utilizados para la prestación 
de servicios máquina a máquina le facilitarán al menos la información que a 
estos efectos se establece en el Texto Refundido de la Ley General para la 

Defensa de los Consumidores y Usuarios aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre. 

Adicionalmente a lo establecido en el párrafo anterior, los operadores 
citados también proporcionarán, antes de la celebración del contrato, la 
información específica sobre el servicio de comunicaciones electrónicas de 

que se trate establecida en el anexo VIII del Código Europeo de 
Comunicaciones Electrónicas. 

El operador facilitará dicha información de manera clara y comprensible 
en un soporte duradero o, en casos en los que un soporte duradero no sea 
viable, en un documento que se pueda descargar fácilmente. El operador 

llamará expresamente la atención de consumidor acerca de la disponibilidad 
de dicho documento y de la importancia de su descarga con fines de 

documentación, referencia futura y reproducción sin cambios 

Esta información se proporcionará, previa petición, en un formato 

accesible para usuarios finales con discapacidad de acuerdo con la normativa 
por la que se armonizan los requisitos para productos y servicios. 
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2. Los operadores mencionados en el apartado anterior deben 
proporcionar los consumidores un resumen del contrato conciso y de fácil 

lectura. Dicho resumen identificará los elementos principales del contrato 
referidos en el apartado anterior y, en todo caso, los siguientes: 

a) el nombre, la dirección y la información de contacto del operador y, 
si fuera diferente, la información de contacto para las reclamaciones; 

b) las características principales de cada servicio prestado; 

c) los precios respectivos por activar el servicio de comunicaciones 
electrónicas y por cualquier gasto recurrente o relacionado con el 

consumo, si el servicio se presta mediante un pago directo; 

d) la duración del contrato y las condiciones para su renovación y 
resolución; 

e) en qué medida los productos y servicios están diseñados para 
usuarios finales con discapacidad; 

f) con respecto a los servicios de acceso a internet, un resumen de la 
velocidad mínima, disponible normalmente, máxima y anunciada, 
descendente y ascendente de los servicios de acceso a internet en el 

caso de redes fijas, o de la velocidad máxima y anunciada estimadas 
descendente y ascendente de los servicios de acceso a internet en el 

caso de las redes móviles, 

g) el modo de iniciar los procedimientos de resolución de controversias, 
de conformidad con el artículo 78. 

Los operadores deberán remitir, antes de la celebración del contrato, el 
contrato resumido de forma gratuita a los consumidores, incluso cuando se 

trate de contratos a distancia. Cuando por razones técnicas objetivas sea 
imposible facilitar el contrato resumido en el momento, se facilitará 
posteriormente sin demora indebida y el contrato será efectivo cuando el 

consumidor haya dado su consentimiento tras haber recibido el contrato 
resumido. 

3. La información a que se refieren los dos apartados anteriores forman 
parte integrante del contrato y no se alterará a menos que las partes 
contratantes dispongan expresamente lo contrario. 

4. Cuando los servicios de acceso a internet o los servicios de 
comunicaciones interpersonales disponibles al público se facturen en función 

del consumo de tiempo o de volumen, los operadores ofrecerán a los 
consumidores medios para vigilar y controlar el uso de cada uno de estos 
servicios. Estos medios incluirán el acceso a información oportuna sobre el 

nivel de consumo de los servicios incluidos en un plan de tarifas. En concreto, 
los operadores notificarán a los consumidores antes de alcanzar el límite de 

consumo determinado mediante real decreto e incluido en su plan de tarifas 
y cuando se haya consumido completamente un servicio incluido en su plan 

de tarifas. 
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5. La información mencionada en los apartados anteriores se suministrará 
también a los usuarios finales que sean microempresas, pequeñas empresas 

y organizaciones sin ánimo de lucro, a menos que hayan acordado 
expresamente renunciar a la totalidad o parte de la información contenida en 

dichos apartados. 

6. Mediante real decreto, previo informe de la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia, se podrá regular que los operadores deban 

facilitar más información sobre el nivel de consumo y, en su caso, impedir 
temporalmente la utilización del servicio correspondiente que supere un 

determinado límite financiero o de volumen. 

7. Los contratos celebrados entre consumidores y operadores de servicios 
de comunicaciones electrónicas disponibles al público distintos de los 

servicios de comunicaciones interpersonales independientes de la numeración 
y distintos de los servicios de transmisión utilizados para la prestación de 

servicios máquina a máquina, no tendrán un período de vigencia superior a 
veinticuatro meses. Esta duración también será aplicable a los contratos para 
dichos servicios suscritos con los usuarios finales que sean microempresas, 

pequeñas empresas u organizaciones sin ánimo de lucro, a menos que estas 
hayan acordado explícitamente renunciar a la misma. 

El presente apartado no se aplicará a la duración de un contrato a plazos 
cuando el consumidor haya acordado en un contrato aparte efectuar pagos a 
plazos exclusivamente para el despliegue de una conexión física, en particular 

a redes de muy alta capacidad. Un contrato a plazos para el despliegue de 
una conexión física no incluirá terminales, como encaminadores o módems, 

y no impedirá a los consumidores ejercer sus derechos en virtud de lo 
dispuesto en el presente artículo.  

Estos contratos, una vez que se cumpla el período de vigencia, quedan 

prorrogados automáticamente, si bien los usuarios finales tienen el derecho 
de rescindirlo en cualquier momento con un preaviso máximo de un mes sin 

contraer ningún coste excepto el de la recepción del servicio durante el 
período de preaviso. Antes de que el contrato se prorrogue automáticamente, 
los operadores informarán a los usuarios finales de manera notoria y oportuna 

y en un soporte duradero de la finalización de los compromisos contractuales 
y los medios de rescindir el contrato. Además, y de manera simultánea, el 

operador proporcionará a los usuarios finales información sobre las mejores 
tarifas de sus servicios. Los operadores facilitarán a los usuarios finales 
información sobre las mejores tarifas al menos una vez al año. 

8. Los usuarios finales tienen el derecho de rescindir sus contratos sin 
contraer ningún coste adicional cuando el operador de los servicios de 

comunicaciones electrónicas disponibles al público distintos de los servicios 
de comunicaciones interpersonales independientes de la numeración les 

anuncie que propone introducir cambios en las condiciones contractuales, a 
menos que los cambios propuestos sean exclusivamente en beneficio del 
usuario final o sean de una naturaleza estrictamente administrativa y no 

tengan efectos negativos sobre los usuarios finales o vengan impuestos 
normativamente. 
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Los operadores comunicarán a los usuarios finales, al menos con un mes 
de antelación, cualquier cambio de las condiciones contractuales y les 

informarán al mismo tiempo de su derecho a rescindir su contrato sin contraer 
ningún coste adicional si no aceptan las nuevas condiciones. El derecho de 

rescindir el contrato podrá ejercerse en el plazo de un mes a partir de la 
comunicación, la cual debe efectuarse de forma clara y comprensible y en un 
soporte duradero. 

9. Cualquier discrepancia significativa, ya sea continuada o 
frecuentemente recurrente, entre el rendimiento real de un servicio de 

comunicaciones electrónicas distinto del servicio de acceso a internet y 
distinto de un servicio de comunicaciones interpersonales independiente de 
la numeración, y el rendimiento indicado en el contrato se considerará un 

motivo para poder presentar las oportunas reclamaciones, en cuya resolución 
se podrá reconocer el derecho a rescindir el contrato sin coste alguno. 

10. Cuando el usuario final tenga derecho a rescindir un contrato de 
servicio de comunicaciones electrónicas disponibles al público distinto de un 
servicio de comunicaciones interpersonales independiente de la numeración 

antes de que finalice el período fijado en el contrato, el usuario final no deberá 
abonar ninguna compensación excepto por el equipo terminal subvencionado 

que conserve. 

Cuando el usuario final decida conservar el equipo terminal incluido en el 
contrato en el momento de su finalización, la compensación debida no 

excederá de su valor prorrateado en el momento de la finalización del 
contrato o la parte restante de la tasa de servicio hasta el final del contrato, 

si esa cantidad fuera inferior. 

Cualquier condición sobre el uso de los equipos terminales en otras redes 
será eliminada, de forma gratuita, por el operador en el momento 

especificado por los Estados miembros y, a más tardar, tras el pago de dicha 
compensación. 

11. En lo relativo a servicios de transmisión empleados para servicios 
máquina a máquina, los derechos a que se refieren los apartados 8 y 10 sólo 
deberán beneficiar a los usuarios finales que sean consumidores, 

microempresas o pequeñas empresas u organizaciones sin ánimo de lucro. 

Artículo 68. Transparencia, comparación de ofertas y publicación de 

información. 

1. Mediante real decreto, previo informe de la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia, se establecerán las condiciones para que los 

operadores de servicios de acceso a internet o servicios de comunicaciones 
interpersonales disponibles al público publiquen, de manera clara, 

comprensible, en formato automatizado y fácilmente accesible para los 
usuarios finales y, en especial para aquellos con discapacidad, la información 

que se determine relacionada con el contrato y los servicios que cubre con el 
fin de garantizar que todos los usuarios finales puedan elegir con 
conocimiento de causa. 
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Esta información será la siguiente, si bien la misma podrá ser objeto de 
modificación mediante real decreto: 

a) Datos de contacto del operador. 

b) Descripción de los servicios ofrecidos: 

i) Alcance de los servicios ofrecidos y principales características de 
cada servicio prestado, incluidos cualquier nivel mínimo de calidad 
de servicio que se ofrezca y cualquier restricción impuesta por el 

operador en cuanto a las posibilidades de utilizar el equipo terminal 
suministrado. 

ii) Tarifas de los servicios ofrecidos, incluida información sobre los 
volúmenes de comunicaciones (como restricciones de uso de los 
datos, número de minutos de voz y número de mensajes) de planes 

de tarifas específicos y las tarifas aplicables a las unidades de 
comunicación, los números o los servicios adicionales sujetos a 

condiciones de precios específicas, cuota de acceso y 
mantenimiento, todo tipo de cuotas de utilización, tarifas 
especiales y moduladas, así como las tasas adicionales y los costes 

de utilización de terminales. 

iii) Servicios de postventa, mantenimiento y atención al cliente 

ofrecidos y datos de contacto. 

iv) Condiciones normales de contratación, incluidos, si procede, la 
duración del contrato, los costes de anticipar la resolución del 

contrato, los derechos relativos a la resolución de ofertas 
agregadas y empaquetadas o de elementos que las integren y los 

procedimientos y costes directos inherentes a la conservación del 
número y otros identificadores. 

v) Si el operador proporciona servicios de comunicaciones 

interpersonales basados en numeración, información sobre el 
acceso a los servicios de emergencia e información sobre la 

ubicación de las personas que efectúan la llamada o cualquier 
limitación de esta última. Si la empresa proporciona servicios de 
comunicaciones interpersonales independientes de la numeración, 

información sobre el grado en que se puede soportar o no el acceso 
a los servicios de emergencia. 

vi) Información detallada de los productos y servicios, incluidas las 
funciones, prácticas, políticas y procedimientos y cambios en el 
funcionamiento del servicio específicamente diseñados para los 

usuarios finales con discapacidad de conformidad con el Derecho 
de la Unión que armoniza los requisitos de accesibilidad de los 

productos y los servicios. 

c) Mecanismos de resolución de las reclamaciones, incluidos los que 

haya creado la propia empresa. 
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Esta información deberá ser proporcionada de manera clara, 
comprensible, en formato automatizado y fácilmente accesible para los 

usuarios finales con discapacidad, y deberá mantenerse regularmente 
actualizada.  

2. La Comisión Nacional de los Mercados y la CompetenciaEl Ministerio de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital, de acuerdo con las condiciones 
que se establezcan mediante real decreto, garantizará que los usuarios finales 

tengan acceso gratuito, al menos, a una herramienta de comparación 
independiente que les permita comparar y evaluar a los distintos servicios de 

acceso a internet y a los servicios de comunicaciones interpersonales 
disponibles al público basados en numeración disponibles al público y, cuando 
proceda, a los servicios de comunicaciones interpersonales disponibles al 

público independientes de la numeración, en lo que respecta a: 

a) precios y tarifas de servicios proporcionados a cambio de pagos 

recurrentes o directos basados en el consumo, 

b) la calidad de prestación del servicio cuando se ofrezca una calidad 
mínima de servicio o cuando el operador esté obligada a publicar esa 

información, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de esta 
Ley. 

Las herramientas de comparación deberán reunir los siguientes requisitos: 

a) serán funcionalmente independientes de los proveedores de esos 
servicios, garantizando así que los proveedores de servicios reciben un 

trato equitativo en los resultados de las búsquedas; 

b) indicarán claramente los propietarios y operadores de la herramienta 

de comparación; 

c) establecerán criterios claros y objetivos en los que deberá basarse la 
comparación; 

d) utilizarán un lenguaje sencillo e inequívoco; 

e) proporcionarán información precisa y actualizada e indicarán el 

momento de la actualización más reciente; 

f) estarán abiertas a cualquier proveedor de servicios de acceso a 
internet o de servicios de comunicaciones interpersonales disponibles al 

público de manera que pueda utilizar la información relevante e incluirán 
una amplia gama de ofertas que abarquen una parte significativa del 

mercado y, cuando la información presentada no proporcione una visión 
completa del mercado, una declaración clara a tal efecto antes de 
mostrar los resultados; 

g) ofrecerán un procedimiento eficaz de notificación de errores en la 
información; 

h) incluirán la posibilidad de comparar precios, tarifas y la calidad de 
prestación del servicio entre las ofertas disponibles para los 
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consumidores, y entre dichas ofertas y las ofertas tipo disponibles para 
otros usuarios finales si así se requiriese. 

Las herramientas de comparación de los proveedores, previa solicitud del 
proveedor de la herramienta, deberán ser certificadas por el Ministerio de 

Asuntos Económicos y Transformación Digital, en los términos en que se 
determine mediante real decretola Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia. 

La información publicada por los operadores de servicios de acceso a internet 
o de servicios de comunicaciones interpersonales disponibles al público podrá 

ser utilizada gratuitamente por terceros en formatos de datos abiertos, con 
el fin de hacer disponibles dichas herramientas de comparación 
independientes. 

3. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital podrá 
exigir a los operadores que ofrezcan servicios de acceso a internet o servicios 

de comunicaciones interpersonales disponibles al público basados en 
numeración, o a ambos, que difundan de forma gratuita información de 
interés público a los antiguos y nuevos usuarios finales, cuando proceda, por 

las mismas vías que las utilizadas normalmente en sus comunicaciones con 
los usuarios finales, información que cubrirá, entre otros, los siguientes 

aspectos: 

a) los usos más comunes de los servicios de acceso a internet y de los 
servicios de comunicaciones interpersonales disponibles al público 

basados en numeración para desarrollar actividades ilícitas o para 
difundir contenidos nocivos, en particular cuando ello puede atentar 

contra los derechos y libertades de terceros, incluyendo las 
infracciones de los derechos de protección de datos, los derechos de 
autor y derechos afines, así como sus consecuencias jurídicas 

b) los medios de protección contra los riesgos para la seguridad 
personal, la privacidad y los datos de carácter personal cuando 

utilicen los servicios de acceso a internet y los servicios de 
comunicaciones interpersonales disponibles al público basados en 
numeración.  

4. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital publicará 
periódicamente los datos resultantes de la gestión del procedimiento de 

resolución de controversias establecido en el artículo 78.1. Los datos incluirán 
un nivel de desagregación que permita obtener información acerca de los 
servicios, materias y operadores sobre los que versan las reclamaciones 

recibidas. 

Artículo 69. Calidad de servicio. 

1. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, previo informe 
de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras 

Digitales, especificará los parámetros de calidad de servicio que habrán de 
cuantificarse y los métodos de medición aplicables, así como el contenido y 
formato de la información que deberá hacerse pública, incluidos posibles 
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mecanismos de certificación de la calidad. Para ello, se tendrán en cuenta las 
directrices que establezca el ORECE y se utilizarán, si procede, los 

parámetros, definiciones y métodos de medición que figuran en el anexo X 
del Código Europeo de Comunicaciones Electrónicas. 

2. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá exigir a 
los operadores de servicios de acceso a internet y de servicios de 
comunicaciones interpersonales disponibles al público la publicación de 

información completa, comparable, fiable, de fácil consulta y actualizada 
sobre la calidad de sus servicios destinada a los usuarios finales, en la medida 

en que controlan al menos algunos elementos de la red, ya sea directamente 
o en virtud de un acuerdo de nivel de servicio en este sentido, y sobre las 
medidas adoptadas para garantizar un acceso equivalente para los usuarios 

finales con discapacidad.  

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia también podrá 

exigir a los operadores de servicios de comunicación interpersonal disponibles 
al público que informen a los consumidores, en caso de que la calidad de los 
servicios que suministran dependa de cualesquiera factores externos, como 

el control de la transmisión de la señal o la conectividad de red. 

La información a que hace referencia este apartado deberá ser facilitada, 

previa petición a tal efecto de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia, con anterioridad a su publicación. 

Las medidas que establezcan los operadores de servicios de acceso a 

internet y de servicios de comunicaciones interpersonales disponibles al 
público para garantizar la calidad de sus servicios, serán conformes al 

Reglamento (UE) 2015/2120, del Parlamento Europeo y del Consejo de 25, 
de noviembre de 2015, por el que se establecen medidas en relación con el 
acceso a una internet abierta. 

Artículo 70. Cambio de operador y cConservación de los números por 
los usuarios finales. 

1. Los usuarios finales tienen derecho a cambiar de operador y los que 
tengan números del plan nacional de numeración tienen el derecho a cambiar 
de operador de conservarndo su número, previa solicitud, con independencia 

del operador que preste el servicio, al menos en los siguientes supuestos: 

a) En una ubicación fija, cuando se trate de servicios geográficos 

b) En cualquier ubicación, si se trata de números no geográficos. 

2. Cuando un usuario final rescinda un contrato con un operador, dándose 
de baja de sus servicios, tendrá el derecho a conservar su número y 

mantenerlo con el nuevo operador que contrate durante, al menos, un mes 
después de la fecha de rescisión, a menos que el usuario final renuncie a ese 

derecho. 

3. La conservación del número y su activación subsiguiente se ejecutarán 

con la mayor brevedad en la fecha o fechas acordadas explícitamente con el 
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usuario final. En cualquier caso, a los usuarios finales que han suscrito un 
acuerdo para cambiar un número a un nuevo operador se les activará dicho 

número en el plazo de un día hábil desde la fecha acordada con el usuario 
final.  

En caso de que el proceso de conservación del número falle, el operador 
donante reactivará el número o el servicio del usuario final hasta que dicho 
proceso finalice con éxito y continuará prestando sus servicios en las mismas 

condiciones hasta que se activen los servicios del operador receptor. En 
cualquier caso, la pérdida de servicio durante el proceso de cambio y 

conservación no excederá de un día hábil.  

Los operadores cuyas redes de acceso o recursos sean utilizadas por el 
operador donante o por el receptor, o por ambos, velarán por que no haya 

pérdida de servicio que pueda retrasar los procesos de cambio o 
conservación. 

4. En el caso de cambio de operador de servicios de acceso a internet, los 
operadores afectados facilitarán a los usuarios finales información adecuada 
antes y durante el proceso de transferencia y garantizarán la continuidad del 

servicio de acceso a internet, salvo que no sea posible técnicamente.  

El operador receptor velará por que la activación del servicio de acceso a 

internet se produzca en el menor tiempo posible, en la fecha y en el horario 
expresamente acordados con el usuario final. El operador donante continuará 
prestando sus servicios de acceso a internet en las mismas condiciones hasta 

que el nuevo operador active a su vez los servicios de acceso a internet. La 
pérdida de servicio durante el proceso de transferencia no excederá de un día 

hábil. 

54. El operador receptor dirigirá los procesos de cambio y conservación 
de números, debiendo cooperar de buena fe tanto el operador receptor como 

el operador donante. A tal efecto, ambos operadores no provocarán retrasos 
ni cometerán abusos relacionados con los procesos de cambio y conservación 

ni cambiarán números. En particular, no se podrá transferir a los usuarios 
finales en contra de su voluntad o sin su consentimiento explícito.  

El contrato del usuario final con el operador donante se rescindirá de 

forma automática con la finalización del proceso de cambio. 

5. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá fijar, 

mediante circular, las características y condiciones para el cambio de 
operador y la conservación de los números, y establecer los aspectos técnicos 
y administrativos necesarios para que se lleve a cabo  

6. Eel proceso de cambio de operador y de conservación del número, se 
regulará mediante real decreto, para lo cual deberá tenerse en cuenta la 

normativa en materia de consumidores y usuarios, la viabilidad técnica y la 
necesidad de mantener la continuidad del servicio al usuario final. En 

aplicación de este real decreto y su normativa de desarrollo, la Comisión 
Nacional de los Mercados y de la Competencia podrá fijar, mediante circular, 
características y condiciones para la conservación de los números, así como 
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los aspectos técnicos y administrativos necesarios para que ésta se lleve a 
cabo. 

Esta regulación incluirá, cuando sea técnicamente viable, un requisito 
para que la conservación del número se complete mediante el 

aprovisionamiento inalámbrico de recursos, excepto cuando un usuario final 
solicite lo contrario.  

La Comisión Nacional de los Mercados y de la Competencia podrá adoptar 

medidas adecuadas que garanticen que los usuarios finales queden 
adecuadamente informados y protegidos durante todo el proceso de cambio 

y conservación. 

76. Los operadores donantes reembolsarán, a petición del consumidor, 
cualquier crédito pendiente a los consumidores que usen servicios de 

prepago. El reembolso solo podrá estar sujeto a una tasa si se estipula así en 
el contrato. Esa tasa será proporcionada y adecuada a los costes reales 

asumidos por el operador donante al ofrecer el reembolso, a cuyos efectos 
podrá requerirse del operador donante cualquier información que permita 
acreditar este extremo. 

87. El retraso y los abusos en materia en lade conservación de los 
números y los abusos de la conservación por parte de los operadores o en su 

nombre, elde cambio de proveedor y en caso de no presentación a una cita 
de servicio y para la instalación, por parte de los operadores o en su nombre, 
dará derecho a los abonados a una compensación en los términos que se 

establezcan mediante real decreto, en el que se fijarán asimismo los 
supuestos en que dicha compensación será automática. Las condiciones y 

procedimientos para la resolución de los contratos no deberán constituir un 
factor disuasorio para cambiar de operador. 

Artículo 70bis. Cambio de operador de servicios de acceso a internet. 

41. En el caso de cambio de operador de servicios de acceso a internet, 
los operadores afectados facilitarán a los usuarios finales información 

adecuada antes y durante el proceso de transferencia y garantizarán la 
continuidad del servicio de acceso a internet, salvo que no sea posible 
técnicamente.  

El operador receptor velará por que la activación del servicio de acceso a 
internet se produzca en el menor tiempo posible, en la fecha y en el horario 

expresamente acordados con el usuario final. El operador donante continuará 
prestando sus servicios de acceso a internet en las mismas condiciones hasta 
que el nuevo operador active a su vez los servicios de acceso a internet. La 

pérdida de servicio durante el proceso de transferencia no excederá de un día 
hábil. 

2. En este supuesto, la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia fijará, por circular, las características y condiciones para el 

cambio de operador de servicios de acceso a internet, y asimismo podrá 
establecer los aspectos técnicos y administrativos necesarios para que se 
lleve a cabo el proceso de cambio de operador de servicios de acceso a 
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internet, adoptando las medidas adecuadas que garanticen que los usuarios 
finales queden adecuadamente informados y protegidos durante todo el 

proceso de cambio de operador, en los mismos términos establecidos en el 
apartado 5 del artículo 70.  

3. Lo previsto en los apartados 4 y 7 del artículo 70, en relación con los 
procesos de cambio y conservación de números, serán también de aplicación 
al proceso de cambio de operador de servicios de acceso a internet. 

Artículo 71. Contratos empaquetados 

1. Si un contrato incluye un paquete de servicios o un paquete de 

servicios y equipos terminales ofrecidos a un consumidor, y al menos uno de 
estos servicios es un servicio de acceso a internet o servicios de 
comunicaciones interpersonales disponibles al público basados en 

numeración, se aplicarán a todos los elementos del paquete: 

a) la obligación consistente en proporcionar al usuario final con carácter 

previo a la celebración del contrato un resumen del contrato conciso 
y de fácil lectura a que se refiere el artículo 67.2. 

b) la obligación de proporcionar la información relacionada con el 

contrato y los servicios que cubre establecida en el artículo 67.1. 

c) las condiciones sobre duración y resolución de los contratos 

establecidas en el artículo 67. 

d) las condiciones para llevar a cabo el cambio de operador de servicios 
de acceso a internet establecidas en el artículo 70.4, salvo para 

aquellos elementos del paquete a los que no les sea de aplicación. 

2. Cuando el consumidor tenga derecho a rescindir cualquier elemento 

del paquete de servicios contratado antes del vencimiento del plazo 
contractual, ya sea por razones de falta de adecuación con el contrato o ya 
sea por incumplimiento del suministro de los servicios, el consumidor tiene 

derecho a rescindir el contrato íntegro respecto a todos los elementos del 
paquete de servicios. 

3.Cualquier abono a servicios adicionales prestados o a equipos 
terminales adicionales prestados o distribuidos por el mismo operador de los 
servicios de acceso a internet o de los servicios de comunicaciones 

interpersonales disponibles al público basados en numeración no prolongará 
el período original del contrato al que se han añadido dichos servicios o 

equipos terminales, a menos que el consumidor acepte expresamente lo 
contrario en el momento de contratar los servicios adicionales y los equipos 
terminales. 

4.Los apartados 1 y 3 también se aplicarán a los usuarios finales que sean 
microempresas, pequeñas empresas u organizaciones sin ánimo de lucro, a 

menos que hayan acordado expresamente renunciar a la totalidad o parte de 
lo establecido en los mismos. 
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Artículo 72. Guías de abonados y servicios de información sobre 
números de abonado. 

1. La elaboración y comercialización de las guías de abonados a los 
servicios de comunicaciones electrónicas y la prestación de los servicios de 

información sobre ellos se realizará en régimen de libre competencia. 

2. Los operadores de servicios de comunicaciones interpersonales basados 
en numeración que asignan números de teléfono a partir de un plan de 

numeración habrán de dar curso a todas las solicitudes razonables de 
suministro de información pertinente para la prestación de los servicios de 

información sobre números de abonados y guías accesibles al público, en un 
formato acordado y en unas condiciones equitativas, objetivas, orientadas en 
función de los costes y no discriminatorias, estando sometidos el suministro 

de la citada información y su posterior utilización a la presente Ley y su 
normativa de desarrollo y a la normativa en materia de protección de datos 

vigente en cada momento. 

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia deberá 
suministrar gratuitamente a las siguientes entidades que vayan a elaborar 

guías telefónicas de abonados, a las que presten el servicio de consulta 
telefónica sobre números de abonado y a las que presten los servicios de 

llamadas de emergencia, los datos que le faciliten los citados operadores, de 
conformidad con las condiciones que se establezcan mediante real decreto.: 

a) entidades que elaboren guías telefónicas de abonados. 

b) operadores que presten el servicio de consulta telefónica sobre 
números de abonado. 

c) entidades que presten los servicios de llamadas de emergencia de 
conformidad con el artículo 74 de la presente Ley. 

d) agentes facultados para realizar las interceptaciones que se autoricen 

de acuerdo con lo establecido en el capítulo V del título VIII del libro II 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, en la Ley Orgánica 2/2002, de 6 

de mayo, reguladora del control judicial previo del Centro Nacional de 
Inteligencia y en otras normas con rango de ley orgánica. 

El suministro de los datos por parte de la Comisión Nacional de los 

Mercados y la Competencia a las entidades anteriores, se realizará de 
conformidad con las condiciones que se establezcan mediante real decreto y 

de acuerdo con el procedimiento para el suministro y recepción de la 
información que, en su caso, pueda fijar la CNMC mediante Circular.  

Fuera de los casos anteriores, el suministro de los datos por parte de la 

Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia en favor de otras 
Administraciones u organismos públicos podrá autorizarse cuando exista 

cobertura normativa para dicho suministro. 

3. Se garantiza el acceso de los usuarios finales a los servicios de 

información sobre números de abonados, para cuya consecución la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia podrá imponer obligaciones y 
condiciones a las empresas que controlan el acceso a los usuarios finales en 
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materia de prestación de servicios de información sobre números de abonado 
que deberán ser objetivas, equitativas, no discriminatorias y transparentes. 

4. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia adoptará 
medidas para garantizar el acceso directo de los usuarios finales al servicio 

de información sobre números de abonados de otro país comunitario 
mediante llamada vocal o SMS. 

5. Lo dispuesto en el presente artículo se entenderá sin perjuicio de la 

aplicación de la normativa en materia de protección de datos personales 
vigente en cada momento. 

Artículo 73. Regulación de las condiciones básicas de acceso por 
personas con discapacidad. 

(No varía) 

Artículo 74. Comunicaciones de emergencia y número de emergencia 
112. 

(No varía) 

Artículo 75. Sistemas de alertas públicas. 

(No varía) 

Artículo 76. Acceso abierto a internet. 

1. Los usuarios finales tienen el derecho a acceder, a través de su servicio 

de acceso a internet, a la información y contenidos, así como a distribuirlos, 
usar y suministrar aplicaciones y servicios y utilizar los equipos terminales de 
su elección, con independencia de la ubicación del usuario final o del operador 

o de la ubicación, origen o destino de la información, contenido, aplicación o 
servicio, sin perjuicio de la normativa aplicable relativa a la licitud de los 

contenidos, aplicaciones y servicios. 

2. Los acuerdos entre los operadores de servicios de acceso a internet y 
los usuarios finales sobre condiciones comerciales y técnicas y características 

de los servicios de acceso a internet como el precio, los volúmenes de datos 
o la velocidad, así como cualquier práctica comercial puesta en marcha por 

los operadores de servicios de acceso a internet, no limitarán el ejercicio de 
los derechos de los usuarios finales establecidos en el apartado anterior. 

3. Los operadores de servicios de acceso a internet tratarán todo el tráfico 

de manera equitativa cuando presten servicios de acceso a internet, sin 
discriminación, restricción o interferencia, e independientemente del emisor 

y el receptor, el contenido al que se accede o que se distribuye, las 
aplicaciones o servicios utilizados o prestados, o el equipo terminal empleado. 

Ello no impedirá que los operadores de servicios de acceso a internet 

apliquen medidas razonables de gestión del tráfico. Para ser consideradas 
razonables, dichas medidas deberán ser transparentes, no discriminatorias y 

proporcionadas, y no podrán basarse en consideraciones comerciales, sino en 
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requisitos objetivamente diferentes de calidad técnica del servicio para 
categorías específicas de tráfico. Dichas medidas no supervisarán el 

contenido específico y no se mantendrán por más tiempo del necesario. 

Los operadores de servicios de acceso a internet no tomarán medidas de 

gestión del tráfico que vayan más allá de las recogidas en el párrafo anterior 
y, en particular, no bloquearán, ralentizarán, alterarán, restringirán, 
interferirán, degradarán ni discriminarán entre contenidos, aplicaciones o 

servicios concretos o categorías específicas, excepto en caso necesario y 
únicamente durante el tiempo necesario para: 

a) cumplir la normativa europea y nacional a la que el operador de 
servicio de acceso a internet esté sujeto, o dar cumplimiento a las 
sentencias judiciales, 

b) preservar la integridad y la seguridad de la red, los servicios 
prestados a través de ella y los equipos terminales de los usuarios 

finales; 

c) evitar la inminente congestión de la red y mitigar los efectos de 
congestiones de la red excepcionales o temporales, siempre que 

categorías equivalentes de tráfico se traten de manera equitativa. 

4. El tratamiento de datos personales que resulte necesario y proporcional 

para ejecutar las medidas de gestión del tráfico únicamente podrá ser posible 
para el cumplimiento de los objetivos contemplados en el apartado anterior 
y deberá ser llevado a cabo de conformidad con la presente ley y su normativa 

de desarrollo y con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y su normativa de 

desarrollo. 

 5. Los operadores de comunicaciones electrónicas disponibles al público, 
incluidos los operadores de servicios de acceso a internet y los proveedores 

de contenidos, aplicaciones y servicios, tendrán libertad para ofrecer servicios 
distintos a los servicios de acceso a internet que estén optimizados para 

contenidos, aplicaciones o servicios específicos o para combinaciones de 
estos, cuando la optimización sea necesaria para atender a las necesidades 
de contenidos, aplicaciones o servicios que precisen de un nivel de calidad 

específico. 

Los operadores de comunicaciones electrónicas disponibles al público, 

incluidos los operadores de servicios de acceso a internet, podrán ofrecer o 
facilitar tales servicios únicamente si la capacidad de la red es suficiente para 
ofrecerlos además de los servicios de acceso a internet que ya se están 

prestando. Dichos servicios no serán utilizables u ofrecidos como sustitución 
de los servicios de acceso a internet y no irán en detrimento de la 

disponibilidad o de la calidad general de los servicios de acceso a internet 
para los usuarios finales. 

6. Los operadores de servicios de acceso a internet se asegurarán de que 
cualquier contrato que incluya un servicio de acceso a internet especifique al 
menos la información siguiente: 
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a) información sobre cómo podrían afectar las medidas de gestión del 
tráfico aplicadas por el operador en cuestión a la calidad del servicio 

de acceso a internet, la intimidad de los usuarios fínales y la 
protección de sus datos personales; 

b) una explicación clara y comprensible de la forma en que cualquier 
limitación del volumen de datos, la velocidad y otros parámetros de 
calidad del servicio pueden afectar en la práctica a los servicios de 

acceso a internet, especialmente a la utilización de contenidos, 
aplicaciones y servicios; 

c) una explicación clara y comprensible de la manera en que cualquier 
servicio de los indicados en el apartado anterior, al que se suscriba el 
usuario final podrá afectar en la práctica a los servicios de acceso a 

internet proporcionados a dicho usuario final; 

d) una explicación clara y comprensible de la velocidad mínima, 

disponible normalmente, máxima y anunciada, descendente y 
ascendente de los servicios de acceso a internet en el caso de redes 
fijas, o de la velocidad máxima y anunciada estimadas descendente 

y ascendente de los servicios de acceso a internet en el caso de las 
redes móviles, y la manera en que desviaciones significativas de las 

velocidades respectivas descendente y ascendente anunciadas 
podrían afectar al ejercicio de los derechos de los usuarios finales 
establecidos en el apartado 1; 

e) una explicación clara y comprensible de las vías de resolución de 
reclamaciones y controversias disponibles para el consumidor en caso 

de surgir cualquier discrepancia, continua o periódicamente 
recurrente, entre el rendimiento real del servicio de acceso a internet 
en lo que respecta a la velocidad u otros parámetros de calidad del 

servicio y el rendimiento indicado de conformidad con las letras a) a 
d). 

Los operadores de servicios de internet deberán publicar toda esta 
información. 

7. Los operadores de servicios de acceso a internet implantarán 

procedimientos transparentes, sencillos y eficaces para hacer frente a las 
reclamaciones de los usuarios finales relacionadas con los derechos y 

obligaciones establecidos en este artículo. 

8. Cualquier discrepancia significativa, ya sea continuada o 
periódicamente recurrente, entre el rendimiento real del servicio de acceso a 

internet en lo que se refiere a la velocidad u otros parámetros de calidad del 
servicio y el rendimiento indicado al público por el operador de servicios de 

acceso a internet de conformidad con el apartado 6, letras a) a d), se 
considerará, cuando los hechos pertinentes se establezcan mediante un 

mecanismo de supervisión certificado por una autoridad competente, como 
una falta de conformidad del rendimiento a efectos de abrir las vías de recurso 
disponibles para los consumidores. 
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9. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia promoverá la 
disponibilidad permanente de un acceso a internet no discriminatorio con 

niveles de calidad que reflejen los avances de la tecnología. Para ello, la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá imponer 

requisitos relativos a las características técnicas, requisitos mínimos de 
calidad del servicio y otras medidas apropiadas y necesarias a uno o varios 
operadores de comunicaciones electrónicas disponibles al público, incluidos 

los operadores de servicios de acceso a internet. 

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia supervisará la 

aplicación de lo establecido en este artículo y publicará un informe anual 
sobre dicha supervisión y sus resultados y lo remitirá a al Ministerio de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital, a la Comisión Europea y al 

ORECE. 

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia El Ministerio de 

Asuntos Económicos y Transformación Digital supervisará la aplicación de lo 
establecido en este artículo y publicará un informe anual sobre dicha 
supervisión y sus resultados y lo remitirá al Ministerio de Asuntos Económicos 

y Transformación Digitala la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia, a la Comisión Europea y al ORECE. 

Para llevar a cabo dicha supervisión, la Comisión Nacional de los Mercados 
y la Competencia el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital podrá solicitar a los operadores de servicios de comunicaciones 

electrónicas disponibles al público, incluidos los operadores de servicios de 
acceso a internet, con el grado de detalle oportuno, información pertinente a 

efecto de verificar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en este 
artículo y, en particular, información sobre la gestión del tráfico en su red y 
su capacidad, así como podrá solicitar la aportación de los documentos que 

justifiquen todas las medidas de gestión del tráfico aplicadas. 

Artículo 77. Itinerancia en la Unión Europea. 

La regulación de la prestación de los servicios de comunicaciones 
electrónicas de voz, SMS y datos en itinerancia en la Unión Europea será la 
establecida en el Reglamento 531/2012 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 13 de junio de 2012, relativo a la itinerancia en las redes públicas 
de comunicaciones móviles en la Unión y los reglamentos de ejecución que lo 

desarrollan. 

Artículo 77bis.  Comunicaciones intracomunitarias reguladas. 

La regulación de las tarifas al por menor de las comunicaciones 

interpersonales basadas en numeración intracomunitarias será la establecida 
en el Reglamento (UE) 2015/2120 del Parlamento Europeo y del Consejo de 

25 de noviembre de 2015 por el que se establecen medidas en relación con 
el acceso a una internet abierta y tarifas al por menor para comunicaciones 

intracomunitarias reguladas y se modifican la Directiva 2002/22/CE y el 
Reglamento (UE) nº 531/2012. 

Artículo 78. Resolución de controversias. 
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1. Los usuarios finales que sean personas físicas, incluidos los autónomos 
o trabajadores por cuenta propia, y las microempresas, pequeñas empresas 

y agrupaciones sin ánimo de lucro tendrán derecho a disponer de un 
procedimiento extrajudicial, transparente, no discriminatorio, sencillo y 

gratuito para resolver sus controversias con los operadores que 
suministrenexploten redes o presten servicios de comunicaciones electrónicas 
disponibles al público y otros agentes que intervienen el mercado de las 

telecomunicaciones, cuando tales controversias se refieran a sus derechos 
específicos como usuarios finales de servicios de comunicaciones electrónicas 

reconocidos en esta Ley y su normativa de desarrollo y de acuerdo con lo 
recogido en la normativa comunitaria. 

A tal fin, el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital 

establecerá mediante orden un procedimiento conforme al cual, los usuarios 
finales que sean personas físicas podrán someterle dichas controversias, con 

arreglo a los principios establecidos en el apartado anterior. Los operadores 
y otros agentes que intervienen el mercado de las telecomunicaciones estarán 
obligados a someterse al procedimiento, así como a cumplir la resolución que 

le ponga fin. En cualquier caso, el procedimiento que se adopte establecerá 
el plazo máximo en el que deberá notificarse la resolución expresa, 

transcurrido el cual se podrá entender desestimada la reclamación por 
silencio administrativo, sin perjuicio de que el Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital tenga la obligación de resolver la 

reclamación de forma expresa, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. La resolución que se dicte podrá 
impugnarse ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 

Mediante real decreto se podrá prever que los usuarios finales que sean 

pequeñas y medianas empresas y organizaciones sin ánimo de lucro puedan 
también acceder a este procedimiento de resolución de controversias en 

defensa de sus derechos específicos de comunicaciones electrónicas. 

2. Lo establecido en el apartado anterior se entiende sin perjuicio del 
derecho de los usuarios finales a someter las controversias al conocimiento 

de las Juntas arbitrales de consumo, de acuerdo con la legislación vigente en 
la materia. Si las Juntas arbitrales de consumo acuerdan conocer sobre la 

controversia, no será posible acudir al procedimiento del apartado anterior. 

 

TÍTULO IV 

Equipos de telecomunicaciones 

Artículo 79. Normalización técnica 

(No varía) 

Artículo 80. Requisitos esenciales y evaluación de conformidad de 

equipos de telecomunicación. 
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(No varía) 

Artículo 81. Reconocimiento mutuo. 

(No varía) 

Artículo 82. Importación, comercialización, puesta en servicio y uso 

de equipos de telecomunicación. 

(No varía) 

Artículo 83. Vigilancia del mercado de equipos de 

telecomunicaciones. 

(No varía) 

Artículo 84. Condiciones que deben cumplir las instalaciones e 
instaladores. 

(No varía) 

TÍTULO V 

Dominio público radioeléctrico 

Artículo 85. De la administración del dominio público radioeléctrico. 

(No varía) 

Artículo 86. Facultades del Gobierno para la administración del 

dominio público radioeléctrico. 

(No varía) 

Artículo 87. Coordinación transfronteriza del espectro radioeléctrico  

(No varía) 

Artículo 88. Títulos habilitantes para el uso del dominio público 

radioeléctrico. 

1. El uso del dominio público radioeléctrico podrá ser común, especial o 

privativo. 

El uso común del dominio público radioeléctrico no precisará de ningún 
título habilitante y se llevará a cabo en las bandas de frecuencias y con las 

características técnicas que se establezcan al efecto. 

El uso especial del dominio público radioeléctrico es el que se lleve a cabo 

de las bandas de frecuencias habilitadas para su explotación de forma 
compartida, sin limitación de número de operadores o usuarios y con las 
condiciones técnicas y para los servicios que se establezcan en cada caso. 

El uso privativo del dominio público radioeléctrico es el que se realiza 
mediante la explotación en exclusiva o por un número limitado de usuarios 

de determinadas frecuencias en un mismo ámbito físico de aplicación. 
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2. El acceso a una red pública de comunicaciones electrónicas a través de 
RLAN, cuando dicho suministro no forme parte de una actividad económica o 

sea accesorio respecto de otra actividad económica o un servicio público que 
no dependa del transporte de señales por esas redes, las empresas, 

autoridades públicas o usuarios finales que suministren el acceso no estarán 
sujetos a la previa obtención de un título habilitante, sin perjuicio de que el 
uso del dominio público radioeléctrico deba llevarse a cabo en las bandas de 

frecuencias y con las características técnicas que se establezcan al  efecto. 

3. Los títulos habilitantes mediante los que se otorguen derechos de uso 

del dominio público radioeléctrico revestirán la forma de autorización general, 
autorización individual, afectación o concesión administrativas. El plazo para 
el otorgamiento de los títulos habilitantes será de seis semanas desde la 

entrada de la solicitud en cualquiera de los registros del órgano administrativo 
competente, sin perjuicio de lo establecido para los derechos de uso con 

limitación de número. Dicho plazo no será de aplicación cuando sea necesaria 
la coordinación internacional de frecuencias o afecte a reservas de posiciones 
orbitales. 

4. El otorgamiento de derechos de uso del dominio público radioeléctrico 
revestirá la forma de autorización general en los supuestos de uso especial 

de las bandas de frecuencia habilitadas a tal efecto a través de redes públicas 
de comunicaciones electrónicas instaladas o explotadassuministradas por 
operadores de comunicaciones electrónicas. 

La autorización general se entenderá concedida sin más trámite que la 
notificación a la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e 

Infraestructuras Digitales, mediante el procedimiento y con los requisitos que 
se establezcan mediante orden del Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital, sin perjuicio de la obligación de abono de las tasas 

correspondientes. Cuando dicha Secretaría de Estado constate que la 
notificación no reúne los requisitos establecidos anteriormente, dictará 

resolución motivada en un plazo máximo de 15 días hábiles, no teniendo por 
realizada aquélla. 

5. El otorgamiento de derechos de uso del dominio público radioeléctrico 

revestirá la forma de autorización individual en los siguientes supuestos: 

a) Si se trata de una reserva de derecho de uso especial por 

radioaficionados u otros sin contenido económico en cuya regulación 
específica así se establezca. 

b) Si se otorga el derecho de uso privativo para autoprestación por el 

solicitante, salvo en el caso de administraciones públicas, que 
requerirán de afectación demanial. 

6. En el resto de supuestos no contemplados en los apartados anteriores, 
el derecho al uso privativo del dominio público radioeléctrico requerirá una 

concesión administrativa. Para el otorgamiento de dicha concesión, será 
requisito previo que los solicitantes ostenten la condición de operador de 
comunicaciones electrónicas y que en ellos no concurra alguna de las 
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prohibiciones de contratar reguladas en la Ley de Contratos del Sector 
Público, aprobado por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. 

Las concesiones de uso privativo del dominio público radioeléctrico 
reservado para la prestación de servicios audiovisuales se otorgará por la 

Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales 
aneja al título habilitante audiovisual. La duración de estas concesiones será 
la del título habilitante audiovisual. En estos supuestos, el operador en cuyo 

favor se otorgue la concesión no tiene por qué ostentar la condición de 
operador de comunicaciones electrónicas sino la de prestador de servicios 

audiovisuales. 

7. En caso de falta de demanda a nivel nacional o inferior de uso de una 
banda en el dominio público radioeléctrico sujeto a condiciones armonizadas, 

la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales 
podrá permitir un uso alternativo de dicha banda o de parte de ella, incluido 

el uso existente, a condición de que: 

a) el descubrimiento de la falta de demanda de uso de tal banda se base 
en una consulta pública por un plazo no inferior a 30 días hábiles, 

incluida una evaluación prospectiva de la demanda en el mercado; 

b) el citado uso alternativo no impida o entorpezca la disponibilidad del 

uso de la banda armonizada en otros Estados miembros, y 

c) tenga debidamente en cuenta la disponibilidad o el uso a largo plazo 
de la banda armonizada, así como las economías de escala para los 

equipos que resultan del uso del espectro radioeléctrico armonizado. 

La decisión que permita el uso alternativo de forma excepcional de una 

banda o parte de ella estará sujeta a revisión periódica, y en cualquier caso 
se revisará con prontitud a raíz de una petición debidamente justificada de 
uso de la banda de conformidad con las condiciones armonizadas. 

8. Es competencia de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e 
Infraestructuras Digitales el otorgamiento de los títulos habilitantes, salvo en 

los supuestos de otorgamiento por procedimiento de licitación contemplado 
en el artículo 89. 

Las resoluciones mediante las cuales se otorguen las concesiones de 

dominio público radioeléctrico se dictarán en la forma y plazos que se 
establezcan mediante real decreto que establecerá, asimismo, la información 

que se hará pública sobre dichas concesiones. 

9. Quienes resultasen seleccionados para la asignación o reserva a su 
favor de derechos de uso del espectro radioeléctrico efectuada por las 

instituciones de la Unión Europea o derivada de acuerdos internacionales, se 
inscribirán de oficio en el Registro de operadores. La Secretaría de Estado de 

Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales otorgará la concesión 
demanial a los operadores antes mencionados. En las citadas concesiones se 

incluirán, entre otras, las condiciones que procedan establecidas en los 
procedimientos de asignación o reserva, así como los compromisos adquiridos 
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por el operador en dichos procedimientos, sin que se puedan imponer 
condiciones o criterios adicionales ni procedimientos que limiten, alteren o 

demoren la correcta aplicación de la asignación común de dicho espectro 
radioeléctrico. 

10. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, 
teniendo en cuenta los intereses manifestados por los agentes intervinientes 
en el mercado de las telecomunicaciones y previo informe de la Comisión 

Nacional de los Mercados y la Competencia, podrá cooperar con las 
autoridades competentes de otros Estados miembros de la Unión Europea y 

con el RSPG para establecer conjuntamente los aspectos comunes de un 
proceso de asignación de derechos de uso del dominio público radioeléctrico 
y, en su caso, desarrollar también conjuntamente el proceso de selección 

para el otorgamiento de títulos habilitantes del uso del dominio público 
radioeléctrico. 

Al concebir el proceso de asignación conjunta, se podrá tener en cuenta 
los siguientes criterios: 

a) los distintos procesos de asignación nacionales serán iniciados y 

desarrollados por las autoridades competentes de conformidad con 
un calendario aprobado conjuntamente; 

b) dispondrá, en su caso, unas condiciones y procedimientos comunes 
para la selección y otorgamiento de los títulos habilitantes de uso del 
dominio público radioeléctrico; 

c) dispondrá, si procede, unas condiciones comunes o comparables en 
el uso del dominio público radioeléctrico, pudiendo permitir la 

asignación de bloques similares de frecuencias radioeléctricas; 

d) permanecerá abierto a otros Estados miembros de la Unión Europea 
en todo momento hasta que se haya realizado el proceso de 

asignación conjunta. 

11. Los operadores que suministrenexploten las redes o servicios de 

comunicaciones electrónicas que hagan uso del dominio público radioeléctrico 
deberán disponer del correspondiente título habilitante de dicho uso. 

Los operadores que vayan a efectuar materialmente emisiones 

radioeléctricas mediante el uso del dominio público radioeléctrico por encargo 
de otras personas o entidades deberán verificar, previamente al inicio de 

dichas emisiones, que las entidades a cuya disposición ponen su red ostentan 
el correspondiente título habilitante en materia de uso del dominio público 
radioeléctrico. Dichos operadores no podrán poner a disposición de las 

entidades referidas su red y, en consecuencia, no podrán dar el acceso a su 
red a dichas entidades ni podrán efectuar las mencionadas emisiones en caso 

de ausencia del citado título habilitante. 

Artículo 89. Títulos habilitantes otorgados mediante un 

procedimiento de licitación. 
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1. Cuando sea preciso para garantizar el uso eficaz y eficiente del dominio 
público radioeléctrico, teniendo debidamente en cuenta la necesidad de 

conseguir los máximos beneficios para los usuarios y facilitar el desarrollo de 
la competencia, el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital 

podrá, previa audiencia a las partes interesadas, incluidas las asociaciones de 
consumidores y usuarios y previo informe de la Comisión Nacional de los 
Mercados y de la Competencia, limitar el número de concesiones demaniales 

a otorgar sobre dicho dominio para el suministrola explotación de redes 
públicas y la prestación de servicios de comunicaciones electrónicas. Toda 

decisión de limitar el otorgamiento de derechos de uso habrá de ser 
publicada, exponiendo los motivos de la misma. La limitación del número de 
títulos habilitantes será revisable por el propio Ministerio, de oficio o a 

instancia de parte, en la medida en que desaparezcan las causas que la 
motivaron. 

2. Cuando, de conformidad con lo previsto en el apartado anterior, el 
titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital limite 
el número de concesiones demaniales a otorgar en una determinada banda 

de frecuencias, se tramitará un procedimiento de licitación para el 
otorgamiento de las mismas que respetará en todo caso los principios de 

publicidad, concurrencia y no discriminación para todas las partes 
interesadas. Para ello se aprobará, mediante orden del titular del Ministerio 
de Asuntos Económicos y Transformación Digital, la convocatoria y el pliego 

de bases por el que se regirá la licitación, previa consulta pública por un plazo 
no inferior a 30 días naturales. 

Los objetivos que pueden perseguirse con la convocatoria de la licitación 
pueden ser: 

a) fomentar la competencia; 

b) promover la cobertura; 

c) asegurar la calidad del servicio requerida; 

d) fomentar el uso eficiente del dominio público radioeléctrico teniendo 
en cuenta, en particular, las condiciones asociadas a los derechos de 
uso y la cuantía de las tasas; 

e) promover la innovación y el desarrollo de las empresas. 

Antes de la convocatoria de la licitación, el Ministerio de Asuntos 

Económicos y Transformación Digital informará al RSPG de la próxima 
convocatoria y determinará si solicita al RSPG que convoque un foro de 
revisión por pares a fin de debatir y cambiar impresiones sobre la licitación y 

facilitar el intercambio de experiencias y buenas prácticas. 

El procedimiento de licitación deberá resolverse mediante orden del titular 

del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital en un plazo 
máximo de ocho meses desde la convocatoria de la licitación. 
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Los pliegos reguladores de los procedimientos de licitación para el 
otorgamiento de títulos habilitantes deberán ser informados por la Comisión 

Nacional de los Mercados y de la Competencia de forma previa a su 
aprobación.  

Artículo 90. Competencia efectiva en la asignación y uso del dominio 
público radioeléctrico 

1. Se promoverá una competencia efectiva y se evitará el falseamiento 

de la competencia cuando se tomen decisiones referentes a la asignación o 
modificación de los derechos de uso del dominio público radioeléctrico 

2. A tal efecto, en el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias o en 
los pliegos reguladores de los procedimientos de licitación para el 
otorgamiento de títulos habilitantes se podrán tomar las siguientes medidas: 

a) establecer cautelas para evitar comportamientos especulativos o 
acaparamiento de derechos de uso del dominio público radioeléctrico, 

en particular, mediante la fijación de límites en la cantidad de 
frecuencias a utilizar por un mismo operador o grupo empresarial o 
la fijación de plazos estrictos para la explotación de los derechos de 

uso por parte de su titular, pudiendo establecer un período de tiempo 
durante el cual no se pueden efectuar operaciones de mercado 

secundario con los títulos habilitantes o los derechos de uso del 
dominio público radioeléctrico; 

b) imponer condiciones a la concesión de tales derechos, como podría 

ser el suministro de acceso al por mayor, o la itinerancia nacional o 
inferior, en determinadas bandas o grupos de bandas con 

características similares; 

c) reservar, si resulta conveniente y justificado debido a una situación 
específica del mercado, una parte de una banda del dominio público 

radioeléctrico o grupo de bandas para su asignación a nuevos 
operadores en el mercado; 

3. Asimismo, el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital podrá adoptar las siguientes medidas: 

a) denegar la concesión de nuevos derechos del uso del dominio público 

radioeléctrico o la de nuevos usos de dicho dominio público en 
determinadas bandas, o imponer condiciones a la concesión de 

nuevos derechos de uso del dominio público radioeléctrico o a la 
autorización de nuevos usos de dicho dominio público, con el fin de 
evitar un falseamiento de la competencia por efecto de asignaciones, 

transferencias o acumulaciones de derechos de uso; 

b) incluir condiciones que prohíban las transferencias de derechos de 

uso del dominio público no sujetos a la normativa de control de 
fusiones, o impongan condiciones a las mismas, si tales transferencias 

pudieran ser perjudiciales para la competencia; 
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c) modificar los derechos de uso del dominio público radioeléctrico si 
fuera necesario para poner remedio a posteriori a falseamientos de la 

competencia causados por la transferencia o acumulación de 
derechos de uso del espectro radioeléctrico. 

4. La adopción de las medidas anteriores se basarán en una evaluación 
objetiva y prospectiva de las condiciones de competencia del mercado y de si 
tales medidas son necesarias para lograr o mantener una competencia 

efectiva, y de los efectos previsibles de las mismas sobre la inversión presente 
y futura de los agentes del mercado, especialmente por lo que se refiere al 

despliegue de las redes.  

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia participará 
activamente en la evaluación de las condiciones de competencia del mercado, 

mediante la elaboración de un informe con carácter previo a la adopción de 
cualquiera de las medidas contempladas en este artículo.  

Artículo 91. Condiciones asociadas a los títulos habilitantes para el 
uso del dominio público radioeléctrico. 

1. Cuando se otorgue un título habilitante para el uso del dominio público 

radioeléctrico, se especificará su duración, sus causas de extinción y 
revocación y si los derechos de uso pueden ser objeto de operaciones de 

mercado secundario y sus condiciones.  

2. En el otorgamiento de los títulos habilitantes, el Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital, previo informe de la Comisión Nacional 

de los Mercados y de la Competencia, podrá imponer las siguientes 
condiciones para garantizar un uso eficaz y eficiente del dominio público 

radioeléctrico o reforzar la cobertura: 

a) compartir infraestructuras pasivas o activas dependientes del dominio 
público radioeléctrico, o compartir el dominio público radioeléctrico; 

b) celebrar acuerdos comerciales de acceso por itinerancia nacional o 
inferior; 

c) desplegar conjuntamente infraestructuras para el suministro de redes 
o servicios que dependen del uso del dominio público radioeléctrico. 

Dichas actuaciones deberán realizarse de conformidad con los principios del 

Derecho de la competencia. 

3. Para el acceso a una red pública de comunicaciones electrónicas a 

través de RLAN, y también el uso del espectro radioeléctrico armonizado para 
tal fin, no será necesario disponer de un título habilitante para el uso del 
dominio público radioeléctrico, sin perjuicio de que el uso del dominio público 

radioeléctrico  para efectuar dicho acceso deba llevarse a cabo en las bandas 
de frecuencias y con las características técnicas que se establezcan al  efecto 

y será de aplicación lo dispuesto en este Título. 

4. Los operadores de redes públicas de comunicaciones electrónicas o de 

servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al público podrán 
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permitir un acceso público a sus redes a través de RLAN que podrían estar 
situadas en los locales de un usuario final, siempre que se atengan a las 

condiciones establecidas en este Título y al acuerdo previo y con conocimiento 
de causa del usuario final. 

5. Los operadores de redes públicas de comunicaciones electrónicas o de 
servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al público no podrán 
restringir o impedir unilateralmente la posibilidad de que los usuarios: 

a) accedan a las RLAN que prefieran suministradas por terceros, o 

b) permitan el acceso recíproco o más en general a las redes de tales 

proveedores por parte de otros usuarios finales a través de redes de 
área local radioeléctricas, también si se trata de iniciativas de terceros 
que agregan y permiten el acceso público a las RLAN de diferentes 

usuarios finales. 

6. Se permite que los usuarios finales permitan el acceso de forma 

recíproca o de otra forma a sus RLAN por parte de otros usuarios finales, 
también si se trata de iniciativas de terceros que agregan y permiten un 
acceso público a las RLAN de diferentes usuarios finales. 

7. Con carácter previo a la utilización del dominio público radioeléctrico, 
se exigirá, preceptivamente, la aprobación del proyecto técnico y la 

inspección o el reconocimiento favorable de las instalaciones por la Secretaría 
de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales, con el fin de 
comprobar que se ajustan a las condiciones previamente autorizadas. 

En función de la naturaleza del servicio, de la banda de frecuencias 
empleada, de la importancia técnica de las instalaciones que se utilicen o por 

razones de eficacia en la gestión del espectro, podrá determinarse los 
supuestos en los que no procede la exigencia de presentación o aprobación 
de proyecto técnico o que la aprobación del proyecto técnico pueda ser 

sustituida por una declaración responsable de conformidad con lo establecido 
en el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de que 
la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales 
pueda exigir en cualquier momento la presentación del proyecto técnico. 

Asimismo, podrá determinarse los supuestos en los que no procede la 
inspección previa o que la misma pueda sustituirse por una certificación 

expedida por técnico competente. 

Artículo 92. Uso compartido. 

1. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, previo 

informe de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, podrá 
imponer a los operadores de redes públicas de comunicaciones electrónicas 

obligaciones en relación con la compartición de la infraestructura pasiva u 
obligaciones para celebrar acuerdos de acceso itinerante localizado, siempre 

que , en ambos casos, ello resulte directamente necesario para la prestación 
local de servicios que dependen de la utilización del dominio público 
radioeléctrico, de conformidad con lo dispuesto en la presente ley y su 
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normativa de desarrollo, y siempre que los operadores no dispongan de 
medios de acceso alternativos viables y similares para los usuarios finales en 

el marco de unas condiciones justas y razonables.  

2. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital podrá 

excepcionalmente imponer tales obligaciones únicamente si esta posibilidad 
se ha establecido claramente en el momento de otorgar el título habilitante 
de derechos de uso del dominio público y si ello está justificado por el hecho 

de que, en la zona sujeta a tales obligaciones, el despliegue de 
infraestructuras con base en el mercado para el suministro de redes o 

servicios que dependan del uso del dominio público radioeléctrico esté sujeto 
a obstáculos físicos o económicos insalvables, y el acceso a las redes o los 
servicios por parte de los usuarios finales sea, por consiguiente, muy 

deficiente o inexistente.  

3. Cuando el se carezca de acceso por parte de los usuarios y el mero uso 

compartido de la infraestructura pasiva no basten para abordar la situación, 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digitalla Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia podrá imponer obligaciones 

relativas al uso compartido de la infraestructura activa, incluyendo el acceso 
itinerante localizado, en los términos y condiciones señalados en los 

apartados 1 y 2. 

4. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital y la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, al imponer estas 

obligaciones de uso compartido, tomarán en consideración: 

a) la necesidad de maximizar la conectividad a lo largo de los principales 

corredores de transporte y en áreas territoriales particularesla 
necesidad de maximizar la conectividad 

b) la posibilidad de aumentar considerablemente las posibilidades de 

elección y una mejor calidad de servicio para los usuarios finales; 

c) el uso eficiente del dominio público radioeléctrico; 

d) la viabilidad técnica de la compartición y las condiciones conexas; 

e) el estado de la competencia basada en las infraestructuras así como 
el de la competencia basada en los servicios; 

f) la innovación tecnológica; 

g) la necesidad imperativa de incentivar al operador anfitrión para 

desplegar la infraestructura en el primer lugar. 

En caso de resolución de litigios, la Comisión Nacional de los Mercados 
y la Competencia podrá imponer al beneficiario de la obligación de 

compartición o acceso, entre otras, la obligación de compartir el espectro 
radioeléctrico con la infraestructura de acogida en la zona de que se trate. 

El uso compartido deberá realizarse con sujeción a la normativa de 
defensa de la competencia. 
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Artículo 93. Neutralidad tecnológica y de servicios en el uso del 
dominio público radioeléctrico. 

(No varía) 

Artículo 94. Duración de los títulos habilitantes para el uso del 

dominio público radioeléctrico. 

1. Los derechos de uso privativo del dominio público radioeléctrico sin 
limitación de número se otorgarán, con carácter general, por un período que 

finalizará el 31 de diciembre del año natural en que cumplan su quinto año 
de vigencia, renovables por períodos de cinco años en función de las 

disponibilidades y previsiones de la planificación de dicho dominio público. La 
renovación no podrá otorgar ventajas indebidas a su titular. Mediante real 
decreto se determinarán los supuestos en los que podrá fijarse un período de 

duración distinto para los derechos de uso privativo del dominio público 
radioeléctrico sin limitación de número. 

2. Los derechos de uso privativo con limitación de número tendrán la 
duración prevista en los correspondientes procedimientos de licitación. A la 
hora de determinar en el procedimiento de licitación la duración concreta de 

los derechos de uso, se tendrán en cuenta, entre otros criterios, la necesidad 
de garantizar la competencia, un uso eficaz y eficiente del dominio público 

radioeléctrico y de promover la innovación y las inversiones eficientes, incluso 
autorizando un período apropiado de amortización de las inversiones, las 
obligaciones vinculadas a los derechos de uso, como la cobertura mínima que 

se imponga, y las bandas de frecuencias cuyos derechos de uso se otorguen, 
en los términos que se concreten mediante real decreto. 

3. Los derechos de uso privativo con limitación de número tendrán la 
duración mínima de quince años. 

En el caso de que resulte necesario para incentivar la inversión eficiente y 

rentable en infraestructuras, los derechos de uso privativo con limitación de 
número podrán ser objeto de una prórroga, por una sola vez, por una 

duración mínima de 5 años y una duración máxima de quince años 
adicionales. La duración concreta de la prórroga se determinará en el pliego 
regulador de la licitación. 

4. Los criterios concretos para el otorgamiento de la prórroga se determinarán 
en el pliego regulador de la licitación y se basarán en alguno de los siguientes 

criterios generales: 

a) El uso eficaz y eficiente del dominio público radioeléctrico de que se 
trate, 

b) El cumplimiento de objetivos de cobertura territorial y de población  
c) El cumplimiento de objetivos de alta calidad y velocidad 

d) El cumplimiento de objetivos de cobertura de los grandes corredores 
de transporte  

e) El cumplimiento de objetivos de alta calidad y velocidad 
f) Las aportaciones al desarrollo de nuevas tecnologías y aplicaciones 

inalámbricas. 
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g) El cumplimiento de objetivos de interés general de protección de la 
seguridad de la vida humana. 

h) El cumplimiento de objetivos de interés general de protección del 
orden público, la seguridad pública o la seguridad nacional 

i) El cumplimiento de cualquier compromiso asumido en el 
procedimiento de licitación 

j) La necesidad de garantizar una competencia no falseada. 

 

5. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, antes del 

plazo de dos años a contar desde la fecha de finalización del período de 
vigencia inicial del título habilitante, previo informe de la Comisión Nacional 
de los Mercados y la Competencia realizará una evaluación objetiva de los 

criterios concretos para el otorgamiento de la prórroga determinados en el 
pliego regulador de la licitación. 

Los interesados dispondrán de un plazo de 3 meses para presentar 
alegaciones en el expediente de prórroga del título habilitante. 

Partiendo de dicha evaluación, el Ministerio de Asuntos Económicos y 

Transformación Digital decidirá sobre el otorgamiento de la prórroga. 

6. Se podrán establecer unos plazos de duración mínimos y máximos 

diferentes a los previstos anteriormente cuando esté debidamente justificado 
en los siguientes casos: 

a) en zonas geográficas limitadas en las que el acceso a redes de alta 

velocidad sea muy deficiente o inexistente; 
b) para proyectos específicos a corto plazo; 

c) para uso experimental; 
d) para aquellos usos del dominio público radioeléctrico que, de 

conformidad con los principios de neutralidad tecnológica y de 

servicios, puedan coexistir con servicios de banda ancha inalámbrica,  
e) para usos alternativos del espectro radioeléctrico, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 88.7. 
f) para ajustar la duración de los derechos de uso del dominio público 

radioeléctrico en aras de garantizar la expiración simultánea de la 

duración de los derechos en una o varias bandas de frecuencias. 

7. Los derechos de uso privativo con limitación de número no podrán ser 

objeto de renovación. 

Artículo 95. Modificación, extinción y revocación de los títulos 
habilitantes para el uso del dominio público radioeléctrico 

1. Con arreglo a los principios de objetividad y de proporcionalidad, 
atendiendo principalmente a las necesidades de la planificación y del uso 

eficiente y a la disponibilidad del espectro radioeléctrico, en los términos 
establecidos mediante real decreto, el Ministerio de Asuntos Económicos y 

Transformación Digital podrá modificar los títulos habilitantes para el uso del 
dominio público radioeléctrico, previa audiencia del interesado. 
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Salvo cuando se trate de propuestas de modificación de escasa 
importancia convenidas con el titular de los derechos de uso del dominio 

público radioeléctrico, dDicha propuesta de modificación deberá requerir el 
informe previo de la Comisión Nacional de los Mercados y de Competencia y, 

salvo cuando se trate de propuestas de modificación de escasa importancia 
convenidas con el titular de los derechos de uso del dominio público 
radioeléctrico, audiencia del Consejo de Consumidores y Usuarios y, en su 

caso, de las asociaciones más representativas de los restantes usuarios 
durante un plazo suficiente, que, salvo en circunstancias excepcionales, no 

podrá ser inferior a cuatro semanas. En estos casos la modificación se 
realizará mediante orden ministerial, previo informe de la Comisión Delegada 
del Gobierno para Asuntos Económicos, que establecerá un plazo para que 

los titulares se adapten a ella. 

La modificación de los títulos habilitantes para el uso del dominio público 

radioeléctrico, en los casos en que justificadamente haya que establecer 
condiciones distintas a las que existían cuando se otorgó el título, podrá 
consistir en prolongar la duración de derechos ya existentes, incluso más allá 

de las duraciones establecidas en el artículo anterior. 

2. Los títulos habilitantes para el uso del dominio público se extinguirán 

por: 

a) Las causas que resulten aplicables de las reseñadas en el artículo 100 
de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las 

administraciones públicas. 

b) Muerte del titular del derecho de uso del dominio público 

radioeléctrico o extinción de la persona jurídica titular. 

c) Renuncia del titular, con efectos desde su aceptación por el órgano 
competente del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 

Digital. 

d) Pérdida de la condición de operador del titular del derecho de uso del 

dominio público radioeléctrico, cuando dicha condición fuera 
necesaria, o cualquier causa que imposibilite la prestación del servicio 
por su titular. 

e) Falta de pago de la tasa por reserva del dominio público 
radioeléctrico. 

f) Pérdida de adecuación de las características técnicas de la red al 
Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias, sin que exista 
posibilidad de otorgar al titular otras bandas. 

g) Mutuo acuerdo entre el titular y el órgano competente del Ministerio 
de Asuntos Económicos y Transformación Digital. 

h) Transcurso del tiempo para el que se otorgaron. En el caso de los 
derechos de uso sin limitación de número, por el transcurso del 
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tiempo para el que se otorgaron sin que se haya efectuado su 
renovación. 

i) Por incumplimiento grave y reiterado de las obligaciones del titular 
contempladas como causa de revocación. 

j) Aquellas otras causas que se establezcan en el título habilitante, 
conforme a la presente Ley. 

3. El órgano competente del Ministerio de Asuntos Económicos y 

Transformación Digital, a través del procedimiento administrativo general de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas, podrá acordar la revocación de los títulos 
habilitantes para el uso del dominio público radioeléctrico por las siguientes 
causas: 

a) El incumplimiento de las condiciones y requisitos técnicos aplicables 
al uso del dominio público radioeléctrico. 

b) No pagar el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados. 

c) No efectuar un uso eficaz o eficiente del dominio público 

radioeléctrico. A estos efectos, el Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital elaborará, cada dos años, un informe en el que 

se evaluará el cumplimiento de lo previsto en el presente epígrafe en 
relación con los derechos de uso privativo con limitación de número. 

d) La utilización de las frecuencias con fines distintos a los que motivaron 

su asignación o para otros diferentes de los de la prestación del 
servicio o el ejercicio de la actividad que haya motivado su asignación. 

Artículo 96. Protección activa del dominio público radioeléctrico. 

(No varía) 

Artículo 97. Mercado secundario en el dominio público radioeléctrico. 

1. Los títulos habilitantes de uso del dominio público radioeléctrico podrán 
ser transferidos y los derechos de uso del dominio público radioeléctrico 

podrán ser objeto de cesión, utilización o mutualización, ya sea de forma total 
o parcial, en las condiciones de autorización que se establezcan mediante real 
decreto y con sujeción a la normativa de defensa de la competencia. 

En dicho real decreto se identificarán igualmente las bandas de frecuencia 
en las que se pueden efectuar operaciones de transferencia de títulos o 

cesión, utilización o mutualización de derechos de uso de dominio público 
radioeléctrico, en particular, las bandas de frecuencias que en su caso se 
identifiquen en el ámbito de la Unión Europea. 

2. En el caso de la cesión, utilización o mutualización, en ningún caso se 
eximirá al titular del derecho de uso de las obligaciones asumidas frente a la 

Administración. Cualquier transferencia de título habilitante o cesión, 



 
 

101 
 

utilización o mutualización de derechos de uso del dominio público 
radioeléctrico deberá en todo caso respetar las condiciones técnicas de uso 

establecidas en el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias o en los 
planes técnicos o las que, en su caso, estén fijadas en las medidas técnicas 

de aplicación de la Unión Europea. 

3. Mediante real decreto se establecerán las restricciones a la 
transferencia, cesión, utilización o mutualización de derechos individuales de 

uso de radiofrecuencias cuando dichos derechos se hubieran obtenido 
inicialmente de forma gratuita. 

TÍTULO VI 

La administración de las telecomunicaciones 

Artículo 98. Competencias de la Administración General del Estado y 

de sus organismos públicos. 

(No varía) 

Artículo 99. Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital. 

Los órganos superiores y directivos del Ministerio de Asuntos Económicos 

y Transformación Digital que, de conformidad con la estructura orgánica del 
departamento, asuman las competencias asignadas a este ministerio, 

ejercerán las siguientes funciones: 

a) Ejecutar la política adoptada por el Gobierno en los servicios de 
telecomunicaciones para la defensa nacional, la seguridad pública, la 

seguridad vial y la protección civil a los que se refiere el artículo 4 de 
la presente Ley. 

b) Gestionar el Registro de Operadores. 

c) Ejercer las competencias que en materia de acceso a las redes y 
recursos asociados, interoperabilidad e interconexión le atribuye la 

presente Ley y su desarrollo reglamentario, en particular, en los 
siguientes supuestos: 

1. En los procedimientos de licitación para la obtención de derechos 
de uso del dominio público radioeléctrico. 

2. Cuando se haga necesario para garantizar el cumplimiento de la 

normativa sobre datos personales y protección de la intimidad en 
el sector de las comunicaciones electrónicas. 

3. Cuando resulte preciso para garantizar el cumplimiento de 
compromisos internacionales en materia de telecomunicaciones. 

d) Imponer obligaciones a los operadores de comunicaciones 

electrónicas que controlen el acceso a los usuarios finales para que 
sus servicios sean interoperables, en los términos indicados en el 

artículo 16.6. 
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e) Imponer obligaciones a los operadores de servicios de 
comunicaciones interpersonales independientes de la numeración 

para que sus servicios sean interoperables, cuando la conectividad de 
extremo a extremo entre usuarios finales esté en peligro debido a una 

falta de interoperabilidad entre los servicios de comunicaciones 
interpersonales, y en la medida en que sea necesario para garantizar 
la conectividad de extremo a extremo entre usuarios finales,  en los 

términos indicados en el artículo 16.6. 

f) Proponer al Gobierno la aprobación de los planes nacionales de 

numeración, el otorgamiento y asignaciónasí como las condiciones de 
los derechos de uso de los recursos públicos regulados en dichos 
planes y ejercer las demás competencias que le atribuye el capítulo 

VII del Título II de la presente Ley. 

g) Proponer al Gobierno la política a seguir para facilitar el desarrollo y 

la evolución de las obligaciones de servicio público a las que se hace 
referencia en el capítulo I del Título III y la desarrollará asumiendo la 
competencia de control y seguimiento de las obligaciones de servicio 

público que correspondan a los distintos operadores en el suministrola 
explotación de redes o la prestación de servicios de comunicaciones 

electrónicas. 

h) Proponer al Gobierno la política a seguir para reconocer y garantizar 
los derechos y obligaciones de carácter público en el suministrola 

explotación de redes y en la prestación de servicios de 
comunicaciones electrónicas así como los derechos de los usuarios 

finales a los que se hace referencia en los capítulos II, III y IV del 
Título III. 

i) Verificar el cumplimiento de los requisitos, acuerdos y las condiciones 

establecidas en el artículo 76 para garantizar el derecho de los 
usuarios finales de acceso abierto a internet. 

j) Verificar el cumplimiento de los requisitos y las condiciones 
establecidas en el Reglamento 531/2012 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 13 de junio de 2012, relativo a la itinerancia en las 

redes públicas de comunicaciones móviles en la Unión, en materia de 
acceso de los usuarios finales a los servicios de comunicaciones 

electrónicas de voz, SMS y datos en itinerancia en la Unión Europea, 
incluida su venta por separado, la correcta prestación de servicios 
regulados de itinerancia al por menor , la correcta aplicación de las 

tarifas al por menor de servicios regulados de itinerancia, la no 
inclusión de recargos y de sus condiciones y mecanismos de 

transparencia, así como la correcta aplicación por los operadores de 
itinerancia de su política de utilización razonable al consumo de 

servicios regulados de itinerancia al por menor, la resolución de 
controversias entre usuarios finales y operadores por la prestación de 
servicios de itinerancia y el control y supervisión de la itinerancia 

involuntaria en zonas fronterizas. 
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k) Gestionar el Registro de empresas instaladoras de telecomunicación. 

l) Formular las propuestas para la elaboración de normativa relativa a 

las infraestructuras comunes de comunicaciones electrónicas en el 
interior de edificios y conjuntos inmobiliarios, y el seguimiento de su 

implantación en España. 

ll) Ejercer las funciones en materia de acceso a infraestructuras 
susceptibles de alojar redes públicas de comunicaciones electrónicas, 

de coordinación de obras civiles y de acceso o uso de las redes de 
comunicaciones electrónicas titularidad de los órganos o entes 

gestores de infraestructuras de transporte de competencia estatal a 
que se refieren los artículos 52 a 54, salvo la resolución de conflictos. 

m) Ejercer las funciones en materia de requisitos esenciales y evaluación 

de conformidad de equipos de telecomunicación a las que se refiere 
el Título IV. 

n) Ejercer las funciones en materia de administración del dominio 
público radioeléctrico a las que se refiere el Título V. En particular, 
ejercerá las siguientes funciones: 

1. La propuesta de planificación, la gestión y el control del dominio 
público radioeléctrico, así como la tramitación y el otorgamiento de 

los títulos habilitantes para su utilización. 

2. El ejercicio de las funciones atribuidas a la Administración General 
del Estado en materia de autorización e inspección de instalaciones 

radioeléctricas en relación con los niveles únicos de emisión 
radioeléctrica permitidos a que se refiere el artículo 86.b). 

3. La gestión de un registro público de radiofrecuencias, accesible a 
través de Internet, en el que constarán los titulares de concesiones 
administrativas para el uso privativo del dominio público 

radioeléctrico. 

4. La elaboración de proyectos y desarrollo de los planes técnicos 

nacionales de radiodifusión y televisión. 

5. La comprobación técnica de emisiones radioeléctricas para la 
identificación, localización y eliminación de interferencias 

perjudiciales, infracciones, irregularidades y perturbaciones de los 
sistemas de radiocomunicación, y la verificación del uso efectivo y 

eficiente del dominio público radioeléctrico por parte de los titulares 
de derechos de uso. 

6. La protección del dominio público radioeléctrico, para lo cual podrá, 

entre otras actuaciones, realizar emisiones en aquellas frecuencias 
y canales radioeléctricos cuyos derechos de uso, en el ámbito 

territorial correspondiente, no hayan sido otorgados. 

7. La gestión de la asignación de los recursos órbita-espectro para 

comunicaciones por satélite. 
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8. La elaboración de estudios e informes y, en general, el 
asesoramiento de la Administración General del Estado en todo lo 

relativo a la administración del dominio público radioeléctrico. 

9. La participación en los organismos internacionales relacionados con 

la planificación del espectro radioeléctrico. 

ñ) Gestionar en período voluntario las tasas en materia de 
telecomunicaciones cuya gestión no haya sido atribuida a la Comisión 

Nacional de los Mercados y la competencia en los términos a que se 
refiere la presente Ley. 

o) Realizar las funciones atribuidas de manera expresa por la normativa 
comunitaria, la presente Ley y su normativa de desarrollo. 

p) Realizar cualesquiera otras funciones que le sean atribuidas por ley o 

por real decreto. 

Artículo 100. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia. 

1. La naturaleza, funciones, estructura, personal, presupuesto y demás 
materias que configuran la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia están reguladas en la Ley de creación de la Comisión Nacional 

de los Mercados y la Competencia. 

2. En particular, en las materias reguladas por la presente Ley, la Comisión 

Nacional de los Mercados y la Competencia ejercerá las siguientes funciones: 

a) Definir y analizar los mercados de referencia relativos a redes y 
servicios de comunicaciones electrónicas y el ámbito geográfico de los 

mismos, cuyas características pueden justificar la imposición de 
obligaciones específicas, en los términos establecidos en el artículo 

17 de la presente Ley y su normativa de desarrollo. 

b) Identificar el operador u operadores que poseen un peso significativo 
en el mercado cuando del análisis de los mercados de referencia se 

constate que no se desarrollan en un entorno de competencia 
efectiva. 

c) Establecer, cuando proceda, las obligaciones específicas que 
correspondan a los operadores con peso significativo en mercados de 
referencia, incluidos los operadores exclusivamente mayoristas, en 

los términos establecidos en el capítulo III del título II de la presente 
Ley y su normativa de desarrollo. 

d) Decidir la imposición, como medida excepcional, a los operadores con 
peso significativo en el mercado integrados verticalmente, de la 
obligación de separación funcional de acuerdo con los requisitos y 

procedimientos indicados en el artículo 25 de la presente Ley. 

e) Imponer obligaciones, incluyendo la de interconexión de redes, a los 

operadores que controlen el acceso a los usuarios finales, en la 
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medida en que sea necesario garantizar la posibilidad de conexión de 
extremo a extremo, en los términos indicados en el artículo 16.7. 

f) Imponer obligaciones a los operadores para que faciliten acceso a los 
interfaces de programa de aplicaciones (API) y guías electrónicas de 

programación (EPG), en condiciones justas, razonables y no 
discriminatorias. en la medida en que sea necesario para garantizar 
el acceso de los usuarios finales a los servicios digitales de 

radiodifusión y televisión y los servicios complementarios conexos, en 
los términos indicados en el artículo 16.7.  

g) Adoptar decisiones por las que otorgue carácter vinculante a los 
compromisos que en materia de acceso y coinversión, incluyendo las 
redes de muy alta capacidad, hayan sido ofrecidos por los operadores 

con peso significativo en el mercado, así como asumir el control y 
supervisión de las mismas y velar por la ejecución de los compromisos 

a los que haya otorgado carácter vinculante. 

h) Velar por la adecuación y el cumplimiento del proceso de migración 
desde una infraestructura heredada que quieran realizar operadores 

que hayan sido declarados con peso significativo en uno o varios 
mercados pertinentes, consistente en el desmantelamiento y cierre o 

sustitución de partes de la red por una infraestructura nueva. 

i) Evaluar y, en su caso, imponer tarifas máximas de terminación de 
llamadas de voz en redes fijas y en redes móviles, o ambas, así como 

supervisar y velar por el cumplimiento de la aplicación de las tarifas 
de terminación de llamadas de voz establecidas a escala europea, en 

los términos establecidos en el artículo 23. 

j) Resolver los conflictos en los mercados de comunicaciones 
electrónicas a los que se refieren los artículos 28 y 29 de la presente 

Ley y su ley de creación. 

En particular, le corresponderá resolver conflictos entre operadores 

relativos a la determinación de las condiciones concretas para la 
puesta en práctica de la obligación impuesta por el Ministerio de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital de la utilización 

compartida del dominio público o la propiedad privada, o de la 
ubicación compartida de infraestructuras y recursos asociados, de 

acuerdo con el procedimiento regulado en el artículo 46 de la presente 
Ley, así como resolver conflictos sobre el acceso a infraestructuras 
susceptibles de alojar redes públicas de comunicaciones electrónicas, 

la coordinación de obras civiles y el acceso o uso de las redes de 
comunicaciones electrónicas titularidad de los órganos o entes 

gestores de infraestructuras de transporte de competencia estatal, en 
los términos establecidos por los artículos 52 a 54 de la presente Ley. 

k) Fijar las características y condiciones para garantizar el cambio de 
operador y la conservación de los números, así como el cambio de 
proveedor de los servicios de acceso a internet, en aplicación de los 
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aspectos técnicos y administrativos que mediante real decreto se 
establezcan para que ésta se lleve a cabo. 

l) Determinar si la obligación de la prestación del servicio universal 
puede implicar una carga injusta para los operadores obligados a su 

prestación, así como determinar la cuantía que supone el coste neto 
en la prestación del servicio universal, a que se refiere al artículo 42 
de la presente Ley. 

ll) Definir y revisar la metodología para determinar el coste neto del 
servicio universal, tanto en lo que respecta a la imputación de costes 

como a la atribución de ingresos, que deberá basarse en 
procedimientos y criterios objetivos, transparentes, no 
discriminatorios y proporcionales y tener carácter público. 

m) Establecer el procedimiento para cuantificar los beneficios no 
monetarios obtenidos por el operador u operadores encargados de la 

prestación del servicio universal. 

n) Determinar las aportaciones que correspondan a cada uno de los 
operadores con obligaciones de contribución a la financiación del 

servicio universal y la gestión del Fondo nacional del servicio 
universal. 

ñ) Supervisar la evolución y el nivel de la tarificación al público de los 
servicios incluidos en el servicio universal de telecomunicaciones y 
garantizar la asequibilidad del servicio universal de 

telecomunicaciones, en coordinación con el Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital 

o) Determinar los parámetros de calidad de servicio que habrán de 
cuantificarse y los métodos de medición aplicables, así como el 
contenido y formato de la información que deberá hacerse pública, 

incluidos posibles mecanismos de certificación de la calidad. 

p) Suministrar gratuitamente a las entidades que vayan a elaborar guías 

telefónicas de abonados, a las que presten el servicio de consulta 
telefónica sobre números de abonado y a las que presten los servicios 
de llamadas de emergenciamencionadas en el artículo 72, los datos 

sobre números de abonados que le faciliten los operadores de 
comunicaciones electrónicas, así como imponer obligaciones y 

condiciones a las empresas que controlan el acceso a los usuarios 
finales para que éstos puedan acceder a los servicios de información 
sobre números de abonados.  

q) Imponer obligaciones para concederrelativas al acceso o utilización 
compartida al del cableado y recursos asociados de los tramos finales 

de las redes de acceso en el interior de los edificios o hasta el primer 
punto de concentración o distribución , si está ubicado en el su 

exterior del edificio, o más allá del primer punto de concentración o 
distribución., en los términos indicados en el artículo 55.8. 
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r) Determinar la localización del punto de terminación de la red. 

s) Asesorar e informar sobre la configuración del mercado y sobre 

elementos relativos a la competencia en los procesos de otorgamiento 
y prórrogas de los derechos de uso del dominio público radioeléctrico 

para las redes y servicios de comunicaciones electrónicas, en los 
términos establecidos en los artículos 85 a 97. 

t) Contribuir a la protección de los derechos del usuario final en el sector 

de las comunicaciones electrónicas, en particular mediante el 
desarrollo de la herramienta de comparación independiente 

contemplada en el artículo 68.2, en coordinación, en su caso, con 
otras autoridades competentes. 

u) Evaluar y supervisar las cuestiones de configuración del mercado y 

de competencia en relación con el acceso abierto a internet, 
verificando en particular el cumplimiento de los requisitos, acuerdos 

y las condiciones establecidas en el artículo 76. 

v) Verificar el cumplimiento de los requisitos y las condiciones 
establecidas en el Reglamento 531/2012 del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 13 de junio de 2012, relativo a la itinerancia en las 
redes públicas de comunicaciones móviles en la Unión, en materia de 

acceso mayorista a los servicios de comunicaciones electrónicas de 
voz, SMS y datos en itinerancia en la Unión Europea, de sostenibilidad 
de la supresión de los recargos por itinerancia, de la correcta 

aplicación de las tarifas al por menor y al por mayor de servicios 
regulados de itinerancia, de la publicación de la información 

actualizada relativa a la aplicación del citado Reglamento y de la 
resolución de conflictos entre operadores. 

w) Ser consultada por eAsesorar e informar al Gobierno y el Ministerio 

de Asuntos Económicos y Transformación Digital, a solicitud de éstos 
o por propia iniciativa, en materia de comunicaciones electrónicas, 

particularmente en aquellas materias que puedan afectar al desarrollo 
libre y competitivo del mercado. Igualmente podrá ser 
consultadaasesorar en materia de comunicaciones electrónicas por a 

las comunidades autónomas y las corporaciones locales. 

En el ejercicio de esta función, participará, mediante informe, en el 

proceso de elaboración de normas que afecten a su ámbito de 
competencias en materia de comunicaciones electrónicas. 

x) Realizar las funciones de arbitraje, tanto de derecho como de 

equidad, que le sean sometidas por los operadores de comunicaciones 
electrónicas en aplicación de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de 

Arbitraje. 

y) Realizar las funciones atribuidas de manera expresa por la normativa 

comunitaria, la presente Ley y su normativa de desarrollo. 
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z) Realizar cualesquiera otras funciones que le sean atribuidas por ley o 
por real decreto. 

xxx) Gestionar el Registro de Operadores. 

xxx) Imponer obligaciones a los operadores de comunicaciones 

electrónicas que controlen el acceso a los usuarios finales para que sus 
servicios sean interoperables, en los términos indicados en el artículo 
16.7. 

xxx) Imponer obligaciones a los operadores de servicios de 
comunicaciones interpersonales independientes de la numeración para 

que sus servicios sean interoperables, cuando la conectividad de 
extremo a extremo entre usuarios finales esté en peligro debido a una 
falta de interoperabilidad entre los servicios de comunicaciones 

interpersonales, y en la medida en que sea necesario para garantizar la 
conectividad de extremo a extremo entre usuarios finales,  en los 

términos indicados en el artículo 16.7. 

xxx) Velar por el otorgamiento y la correcta utilización de los recursos 
públicos de numeración asignados, así como fijar las condiciones en las 

que los operadores de redes públicas de comunicaciones electrónicas o 
servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al público podrán 

llevar a cabo el bloqueo de acceso a números o servicios, ejerciendo 
asimismo el resto de funciones previstas en el capítulo VII del Título II 
de la presente Ley. 

xxx) Gestionar en período voluntario las tasas en materia de 
telecomunicaciones a que se refiere la presente Ley. 

xxx) Verificar el cumplimiento de los requisitos y las condiciones 
establecidas en el Reglamento (UE) 2015/2120 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 25 de noviembre de 2015 por el que se establecen 

medidas en relación con el acceso a una internet abierta y tarifas al por 
menor para comunicaciones intracomunitarias reguladas y se modifican 

la Directiva 2002/22/CE y el Reglamento (UE) nº 531/2012, en materia 
de tarifas al por menor de las comunicaciones intracomunitarias 
interpersonales basadas en numeración y la evaluación de la 

sostenibilidad del modelo de tarificación nacional. 

TÍTULO VII 

Tasas en materia de telecomunicaciones 

Artículo 101. Tasas en materia de telecomunicaciones. 

1. Las tasas en materia de telecomunicaciones gestionadas por la 

Administración General del Estado serán las recogidas en el anexo I de esta 
Ley. 

2. Dichas tasas tendrán como finalidad cubrir: 
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a) Cubrir lLos gastos administrativos que ocasione el trabajo de 
regulación relativo a la preparación y puesta en práctica del derecho 

comunitario derivado y actos administrativos, como las relativas a la 
interconexión y acceso. 

b) Los que ocasionen la gestión, control y ejecución del régimen 

establecido en esta Ley, incluidos los costes directos e indirectos y 

amortización del inmovilizado. 

c) Los que ocasionen la gestión, control y ejecución de los derechos de 
ocupación del dominio público, los derechos de uso del dominio 

público radioeléctrico y la numeración. 

d) La gestión de las notificaciones reguladas en el artículo 6.2 de esta 

Ley. 

e) Los gastos de cooperación internacional, armonización y 

normalización y el análisis de mercado. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2, las tasas establecidas 
por el uso del dominio público radioeléctrico, la numeración y el dominio 

público necesario para la instalación de redes de comunicaciones electrónicas 
tendrán como finalidad la necesidad de garantizar el uso óptimo de estos 

recursos, teniendo en cuenta el valor del bien cuyo uso se otorga y su 
escasez. Dichas tasas deberán ser no discriminatorias, transparentes, 
justificadas objetivamente y ser proporcionadas a su fin. Asimismo, deberán 

fomentar el cumplimiento de los objetivos y principios establecidos en el 
artículo 3, en los términos que se establezcan mediante real decreto. 

4. Las tasas a que se refieren los apartados anteriores serán impuestas 
de manera objetiva, transparente y proporcional, de manera que se 
minimicen los costes administrativos adicionales y las cargas que se derivan 

de ellos. 

Asimismo, estas tasas estarán orientadas a garantizar el principio de 

suficiencia de los recursos financieros necesarios de la Comisión Nacional de 
los Mercados y la Competencia. 

5. La instalación de los puntos de acceso inalámbrico para pequeñas áreas 

no está sujeta a la exigencia de tributos por ninguna administración pública, 
excepto la tasa general de operadores. 

6. La revisión en vía administrativa de los actos de aplicación, gestión y 
recaudación de las tasas en materia de telecomunicaciones habrá de 
sujetarse a lo previsto en el artículo 22.3 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de 

Tasas y Precios Públicosla Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria y su normativa de desarrollo. 

7. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital respecto 
de las tasas a las que se refiere el apartado 1, y las administraciones 
competentes que gestionen y liquiden tasas subsumibles en el apartado 2 de 

este artículo, publicarán un resumen anual de los gastos administrativos que 
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justifican su imposición y del importe total de la recaudación. Asimismo, las 
administraciones competentes que gestionen y liquiden tasas subsumibles en 

el apartado 3 de este artículo publicarán anualmente el importe total de la 
recaudación obtenida de los operadores de redes y servicios de 

comunicaciones electrónicas. 

TÍTULO VIII 

Inspección y régimen sancionador 

Artículo 102. Funciones inspectoras. 

(No varía) 

Artículo 103. Facultades de inspección. 

1. Los funcionarios destinados en la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales del Ministerio de Asuntos 

Económicos y Transformación Digital y el personal de la Comisión Nacional de 
los Mercados y la Competencia específicamente designado para ello tienen, 

en el ejercicio de sus funciones inspectoras en materia de 
telecomunicaciones, la consideración de autoridad pública y podrán solicitar, 
a través de la autoridad gubernativa correspondiente, el apoyo necesario de 

los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad. 

2. Los operadores o quienes realicen las actividades a las que se refiere 

esta Ley vendrán obligados a facilitar al personal de inspección, en el ejercicio 
de sus funciones, el acceso a sus instalaciones. También deberán permitir 
que dicho personal lleve a cabo el control de los elementos afectos a los 

servicios o actividades que realicen, de las redes que instalen o 
explotensuministren y de cuantos documentos están obligados a poseer o 

conservar. 

Los titulares de fincas o bienes inmuebles en los que se ubiquen equipos, 
estaciones o cualquier clase de instalaciones de telecomunicaciones tendrán 

la obligación de permitir el acceso a dichos bienes por parte del personal de 
inspección a que se refiere este artículo. A estos efectos, el acceso por el 

personal de inspección a las mencionadas fincas o inmuebles requerirá el 
consentimiento de dichos titulares o autorización judicial sólo cuando sea 
necesario entrar en un domicilio constitucionalmente protegido o efectuar 

registros en el mismo. Los órganos jurisdiccionales de lo Contencioso-
Administrativo resolverán sobre el otorgamiento de la autorización judicial en 

el plazo máximo de 72 horas. 

3. Los operadores o quienes realicen las actividades a las que se refiere 
esta Ley quedan obligados a poner a disposición del personal de inspección 

cuantos libros, registros y documentos, sea cual fuere su forma y soporte, y 
medios técnicos éste considere precisos, incluidos el software, los programas 

informáticos y los archivos magnéticos, ópticos o de cualquier otra clase, 
pudiendo al efecto el personal de inspección hacer u obtener copias de ellos. 
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Asimismo, deberán facilitarles, a su petición, cualquier tipo de 
documentación que el personal de la inspección les exija para la 

determinación de la titularidad de los equipos o la autoría de emisiones, 
actividades o de los contenidos o servicios que se presten a través de las 

redes de comunicaciones electrónicas. 

4. Las obligaciones establecidas en los dos apartados anteriores serán 
exigibles a los operadores o quienes realicen las actividades a las que se 

refiere esta Ley y su normativa de desarrollo y que sean directamente 
responsables del suministro la explotación de la red, la prestación del servicio 

o la realización de la actividad regulada por esta Ley, y también serán 
exigibles a quienes den soporte a las actuaciones anteriores, a los titulares 
de las fincas o los inmuebles en donde se ubiquen equipos o instalaciones de 

telecomunicaciones, a las asociaciones de empresas y a los administradores 
y otros miembros del personal de todas ellas. 

5. Los operadores o quienes realicen las actividades a las que se refiere 
esta Ley y su normativa de desarrollo están obligados a someterse a las 
inspecciones que efectúe el personal de inspección. La negativa u obstrucción 

al acceso a las instalaciones, fincas o bienes inmuebles o a facilitar la 
información o documentación requerida será sancionada, conforme a los 

artículos siguientes de este título, como obstrucción a la labor inspectora. 

6. En particular, el personal de inspección tendrá las siguientes facultades: 

a) Precintar todos los locales, instalaciones, equipos, libros o 

documentos y demás bienes de la empresa durante el tiempo y en la 
medida en que sea necesario para la inspección. 

b) Realizar comprobaciones, mediciones, obtener fotografías, vídeos, y 
grabaciones de imagen o sonido. 

7. Las actuaciones de inspección, comprobación o investigación llevadas 

a cabo por el personal de inspección podrán desarrollarse, a su elección: 

a) En cualquier despacho, oficina o dependencia de la persona o entidad 

inspeccionada o de quien las represente. 

b) En los propios locales del personal de inspección. 

c) En cualquier despacho, oficina, dependencia o lugar en los que existan 

pruebas de los hechos objeto de inspección. 

8. El personal de inspección, a los efectos del cumplimiento de las 

funciones previstas en este artículo, tendrá acceso gratuito a todo registro 
público, en particular, en los Registros de la Propiedad y Mercantiles. El 
acceso a la información registral se realizará por medios electrónicos, en la 

forma determinada en su normativa reguladora. 

Artículo 104. Responsabilidad por las infracciones en materia de 

telecomunicaciones. 

(No varía) 
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Artículo 105. Clasificación de las infracciones. 

(No varía) 

Artículo 106. Infracciones muy graves. 

Se consideran infracciones muy graves: 

1. La realización de actividades sin disponer de la habilitación oportuna en 
las materias reguladas por esta Ley, cuando legalmente sea necesaria. 

2. El incumplimiento de los requisitos exigibles para el suministrola 

explotación de las redes y prestación de los servicios de comunicaciones 
electrónicas establecidos en el artículo 6.1. 

3. El incumplimiento de la obligación de notificación o comunicación previa 
al Registro de Operadores establecida en los artículos 6.2 y 6.3. 

4. La utilización del dominio público radioeléctrico, frecuencias o canales 

radioeléctricos sin disponer de la concesión de uso privativo del dominio 
público radioeléctrico a que se refiere el artículo 88, cuando legalmente sea 

necesario. 

5. La utilización del dominio público radioeléctrico, frecuencias o canales 
radioeléctricos no adecuada al correspondiente plan de utilización del 

espectro radioeléctrico o al Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias. 

6. La realización de emisiones radioeléctricas no autorizadas que vulneren 

o perjudiquen el desarrollo o implantación de lo establecido en los planes de 
utilización del dominio público radioeléctrico o en el Cuadro Nacional de 
Atribución de Frecuencias. 

7. La producción deliberada, en España o en los países vecinos, de 
interferencias definidas como perjudiciales en esta Ley a redes o servicios 

autorizados, incluidas las causadas por estaciones radioeléctricas que estén 
instaladas o en funcionamiento a bordo de un buque, de una aeronave o de 
cualquier otro objeto flotante o aerotransportado que transmita emisiones 

desde fuera del territorio español para su posible recepción total o parcial en 
éste. 

8. No atender el requerimiento de cesación hecho por la Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales, en los supuestos 
de producción de interferencias. 

9. La importación, comercialización, publicidad, cesión de forma gratuita 
u onerosa, instalación, tenencia, puesta en servicio o uso de cualquier equipo 

con funcionalidades para la generación intencionada de interferencias a 
equipos, redes o servicios de telecomunicaciones.  

 

10. La instalación de infraestructuras comunes de telecomunicación en el 
interior de edificios y conjuntos inmobiliarios que sean causa de daños muy 

graves en las redes públicas de comunicaciones electrónicas. 
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11. El incumplimiento grave de las obligaciones en materia de acceso a 

redes, de acceso a infraestructuras físicas susceptibles de alojar redes 
públicas de comunicaciones electrónicas y obras civiles y su coordinación, de 

las obligaciones de transparencia o información mínima respecto de las 
mismas, así como en materia de interconexión e interoperabilidad de los 
servicios, incluyendo los compromisos convertidos en vinculantes para los 

operadores relativos a las condiciones de acceso o de coinversión. 

12. El incumplimiento grave de las características y condiciones 

establecidas para el cambio de operador y la conservación de los números, 
así como para el cambio de proveedor de los servicios de acceso a internet. 

13. El incumplimiento por los operadores y otros agentes que intervienen 

en el mercado de las telecomunicaciones de las resoluciones firmes en vía 
administrativa dictadas en las controversias a que se refieren el artículo 78. 

14. El incumplimiento de las resoluciones firmes en vía administrativa o 
de las medidas previas al procedimiento sancionador o de las medidas 
cautelares acordadas dentro de éste a que se refieren los artículos 111 y 112 

de esta Ley dictadas por el Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital en el ejercicio de sus funciones en materia de 

comunicaciones electrónicas. 

15. El incumplimiento de las resoluciones firmes en vía administrativa o 
de las medidas cautelares a que se refiere los artículos 111 y 112 de esta Ley 

dictadas por la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia en el 
ejercicio de sus funciones en materia de comunicaciones electrónicas, con 

excepción de las que se lleve a cabo en el procedimiento arbitral previo 
sometimiento voluntario de las partes. 

16. El incumplimiento grave de la normativa en materia de itinerancia en 

la Unión Europea e internacional. 

17. No atender el requerimiento de cesación de una infracción de las 

obligaciones previstas en el Reglamento 531/2012 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 13 de junio de 2012, relativo a la itinerancia en las redes 
públicas de comunicaciones móviles en la Unión, y en su normativa de 

desarrollo. 

18. El incumplimiento grave de la normativa en materia de 

comunicaciones intracomunitarias reguladas. 

19. El incumplimiento grave de las obligaciones en materia de calidad de 
servicio establecidas en esta Ley y su normativa de desarrollo, así como en 

el Reglamento 2015/2120 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de 
noviembre de 2015, por el que se establecen medidas en relación con el 

acceso a una Internet abierta. 

20. No facilitar, cuando resulte exigible conforme a lo previsto por la 

normativa reguladora de las comunicaciones electrónicas, los datos 
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requeridos por la Administración de telecomunicaciones una vez transcurridos 
un mes a contar desde la finalización del plazo otorgado en el requerimiento 

de información o una vez finalizado el plazo otorgado en el segundo 
requerimiento de la misma información, así como aportar información 

inexacta o falsa en cualquier dato, manifestación o documento que se 
presente a la Administración de telecomunicaciones. 

1621. El incumplimiento reiterado mediante infracciones tipificadas como 

graves en los términos expresados en el artículo 109.5 de esta Ley. 

Artículo 107. Infracciones graves. 

Se consideran infracciones graves: 

1. La instalación de estaciones radioeléctricas sin autorización, cuando, de 
acuerdo con lo dispuesto en la normativa reguladora de las 

telecomunicaciones, sea necesaria, o la instalación de estaciones 
radioeléctricas con características distintas a las autorizadas o, en su caso, a 

las contenidas en el proyecto técnico aprobado, incluyendo las estaciones 
radioeléctricas a bordo de un buque, de una aeronave o de cualquier otro 
objeto flotante o aerotransportado, que, en el mar o fuera de él, posibilite la 

transmisión de emisiones desde el exterior para su posible recepción total o 
parcial en territorio nacional. 

2. El uso del dominio público radioeléctrico en condiciones distintas a las 
previstas en la concesión para el uso privativo del dominio público 
radioeléctrico a que se refiere el artículo 88, o, en su caso, distintas de las 

aprobadas en el proyecto técnico de las instalaciones, entre ellas utilizando 
parámetros técnicos distintos de los propios de la concesión, o 

emplazamientos diferentes de los aprobados o potencias de emisión 
superiores a las autorizadas. 

3. El incumplimiento por los titulares de las concesiones de uso privativo 

del dominio público radioeléctrico a que se refiere el artículo 88 de las 
condiciones que se les impongan por el Ministerio de Asuntos Económicos y 

Transformación Digital. 

4. La mera producción, en España o en los países vecinos, de 
interferencias definidas como perjudiciales en esta Ley a redes o servicios 

autorizados que no se encuentren comprendidas en el artículo anterior. 

5. La emisión de señales de identificación falsas o engañosas. 

6. Efectuar emisiones radioeléctricas que incumplan los límites de 
exposición establecidos en la normativa de desarrollo del artículo 86 de esta 
Ley e incumplir las demás medidas de seguridad establecidas en ella, 

incluidas las obligaciones de señalización o vallado de las instalaciones 
radioeléctricas. Asimismo, contribuir, mediante emisiones no autorizadas, a 

que se incumplan dichos límites. 

7. La realización de operaciones de mercado secundario de títulos 

habilitantes o derechos de uso del dominio público radioeléctrico, sin cumplir 
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con los requisitos establecidos a tal efecto por la normativa de desarrollo de 
esta Ley. 

8. La puesta a disposición de redes públicas de comunicaciones 
electrónicas a favor de entidades para que se realicen emisiones 

radioeléctricas cuando no se ostente el correspondiente título habilitante para 
el uso del dominio público radioeléctrico. 

9. La presentación o expedición de declaraciones responsables sustitutivas 

de aprobación de proyectos técnicos de radiocomunicaciones, de 
certificaciones sustitutivas de la inspección previa de instalaciones 

radioeléctricas o de certificaciones de cumplimiento de los niveles de emisión 
radioeléctrica tolerable que no concuerden con la realidad. 

10. El incumplimiento de las obligaciones que se deriven de las 

designaciones o acreditaciones que realice la Administración de 
telecomunicaciones en materia de evaluación de la conformidad de equipos 

de telecomunicaciones, de conformidad con la normativa europea y nacional 
que les sean de aplicación. 

11. La importación o comercialización de equipos de telecomunicaciones 

cuya conformidad con los requisitos esenciales aplicables no haya sido 
evaluada de acuerdo con lo dispuesto en el Título IV de esta Ley y su 

normativa de desarrollo, o con las disposiciones, los acuerdos o convenios 
internacionales que obliguen al Estado español.  

12. La instalación, puesta en servicio o utilización de equipos de 

telecomunicaciones cuya conformidad con los requisitos esenciales aplicables 
no haya sido evaluada de acuerdo con lo dispuesto en el Título IV de esta Ley 

y su normativa de desarrollo. 

13. El ejercicio de la actividad de instalación y mantenimiento de equipos 
y sistemas de telecomunicación sin haber efectuado la declaración 

responsable o sin cumplir los requisitos a los que se refiere el artículo 84. 

14. La instalación de infraestructuras comunes de telecomunicación en el 

interior de edificios y conjuntos inmobiliarios que sean causa de daños en las 
redes públicas de comunicaciones electrónicas, salvo que deba ser 
considerada como infracción muy grave. 

15. La alteración, la manipulación o la omisión de las características 
técnicas en la documentación de las instalaciones comunes de 

telecomunicación en el interior de edificios y conjuntos inmobiliarios que se 
presente a la Administración o a los propietarios. 

16. El incumplimiento de las condiciones para la instalación o explotaciónel 

suministro de redes o la prestación de servicios de comunicaciones 
electrónicas establecidas en esta Ley y su normativa de desarrollo. 

17. El incumplimiento por los operadores controlados directa o 
indirectamente por administraciones públicas de las obligaciones establecidas 

en el artículo 13. 
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18. El incumplimiento de las condiciones establecidas en las atribuciones 
y asignaciones de los derechos de uso de los recursos de numeración incluidos 

en los planes de numeración. 

19. El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la utilización 

de normas o especificaciones técnicas declaradas obligatorias por la Comisión 
Europea. 

20. El incumplimiento de las obligaciones relativas a la integridad y 

seguridad en la prestación de servicios o la instalación o explotaciónel 
suministro de redes de comunicaciones electrónicas. 

21. El incumplimiento de las obligaciones establecidas para la utilización 
compartida del dominio público o la propiedad privada en que se van a 
establecer las redes públicas de comunicaciones electrónicas o el uso 

compartido de las infraestructuras y recursos asociados. 

22. El incumplimiento de las obligaciones establecidas para la utilización 

compartida de los tramos finales de las redes de acceso. 

23. El incumplimiento de las obligaciones en materia de acceso a redes, 
de acceso a infraestructuras físicas susceptibles de alojar redes públicas de 

comunicaciones electrónicas y obras civiles y su coordinación, de las 
obligaciones de transparencia o información mínima respecto de las mismas, 

así como en materia de interconexión e interoperabilidad de los servicios, 
incluyendo los compromisos convertidos en vinculantes para los operadores 
relativos a las condiciones de acceso o de coinversión. 

24. Cursar tráfico no permitido o tráfico irregular con fines fraudulentos 
en las redes públicas y servicios de comunicaciones electrónicas disponibles 

al público. 

25. El incumplimiento de las características y condiciones establecidas 
para el cambio de operador y la conservación de los números, así como para 

el cambio de proveedor de los servicios de acceso a internet. 

26. El incumplimiento de la normativa en materia de itinerancia en la 

Unión Europea e internacional. 

27. El cumplimiento tardío o defectuoso del requerimiento de cesación de 
una infracción de las obligaciones previstas en el Reglamento 531/2012 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de junio de 2012, relativo a la 
itinerancia en las redes públicas de comunicaciones móviles en la Unión, y en 

su normativa de desarrollo. 

28. El incumplimiento de la normativa en materia de comunicaciones 
intracomunitarias reguladas. 

29. El incumplimiento de las obligaciones en materia de calidad de servicio 
establecidas en esta Ley y su normativa de desarrollo, así como en el 

Reglamento 2015/2120 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de 
noviembre de 2015, por el que se establecen medidas en relación con el 

acceso a una Internet abierta. 
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2730. El incumplimiento de las obligaciones de servicio público según lo 
establecido en el Título III de la Ley y su normativa de desarrollo. 

2831. La vulneración grave de los derechos de los consumidores y 
usuarios finales, según lo establecido en el título III de la Ley y su normativa 

de desarrollo, incluidos los derechos de conservación de número, de 
itinerancia en la Unión Europea e internacional, en materia de comunicaciones 
intracomunitarias reguladas y acceso abierto a internet. 

2932. El cumplimiento tardío o defectuoso por los operadores y otros 
agentes que intervienen en el mercado de las telecomunicaciones de las 

resoluciones firmes en vía administrativa dictadas en las controversias a que 
se refieren el artículo 78. 

3033. Proporcionar información engañosa, errónea o incompleta a 

sabiendas o con negligencia grave para la elaboración de los estudios 
geográficos a que se refiere el artículo 48. 

3134. El incumplimiento del compromiso en firme de desplegar, extender 
o mejorar redes de banda ancha en los términos indicados en el artículo 48, 
que produzca un perjuicio al interés público en el diseño de planes nacionales 

de banda ancha, en la determinación de obligaciones de cobertura ligadas a 
los derechos de uso del espectro radioeléctrico o en la verificación de la 

disponibilidad de servicios en el marco de la obligación de servicio universal, 
o bien un perjuicio a otro operador. 

32. No facilitar, cuando resulte exigible conforme a lo previsto por la 

normativa reguladora de las comunicaciones electrónicas, los datos 
requeridos por la Administración de telecomunicaciones una vez transcurridos 

un mes a contar desde la finalización del plazo otorgado en el requerimiento 
de información o una vez finalizado el plazo otorgado en el segundo 
requerimiento de la misma información. 

3335. La falta de notificación a la Administración por el titular de una red 
de comunicaciones electrónicas de los servicios que se estén prestando a 

través de ella cuando esta información sea exigible de acuerdo con la 
normativa aplicable. 

3436. La negativa o la obstrucción a ser inspeccionado, la no colaboración 

con la inspección cuando ésta sea requerida y la no identificación por la 
persona física o jurídica que tenga la disponibilidad de los equipos e 

instalaciones o sea titular de la finca o inmueble en donde se ubican los 
equipos e instalaciones de la persona física o jurídica que suministreexplote 
redes o preste servicios sin haber efectuado la notificación o la comunicación 

a que se refieren los artículos 6.2 y 6.3 de esta Ley o sin disponer de título 
habilitante para el uso del dominio público radioeléctrico cuando dicho título 

sea necesario. 

3537. El cumplimiento tardío o defectuoso de las resoluciones firmes en 

vía administrativa o de las medidas previas y medidas cautelares a que se 
refieren los artículos 111 y 112 de esta Ley dictadas por el Ministerio de 
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Asuntos Económicos y Transformación Digital en el ejercicio de sus funciones 
en materia de comunicaciones electrónicas. 

3638. El cumplimiento tardío o defectuoso de las resoluciones firmes en 
vía administrativa o de las medidas previas y medidas cautelares a que se 

refieren los artículos 111 y 112 de esta Ley dictadas por la Comisión Nacional 
de los Mercados y la Competencia en el ejercicio de sus funciones en materia 
de comunicaciones electrónicas, con excepción de las que se lleve a cabo en 

el procedimiento arbitral previo sometimiento voluntario de las partes. 

3739. El incumplimiento reiterado mediante infracciones tipificadas como 

leves en los términos expresados en el artículo 109.5 de esta Ley. 

Artículo 108. Infracciones leves. 

Se consideran infracciones leves: 

1. La producción de cualquier tipo de emisión radioeléctrica no autorizada, 
salvo que deba ser considerada como infracción grave o muy grave. 

2. El establecimiento de comunicaciones utilizando estaciones no 
autorizadas, salvo que deba ser considerada como infracción grave. 

3. La utilización del dominio público radioeléctrico, frecuencias o canales 

radioeléctricos sin disponer de la autorización general, autorización individual 
o afectación demanial para el uso del dominio público radioeléctrico a las que 

se refiere el artículo 88, cuando legalmente sea necesario. 

4. La instalación de estaciones radioeléctricas de radioaficionado 
careciendo de autorización. 

5. El incumplimiento por los titulares de autorizaciones generales, 
autorizaciones individuales o afectaciones demaniales para el uso del dominio 

público radioeléctrico de las condiciones autorizadas o que se les impongan 
por el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital. 

6. El suministroLa explotación de redes o la prestación de servicios de 

comunicaciones electrónicas sin cumplir los requisitos exigibles para realizar 
tales actividades establecidos en esta Ley y su normativa de desarrollo 

distintos de los previstos en los artículos 6.1, 6.2 y 6.3. 

7. El incumplimiento de las obligaciones que tiene el fabricante, el 
representante autorizado de un fabricante, el importador o prestador de 

servicios logísticos para la comercialización o el distribuidor de equipos de 
telecomunicaciones, según lo dispuesto en el Título IV de esta Ley y su 

normativa de desarrollo, salvo que deba ser considerado como infracción 
grave o muy grave. 

 

8. El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la puesta en 
servicio y utilización de equipos de telecomunicaciones, según lo dispuesto 

en el Título IV de esta Ley y su normativa de desarrollo, salvo que deba ser 
considerado como infracción grave o muy grave. 
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9. La no presentación de la documentación de las instalaciones comunes 
de telecomunicaciones a la administración o a la propiedad, cuando 

normativamente sea obligatoria dicha presentación, o el incumplimiento de 
los requisitos en la presentación de la documentación o en la ejecución de las 

instalaciones comunes de telecomunicaciones. 

10. La instalación de infraestructuras de telecomunicaciones sin cumplir 
los requisitos establecidos en la presente Ley, salvo que deba ser considerada 

como infracción grave o muy grave. 

11. El incumplimiento de las obligaciones en materia de interceptación 

legal de comunicaciones impuestas en desarrollo del artículo 58 de la 
presente Ley. 

12. El incumplimiento de las obligaciones de carácter público y la 

vulneración de los derechos de los consumidores y usuarios finales, según lo 
establecido en el Título III de la Ley y su normativa de desarrollo, incluidos 

los derechos de conservación de número, de itinerancia en la Unión Europea 
e internacional y acceso abierto a internet. 

13. El incumplimiento de las obligaciones en materia de calidad de servicio 

establecidas en esta Ley y su normativa de desarrollo. 

134. No facilitar los datos requeridos por la Administración de 

telecomunicaciones o retrasar injustificadamente su aportación cuando 
resulte exigible conforme a lo previsto por la normativa reguladora de las 
comunicaciones electrónicas. 

Artículo 109. Sanciones. 

1. Por la comisión de las infracciones tipificadas en los artículos anteriores 

se impondrán las siguientes sanciones: 

a) Por la comisión de infracciones muy graves se impondrá al infractor 
multa por importe de hasta veinte millones de euros. 

Por la comisión de infracciones muy graves tipificadas en las que la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia tenga 

competencias sancionadoras se impondrá al infractor multa por 
importe no inferior al tanto, ni superior al quíntuplo, del beneficio 
bruto obtenido como consecuencia de los actos u omisiones en que 

consista la infracción. En caso de que no resulte posible aplicar este 
criterio, el límite máximo de la sanción será el dos por ciento del 

volumen de negocios total obtenido por la entidad infractora en el 
último ejerciciode 20 millones de euros. 

[Alternativamente a lo anterior: En caso de que no resulte posible aplicar 

este criterio, el límite máximo de la sanción será la mayor de las 
siguientes cantidades: el dos por ciento del volumen de negocios total 

obtenido por la entidad infractora en el último ejercicio o 20 millones 
de euros.] 
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b) Las infracciones muy graves, en función de sus circunstancias, podrán 
dar lugar a la inhabilitación hasta de cinco años del operador para el 

suministrola explotación de redes o la prestación de servicios de 
comunicaciones electrónicas. También podrá dar lugar a la 

inhabilitación hasta cinco años para el ejercicio de la actividad de 
instalador. 

c) Por la comisión de infracciones graves se impondrá al infractor multa 

por importe de hasta dos seis millones de euros. 

Por la comisión de infracciones graves tipificadas en las que la Comisión 

Nacional de los Mercados y la Competencia tenga competencias 
sancionadoras se impondrá al infractor multa por importe de hasta el 
duplo del beneficio bruto obtenido como consecuencia de los actos u 

omisiones que constituyan aquéllas o, en caso de que no resulte 
aplicable este criterio, el límite máximo de la sanción será de el uno 

por ciento del volumen de negocios total obtenido por la entidad 
infractora en el último ejerciciodos millones de euros. 

[Alternativamente a lo anterior: En caso de que no resulte posible aplicar 

este criterio, el límite máximo de la sanción será la mayor de las 
siguientes cantidades: el uno por ciento del volumen de negocios total 

obtenido por la entidad infractora en el último ejercicio o 6 millones 
de euros.] 

d) Por la comisión de infracciones leves se impondrá al infractor una 

multa por importe de hasta 100.000 euros. 

2. Las sanciones impuestas por cualquiera de las infracciones 

comprendidas en los artículos 106, 107 y 108, podrán llevar aparejada, como 
sanción accesoria, en tanto no se disponga del título habilitante que resulte 
necesario para el ejercicio de la actividad realizada por el infractor, o teniendo 

dicho título, mientras se efectúen emisiones radioeléctricas con parámetros 
o características técnicas distintas a las autorizadas: 

a) El cese inmediato de emisiones radioeléctricas no autorizadas, ya sea 
por carecer de título habilitante o por efectuarse con parámetros o 
características técnicas distintas a las autorizadas,  

b) El ajuste de las emisiones radioeléctricas a los parámetros y 
características técnicas autorizadas. 

c) El precintado o la incautación de los equipos de telecomunicaciones,  

d) La clausura de las instalaciones. 

3. Las sanciones impuestas por cualquiera de las infracciones 

comprendidas en los artículos 106, 107 y 108, podrán llevar aparejada, en 
caso de equipos de telecomunicaciones que no cumplen los requisitos para 

su comercialización, la retirada o su recuperación del mercado de los mismos 
o que se prohíba o restrinja su comercialización, en tanto en cuando no 

cumplan dichos requisitos. 
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4. Además de la sanción que corresponda imponer a los infractores, 
cuando se trate de una persona jurídica, se podrá imponer una multa de hasta 

5.000 euros en el caso de las infracciones leves, hasta 30.000 euros en el 
caso de las infracciones graves y hasta 60.000 euros en el caso de las 

infracciones muy graves a sus representantes legales o a las personas que 
integran los órganos directivos que hayan intervenido en el acuerdo o 
decisión. 

Quedan excluidas de la sanción aquellas personas que, formando parte de 
órganos colegiados de administración, no hubieran asistido a las reuniones o 

hubieran votado en contra o salvando su voto. 

5. A los efectos de lo establecido en esta Ley, tendrá la consideración de 
incumplimiento reiterado la sanción firme en vía administrativa de dos o más 

infracciones de la misma naturaleza en el período de tres años. 

Artículo 110. Criterios para la determinación de la cuantía de la 

sanción. 

1. La cuantía de la sanción que se imponga, dentro de los límites 
indicados, se graduará teniendo en cuenta, además de lo previsto en el 

artículo 29 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, lo siguiente: 

a) La gravedad de las infracciones cometidas anteriormente por el sujeto 
al que se sanciona. 

b) El daño causado, como la producción de interferencias a terceros 

autorizados, y su reparación. 

c) La colaboración activa y efectiva con la autoridad competente en la 

detección o prueba de la actividad infractora. 

cd) El cumplimiento voluntario de las medidas cautelares que, en su 
caso, se impongan en el procedimiento sancionador. 

de) La negativa u obstrucción al acceso a las instalaciones o a facilitar 
la información o documentación requerida. 

ef) El cese de la actividad infractora, previamente o durante la 
tramitación del expediente sancionador. 

fg) La afectación a bienes jurídicos protegidos relativos al uso del 

dominio público radioeléctrico, el orden público, la seguridad pública 
y la seguridad nacional o los derechos de los usuarios. 

2. Para la fijación de la sanción también se tendrá en cuenta la situación 
económica del infractor, derivada de su patrimonio, de sus ingresos, de sus 
posibles cargas familiares y de las demás circunstancias personales que 

acredite que le afectan. 

23. En el caso de la infracción consistente en proporcionar información 

engañosa, errónea o incompleta a sabiendas o con negligencia grave para la 
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elaboración de los estudios geográficos a que se refiere el artículo 48 
tipificada en el artículo 107.30, en la fijación de la cuantía de la sanción se 

tendrá en cuenta, entre otros criterios, si el comportamiento de la empresa 
o autoridad pública ha tenido un efecto negativo sobre la competencia y, en 

particular, si, contrariamente a la información proporcionada originalmente o 
a cualquier actualización de la misma, la empresa o autoridad pública ha 
desplegado, extendido o mejorado una red o no ha desplegado una red y ha 

incumplido su obligación de presentar una justificación objetiva para este 
cambio de planes.  

34. El infractor vendrá obligado, en su caso, al pago de las tasas que 
hubiera debido satisfacer en el supuesto de haber realizado la notificación a 
que se refiere el artículo 6.2 o de haber disfrutado de título para la utilización 

del dominio público radioeléctrico. 

Artículo 111. Medidas previas al procedimiento sancionador. 

1. Previamente al inicio del procedimiento sancionador, podrá ordenarse 
por el órgano competente del Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital o de la Comisión Nacional de los Mercados y la 

Competencia, mediante resolución sin audiencia previa, el cese de la presunta 
actividad infractora cuando existan razones de imperiosa urgencia basada en 

alguno de los siguientes supuestos: 

a) Cuando exista una amenaza inmediata y grave para el orden público, 
la seguridad pública o la seguridad nacional. 

b) Cuando exista una amenaza inmediata y grave para la salud pública. 

c) Cuando de la supuesta actividad infractora puedan producirse 

perjuicios graves al funcionamiento de los servicios de seguridad 
pública, protección civil y de emergencias. 

d) Cuando se interfiera gravemente a otros servicios o redes de 

comunicaciones electrónicas. 

e) Cuando cree graves problemas económicos u operativos a otros 

proveedores o usuarios de redes o servicios de comunicaciones 
electrónicas o demás usuarios del dominio público radioeléctrico. 

2. Esta orden de cese irá dirigida a cualquier sujeto que se encuentre en 

disposición de ejecutar tal cese, sin perjuicio de la posterior delimitación de 
responsabilidades en el correspondiente procedimiento sancionador. Para su 

ejecución forzosa, la resolución podrá disponer que, a través de la Autoridad 
Gubernativa, se facilite apoyo por los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad. 

3. En la resolución se determinará el ámbito objetivo y temporal de la 

medida, sin que pueda exceder del plazo de 15 días hábilesun mes.  

4. La orden de cese deberá ser confirmada, modificada o levantada en el 

acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador, previa audiencia del 
presunto infractor donde este podrá exponer su punto de vista y proponer 
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posibles soluciones, lo cual deberá efectuarse de los 15 días hábilesen el mes 
siguientes a su adopción. 

5. En todo casorelación con esta cuestión, será de aplicación con carácter 
supletorio lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Artículo 112. Medidas cautelares en el procedimiento sancionador. 

1. Las infracciones a las que se refieren los artículos 106, 107 y 108 

podrán dar lugar, una vez incoado el expediente sancionador, a la adopción 
de medidas cautelares que, previa audiencia del presunto infractor y de 

conformidad con el artículo 56 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
podrán consistir en las siguientes: 

a) Ordenar el cese inmediato de emisiones radioeléctricas no 
autorizadas. 

b) Ordenar el cese inmediato de cualquier otra actividad presuntamente 
infractora. 

Entre ellas, 

i) Emitir órdenes de poner fin a la prestación de un servicio o de una 
serie de servicios, o aplazarla cuando dicha prestación pudiera 

tener como resultado perjudicar seriamente la competencia, hasta 
que se cumplan las obligaciones específicas impuestas a raíz de un 
análisis de mercado con arreglo al artículo 18. Esta medida, junto 

con las razones en que se basa, se comunicará al operador afectado 
sin demora, fijando un plazo razonable para que la empresa cumpla 

con la misma. 

ii) Impedir que un operador siga suministrando redes o servicios de 
comunicaciones electrónicas o suspender o retirarle sus derechos 

de uso, en caso de incumplimiento grave y reiterado de las 
condiciones establecidas para la prestación de servicios o el 

suministrola explotación de redes o para el otorgamiento de 
derechos de uso o de las obligaciones específicas que se hubieran 
impuesto, cuando hubieran fracasado las medidas destinadas a 

exigir el cese de la infracción. 

iii) Confirmar o modificar las medidas provisionales de urgencia 

adoptadas conforme a lo dispuesto en el artículo anterior. Estas 
medidas provisionales serán válidas durante tres meses como 
máximo, prorrogables por otro período de hasta tres meses. 

c) Ordenar el ajuste y la adecuación de las emisiones a los parámetros 
y condiciones técnicas autorizadas. 

d) Ordenar el precintado de los equipos o instalaciones que hubiera 
empleado el infractor, siendo, en su caso, aplicable el régimen de 

ejecución subsidiaria previsto en el artículo 102 de la Ley 39/2015, 
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de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

e) Ordenar la retirada o su recuperación del mercado de los equipos de 
telecomunicaciones que presuntamente no hayan evaluado su 

conformidad de acuerdo con la normativa aplicable. 

f) La suspensión provisional de la eficacia del título y la clausura 
provisional de las instalaciones, por un plazo máximo de seis meses. 

2. Cuando el presunto infractor carezca de título habilitante para la 
ocupación o uso del dominio público radioeléctrico, produzca interferencias 

perjudiciales a servicios legalmente autorizados o si con la infracción se 
superan los niveles de emisiones radioeléctricas establecidos en la normativa 
de desarrollo del artículo 86, la medida cautelar prevista en el párrafo a) y, 

en su caso, en el párrafo c) del apartado anterior será obligatoriamente 
incluida en el acuerdo de iniciación de expediente sancionador, con objeto de 

salvaguardar el correcto uso de dicho dominio público. 

3. Sin perjuicio de los supuestos en los que este precepto fija un plazo 
máximo de duración, las medidas cautelares podrán mantenerse hasta la 

resolución del procedimiento sancionador, siempre que se considere 
necesario para asegurar la eficacia de la resolución final que pudiera recaer. 

Como excepción, la medida cautelar de retirada o su recuperación del 
mercado de los equipos de telecomunicaciones cuya conformidad no haya 
sido evaluada presuntamente de acuerdo con la normativa aplicable deberá 

levantarse cuando se acredite la realización de la evaluación de la 
conformidad de los equipos de telecomunicaciones afectados. 

Artículo 113. Prescripción. 

(No varía) 

Artículo 114. Competencias sancionadoras. 

La competencia sancionadora corresponderá: 

1. A la persona titular de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones 

e Infraestructuras Digitales, para la imposición de sanciones no contempladas 
en los siguientes apartados, así como las contempladas en los siguientes 
apartados cuando se trate de su ámbito material de actuación. 

2. A la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, en el ámbito 
material de su actuación, cuando se trate de infracciones muy graves 

tipificadas en los apartados 2, 3, 11, 12, 15, 16, 17, 18, 19  y 1520 del 
artículo 106, infracciones graves tipificadas en los apartados 16, 17, 18, 19, 
22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 352, 36 3, 34 y 386 del artículo 107 e 

infracciones leves tipificadas en los apartados 6 y  13 y 14 del artículo 108. 

3. A la Agencia Española de Protección de Datos, en el caso de que se 

trate de las infracciones graves del artículo 107 tipificadas en el apartado 28 
y de las infracciones leves del artículo 108 tipificadas en el apartado 12 
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cuando se vulneren los derechos de los usuarios finales sobre protección de 
datos y privacidad reconocidos en el artículo 66. 

4. El ejercicio de la potestad sancionadora se sujetará al procedimiento 
aplicable, con carácter general, a la actuación de las administraciones 

públicas. No obstante, el plazo máximo de duración del procedimiento será 
de un año y el plazo de alegaciones no tendrá una duración inferior a un mes. 

Disposición adicional primera. Significado de los términos empleados 

por esta Ley. 

(No varía) 

Disposición adicional segunda. Limitaciones y servidumbres. 

(No varía) 

Disposición adicional tercera. Aplicación de la legislación reguladora 

de las infraestructuras comunes en los edificios. 

(No varía) 

Disposición adicional cuarta. Información confidencial. 

(No varía) 

Disposición adicional quinta. El Consejo Consultivo para la 

Transformación Digital. 

1. El Consejo Consultivo para la Transformación Digital, presidido por la 

persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital 
o por la persona en quien delegue, es un órgano asesor del Gobierno en 
materia de telecomunicaciones, infraestructuras digitales, conectividad 

digital, servicios de comunicación audiovisual, transformación digital y 
digitalización de la economía, la administración y la ciudadanía. 

2. Las funciones del Consejo serán de estudio, deliberación y propuesta 
en materias relativas a las mencionadas en el apartado anterior. Le 
corresponderá, igualmente, informar sobre los asuntos que el Gobierno 

determine o sobre los que, por propia iniciativa, juzgue conveniente.  

3. El Gobierno, mediante real decreto, establecerá la composición y el 

régimen de funcionamiento del Consejo Consultivo para la Transformación 
Digital, cuyos miembros representarán a la Administración General del 
Estado, a las Administraciones autonómicas, a la Administración local a través 

de sus asociaciones o federaciones más representativas, a la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia, a los usuarios, incluyendo en 

todo caso a las personas con discapacidad a través de su organización más 
representativa, a los operadores que presten servicios o suministrenexploten 
redes públicas de comunicaciones electrónicas, a los prestadores de servicios 

de comunicación audiovisual, a las industrias fabricantes de equipos de 
telecomunicaciones, a los titulares de infraestructuras digitales, a los 
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prestadores de servicios digitales y servicios de confianza, a los sindicatos y 
a los colegios oficiales de ingeniería más representativos del sector. 

Disposición adicional sexta. Multas coercitivas. 

(No varía) 

Disposición adicional séptima. Obligaciones en materia de acceso 
condicional, acceso a determinados servicios de radiodifusión y 
televisión y obligaciones de transmisión. 

(No varía) 

Disposición adicional octava. Interoperabilidad de receptores de 

servicios de radio para automóviles, de receptores de servicios de 
radio de consumo y equipos de consumo utilizados para la televisión 
digital. 

(No varía) 

Disposición adicional novena. Mecanismo de notificación. 

(No varía) 

Disposición adicional décima. Mecanismo de consulta. 

(No varía) 

Disposición adicional undécima. Informe sobre las obligaciones a 
imponer a operadores de redes públicas o de servicios de 

comunicaciones electrónicas disponibles al público. 

(No varía) 

Disposición adicional duodécima. Creación de la Comisión 

Interministerial sobre radiofrecuencias y salud. 

(No varía) 

Disposición adicional decimotercera. Parámetros y requerimientos 
técnicos esenciales para garantizar el funcionamiento de las distintas 
redes y servicios de comunicaciones electrónicas. 

(No varía) 

Disposición adicional decimocuarta. Códigos de conducta para el 

fomento de contenidos lícitos. 

(No varía) 

Disposición adicional decimoquinta. Garantía de los derechos 

digitales. 

(No varía) 
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Disposición adicional decimosexta. Políticas de impulso de los 
derechos digitales. 

(No varía) 

Disposición adicional decimoséptima. Coordinación de las ayudas 

públicas a la banda ancha y al desarrollo de la economía y empleo 
digitales y nuevos servicios digitales. 

(No varía) 

Disposición adicional decimoctava. Publicación de actos. 

Los actos que formen parte de las distintas fases de los procedimientos 

que tramiten el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital y 
la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia en el ejercicio de las 
competencias y funciones asignadas en las materias a que se refiere la 

presente Ley se podrán publicar en el «Boletín Oficial del Estado», de 
conformidad con lo previsto en el artículo 45 y disposición adicional tercera 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. En particular, todas aquellas resoluciones, 
actos administrativos o actos de trámite dictados por el Ministerio de Asuntos 

Económicos y Transformación Digital y la Comisión Nacional de los Mercados 
y la Competencia en el ejercicio de las competencias y funciones asignadas 

en las materias a que se refiere la presente Ley y que pudieran tener por 
destinatario a una pluralidad indeterminada de personas o cuando estime que 
la notificación efectuada a un solo interesado es insuficiente para garantizar 

la notificación a todos, deberán ser publicados en el «Boletín Oficial del 
Estado», de conformidad con lo previsto en el artículo 45.1.a) de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre. 

Disposición adicional decimonovena. Asignación de medios a la 
Administración General del Estado e integración de personal de la 

Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia. 

1. El ejercicio efectivo por el Ministerio de Asuntos Económicos y 

Transformación Digital de las funciones que venían siendo ejercidas, de 
manera definitiva o transitoria, por la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia y que, conforme a lo establecido en esta Ley, son de la 

competencia del citado Ministerio no se producirá hasta que el presupuesto 
del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital no se adecue 

a la asunción de las funciones mencionadas y se haya llevado a cabo la 
transferencia de medios materiales, incluyendo, en particular, sistemas y 
aplicaciones informáticas, y la integración de personal procedente de la 

Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia que resulte necesario 
para que el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital pueda 

ejercer las citadas funciones. 

2. El personal de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 

que viene ejerciendo, de manera definitiva o transitoria, las funciones que, 
conforme a lo establecido en esta Ley, son de la competencia del Ministerio 
de Asuntos Económicos y Transformación Digital, se integrará en la 
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Administración General del Estado en los términos indicados en la disposición 
adicional sexta de la Ley de creación de la Comisión Nacional de los Mercados 

y la Competencia. 

3. La fecha para el ejercicio efectivo de las funciones mencionadas en los 

apartados anteriores se determinará mediante orden de la persona titular del 
Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 
Democrática, a propuesta del de las personas titulares de los Ministerios de 

Asuntos Económicos y Transformación Digital, de Hacienda y de Política 
Territorial y Función Pública. En todo caso, todas las actuaciones a que se 

refiere la presente disposición deberán haberse realizado en el plazo de 
cuatro meses desde la entrada en vigor de esta Ley. 

Disposición adicional vigésima. Estaciones radioeléctricas de 

radioaficionado. 

(No varía) 

Disposición adicional XXX. 

El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital recogerá 
información sobre el objeto general de los recursos, el número de recursos 

presentados, la duración de los procedimientos de recurso, así como el 
número de decisiones en virtud de las cuales se conceden medidas 

cautelares. Para el desempeño de esta función, el Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital podrá contar con la asistencia de la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.  

La información recogida, así como las decisiones o sentencias, será 
notificada a la Comisión y al ORECE, previa solicitud motivada. 

Disposición transitoria primera. Normativa anterior a la entrada en 
vigor de esta Ley. 

(No varía) 

Disposición transitoria segunda. Adaptación de los títulos 
habilitantes del uso del dominio público radioeléctrico. 

 (No varía) 

Disposición transitoria tercera. Condiciones ligadas a las concesiones 
de uso de dominio público radioeléctrico. 

(No varía) 

Disposición transitoria cuarta. Registro de operadores. 

(No varía) 

Disposición transitoria quinta. Comunicación al Registro de 
operadores de los prestadores del servicio de comunicaciones 

electrónicas interpersonales independientes de la numeración 
disponible al público 
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Los operadores que estén prestando el servicio de comunicaciones 
electrónicas interpersonales independientes de la numeración disponible al 

público dispondrán del plazo de dos meses a contar desde la entrada en vigor 
de esta Ley para efectuar la comunicación al Registro de operadores a que se 

refiere el artículo 6.3. 

Disposición transitoria sexta. Comunicación al Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital de los puntos de intercambio de 

internet (IXP). 

Los titulares de los puntos de intercambio de internet (IXP) ubicados en 

territorio español dispondrán del plazo de dos meses a contar desde la 
entrada en vigor de esta Ley para efectuar la comunicación al Ministerio de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital a que se refiere el artículo 6.6. 

Disposición transitoria séptima. Autorización de los cables 
submarinos.  

Los titulares de cables submarinos que, en todo o en parte discurren por 
territorio que no es de algún Estado miembro de la Unión Europea o de un 
país perteneciente al Espacio Económico Europeo, y cuyo enganche, acceso 

o interconexión a redes de comunicaciones electrónicas se produce en 
territorio español, dispondrán del plazo de dos meses a contar desde la 

entrada en vigor de esta Ley para solicitar la autorización a que se refiere el 
artículo 6.7. 

Disposición transitoria octava. Prestación transitoria del servicio 

universal 

(No varía) 

Disposición transitoria novena. Teléfonos públicos de pago 

(No varía) 

Disposición transitoria décima. Planes de precios del servicio 

universal 

(No varía) 

Disposición transitoria undécima. Prestación de determinados 
servicios a los que se refiere el artículo 43. 

(No varía) 

Disposición transitoria duodécima. Régimen transitorio para la 
fijación de las tasas establecidas en el anexo I de esta Ley. 

(No varía) 

Disposición transitoria decimotercera. Desempeño transitorio de 
funciones por la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia. 
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En relación con las funciones que venían siendo ejercidas, de manera 
definitiva o transitoria, por la Comisión Nacional de los Mercados y la 

Competencia y que, conforme a lo establecido en esta Ley, son de la 
competencia del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, 

la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia las desempeñará 
hasta la fecha que se determine para el ejercicio efectivo de las funciones que 
esta Ley atribuye al Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 

Digital conforme a lo establecido en la disposición adicional decimonovena. 

Disposición transitoria decimocuarta. Procedimientos iniciados con 

anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley. 

Los procedimientos que versen sobre las funciones que venían siendo 
ejercidas, de manera definitiva o transitoria, por la Comisión Nacional de los 

Mercados y la Competencia y que esta Ley atribuye al Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital, y que se hayan iniciado con 

anterioridad a la fecha para el ejercicio efectivo de las nuevas funciones a 
que se refiere la disposición adicional decimonovena, continuarán 
tramitándose por dicho Ministerio una vez que se cumpla dicha fecha. 

Disposición transitoria XXX.  

Los datos correspondientes a las notificaciones del Registro de Operadores 

inscritos con anterioridad al 21 de diciembre de 2020 deberán ser puestos a 
disposición del ORECE antes del 21 de diciembre de 2021, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 12.4 del Código Europeo de Comunicaciones 

Electrónicas.  

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

(No varía) 

Disposición final primera. Regulación de las condiciones en que los 
órganos o entes gestores de infraestructuras de transporte de 

competencia estatal permitirán la ocupación del dominio público que 
gestionan y de la propiedad privada de que son titulares. 

(No varía) 

Disposición final segunda. Incorporación de derecho de la Unión 
Europea. 

Mediante esta ley se incorpora al derecho español: 

a) Directiva 2018/1972, de 11 de diciembre de 2018, del Parlamento 

Europeo y del Consejo, por la que se establece el Código Europeo de 
las Comunicaciones Electrónicas. 

b) Directiva 2014/61/UE, del Parlamento y del Consejo, de 15 de mayo 

de 2014, relativa a medidas para reducir el coste del despliegue de 
las redes de comunicaciones electrónicas de alta velocidad. 

c) Directiva 2014/53/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 
de abril de 2014, relativa a la armonización de las legislaciones de los 
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Estados miembros sobre la comercialización de equipos 
radioeléctricos, y por la que se deroga la Directiva 1999/5/CE. 

d) Directiva 2014/30/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 
de febrero de 2014, sobre la armonización de las legislaciones de los 

Estados miembros en materia de compatibilidad electromagnética. 
e) Directiva 2002/58/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 

de julio de 2002 relativa al tratamiento de los datos personales y a la 

protección de la intimidad en el sector de las comunicaciones 
electrónicas (Directiva sobre la privacidad y las comunicaciones 

electrónicas). 
f) Reglamento 531/2012, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 

de junio de 2012 relativo a la itinerancia en las redes públicas de 

comunicaciones móviles en la Unión. 
g) Reglamento 2015/2120, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 

de noviembre de 2015 por el que se establecen medidas en relación 
con el acceso a una internet abierta y tarifas al por menor para 
comunicaciones intracomunitarias reguladas y se modifican la 

Directiva 2002/22/CE y el Reglamento (UE) nº 531/2012y se modifica 
la Directiva 2002/22/CE relativa al servicio universal y los derechos 

de los usuarios en relación con las redes y los servicios de 
comunicaciones electrónicas y el Reglamento (UE) n o 531/2012 
relativo a la itinerancia en las redes públicas de comunicaciones 

móviles en la Unión. 

Disposición final tercera. Fundamento constitucional. 

(No varía) 

Disposición final cuarta. Competencias de desarrollo. 

(No varía) 

Disposición final quinta. Entrada en vigor. 

(No varía) 
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ANEXO I 

Tasas en materia de telecomunicaciones 

1. Tasa general de operadores 

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la tasa general de operadores la 
prestación de servicios y realización de actividades por la Secretaría de 

Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales y por la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia en aplicación del régimen jurídico 
establecido en esta Ley. 

2. Sujetos pasivos. 

Tendrán la consideración de sujetos pasivos de la tasa los operadores 
inscritos en el Registro general de operadores a que se refiere el artículo 7 
de la presente Ley obligados a satisfacer la tasa anual de acuerdo con lo 

establecido en el apartado 6. 

3. Base imponible. 

 A efectos de lo señalado en el párrafo anterior, se entiende por 
Constituye la base imponible de la tasa los ingresos brutos de explotación 

ingresos brutos el conjunto de ingresos que obtenga el operador obligado 
derivados del suministro la explotación de las redes y la prestación de los 

servicios de comunicaciones electrónicas incluidos en el ámbito de aplicación 
de esta Ley. A tales efectos, no se considerarán como ingresos brutos los 
correspondientes a servicios prestados por un operador cuyo importe recaude 

de los usuarios con el fin de remunerar los servicios de operadores que 
suministrenexploten redes o presten servicios de comunicaciones 

electrónicas. 

4. Tipo impositivo. 

El tipo impositivo no podrá exceder el 1 por mil de los ingresos brutos 
de explotación de los operadores obligados al pago. 

5. Devengo 

La tasa se devengará el 31 de diciembre de cada año. No obstante, si por 
causa imputable al operador, éste perdiera la habilitación para actuar como 
tal en fecha anterior al 31 de diciembre, la tasa se devengará en la fecha en 

que esta circunstancia se produzca. 

Los operadores de comunicaciones electrónicas obligados a satisfacer la 

tasa anual de acuerdo con lo establecido en el apartado 6 estarán obligados 
a presentar una declaración anual de sus ingresos brutos de explotación, en 
el plazo de seis meses desde la fecha de devengo de la tasa. 
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6. Obligados al pago de la tasa  

Los operadores que obtengan por la explotaciónel suministro de redes 
o la prestación de servicios de comunicaciones electrónicas unos ingresos 

brutos de explotación anuales superiores a 1 millón de euros estarán 
obligados a satisfacer la tasa general de operadores, cuyo importe no podrá 

exceder el 1 por mil de sus ingresos brutos de explotación, como se señala 
en el apartado 4.  

7. Objeto de la tasa. 

Los gastos a sufragar son los que se generen, incluidos los de gestión, 

control y ejecución, por la aplicación del régimen jurídico establecido en esta 
Ley, por las autoridades públicas competentes específicas en materia de 
telecomunicaciones a que se refiere el artículo 98. En concreto, los gastos a 

sufragar serán los gastos de personal y gastos corrientes en que incurran la 
Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales y la 

Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia en el ejercicio de sus 
funciones directamente relacionadas con la aplicación del régimen jurídico 
establecido en esta Ley, y en especial las funciones de regulación, 

supervisión, resolución de litigios e imposición de sanciones. 

8. Mecanismo para el cálculo de la tasa. 

 El importe de esta tasa anual no podrá exceder de los gastos que se 
generen, incluidos los de gestión, control y ejecución, por la aplicación del 
régimen jurídico establecido en esta Ley, anteriormente referidos. 

A tal efecto, el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digitalla Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia hará público 

antes del 30 de abril de cada año una memoria que contenga los gastos de 
personal y gastos corrientes en que han incurrido la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales y la Comisión Nacional de los 

Mercados y la Competencia en el ejercicio anterior por la aplicación del 
régimen jurídico establecido en esta Ley. 

La memoria contemplará, de forma separada, los gastos de personal y 
gastos corrientes en los que haya incurrido la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia por la aplicación del régimen jurídico establecido 

en esta Ley, que servirán de base para fijar la asignación anual de la Comisión 
con cargo a los Presupuestos Generales del Estado y garantizar la suficiencia 

de recursos financieros de la Comisión para la aplicación de esta Ley. 

El importe de la tasa resultará de aplicar al importe de los gastos en que 
han incurrido en el ejercicio anterior las autoridades públicas mencionadas 

que figura en la citada memoria, el porcentaje que individualmente 
representan los ingresos brutos de explotación de cada uno de los operadores 

de comunicaciones electrónicas obligados en el ejercicio anterior sobre el total 
de los ingresos brutos de explotación obtenidos en ese mismo ejercicio por 

los operadores de comunicaciones electrónicas. 
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9. Desarrollo reglamentario. 

Mediante real decreto se determinará el sistema para calcular los gastos 

de personal y gastos corrientes, incluidos los costes directos e indirectos y 
amortización del inmovilizado, en que han incurrido la Secretaría de Estado 

de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales y la Comisión Nacional de 
los Mercados y la Competencia en el ejercicio de sus funciones directamente 
relacionadas con la aplicación del régimen jurídico establecido en esta Ley, el 

sistema de gestión para la liquidación de esta tasa y los plazos yotros 
requisitos que los operadores de comunicaciones electrónicas obligados a 

satisfacer la tasa anual de acuerdo con lo establecido en el apartado 1 6 
deben cumplir para declarar a la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital el 

importe de sus ingresos brutos de explotación con el objeto de que éste 
calcule el importe de la tasa que corresponde satisfacer a cada uno de los 

operadores de comunicaciones electrónicas. 

Si la referida declaración de ingresos no se presentase en plazo, se 
formulará al sujeto pasivo requerimiento notificado con carácter fehaciente, 

a fin de que en el plazo de 10 días hábiles presente la declaración. Si no lo 
hiciera, el órgano gestor le girará una liquidación provisional sobre los 

ingresos brutos de la explotación determinados en régimen de estimación 
indirecta, conforme a lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, incluyendo, el importe de la sanción y los 

intereses de demora que procedan. Respecto de la imposición de la sanción 
se estará a lo dispuesto en la citada Ley General Tributaria. 

El impago del importe de la tasa podrá motivar la pérdida de la condición 
de operador, salvo cuando, en el procedimiento de impugnación en vía 
administrativa o contencioso-administrativa interpuesto contra la liquidación 

de la tasa, se hubiese acordado la suspensión del pago. 

2. Tasas por numeración 

1. Constituye el hecho imponible de la tasa el otorgamiento de derechos 
de uso de números. 

Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas 

beneficiarias de derechos de uso. 

La tasa se devengará el 1 de enero de cada año, excepto la del período 

inicial, que se devengará en la fecha que se produzca el otorgamiento de los 
derechos de uso. 

El procedimiento para su exacción se establecerá por real decreto. El 

importe de dicha exacción será el resultado de multiplicar la cantidad de 
números cuyos derechos de uso se hayan otorgado por el valor de cada uno 

de ellos, que podrá ser diferente en función de los servicios y planes 
correspondientes. 

Con carácter general, el valor de cada número del Plan nacional de 
numeración para la fijación de la tasa por numeración, incluyendo a estos 
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efectos los números empleados exclusivamente para la prestación de 
servicios de mensajes sobre redes telefónicas, será de 0,041 euros. A este 

valor se le aplicarán los coeficientes que se especifican en la siguiente tabla, 
para los rangos y servicios que se indican: 

 

Coeficiente Servicio Rango (NXYA) 
Longitud 

(cifras) 

0 
Servicios de interés 

social 

 

0XY, 112, 10YA 

 

3 y 4 

0 

Servicios 

armonizados 

europeos de valor 

social 

116 A (A = 0 y 1) 6 

0 

Uso interno en el 

ámbito de cada 

operador 

12YA (YA= 00 - 19) 

22YA  
Indefinida 

2 
Mensajes sobre 

redes telefónicas 

2XYA (X ≠ 2) 

3XYA 

79YA 

99YA 

5 y 6 

3 
Numeración corta y 

prefijos 

1XYA (X≠1) 

50YA 
4, 5 y 6  

1 

Numeración 

geográfica y vocal 

nómada geográfica 

9XYA (X≠0) 

8XYA (X≠0) 
9 

1 Numeración móvil 
6XYA 

7XYA (X=1, 2, 3, 4) 
9 

1 
Numeración vocal 

nómada 
5XYA (X=1) 9 

1 
Numeración de 

acceso a Internet 

908A 

909A  
9 
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10 Tarifas especiales 
80YA (Y=0, 3, 6, 7) 

90YA (Y=0, 1, 2, 5, 7) 
9 

10 
Numeración 

personal 
70YA 9 

30 

Consulta telefónica 

sobre números de 

abonado  

118 A (A= 1 - 9) 5 

2 
Comunicaciones 

máquina a máquina 
590 A 13 

Nota: En la columna correspondiente a la identificación de rango, las cifras 

NXYA representan las primeras 4 cifras del número marcado. Las cifras X, Y, A 

pueden tomar todos los valores entre 0 y 9, excepto en los casos que se indique 

otra cosa. El guion indica que las cifras referenciadas pueden tomar cualquier 

valor comprendido entre los mostrados a cada lado del mismo (éstos incluidos).  

 

El Plan nacional de numeración y sus disposiciones de desarrollo podrán 
introducir coeficientes a aplicar para los recursos de numeración que se 

atribuyan con posterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, siempre que 
aquéllos no sobrepasen el valor de 30, exceptuando los supuestos en que se 

otorguen derechos de uso de números de 9 cifras a usuarios finales, en cuyo 
caso el valor máximo resultante de la tasa no podrá superar los 100 euros. 

A los efectos del cálculo de esta tasa, se entenderá que todos los números 

del Plan nacional de numeración, y los empleados exclusivamente para la 
prestación de servicios de mensajes sobre redes telefónicas públicas, están 

formados por nueve dígitos. Cuando se otorguen derechos de uso de un 
número con menos dígitos, se considerará que se están otorgando derechos 
de uso para la totalidad de los números de nueve dígitos que se puedan 

formar manteniendo como parte inicial de éstos el número cuyos derechos 
de uso se otorgan. Cuando se otorguen derechos de uso de números de 

mayor longitud, se considerará que se están otorgando para la totalidad de 
los números de nueve dígitos que se puedan formar con las nueve primeras 
cifras de aquéllos. 

Asimismo, se establecen las siguientes tasas por numeración: 

Tipo de número Norma de referencia 
Valor de cada 

código (euros) 

Código de punto de 

señalización 

internacional (CPSI) 

Recomendación UIT-T Q.708  1.000 
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Código de punto de 

señalización nacional 

(CPSN) 

Recomendación UIT-T Q.704 10 

Indicativo de red de 

datos (CIRD) 
Recomendación UIT-T X.121 1.000 

Indicativo de red móvil 

Tetra (IRM) 
Recomendación UIT-T E.218 1.000 

Código de operador de 

portabilidad (NRN) 

Especificaciones técnicas de 

portabilidad 
1.000 

Indicativo de red móvil 

(IRM) 
Recomendación UIT-T E.212 1.000 

 

El valor de la tasa por numeración se fijará anualmente en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado. 

2. No obstante lo dispuesto en el epígrafe anterior, en la fijación del 
importe a satisfacer por esta tasa se podrá tomar en consideración el valor 

de mercado del uso de los números cuyos derechos de uso se otorguen y la 
rentabilidad que de ellos pudiera obtener la persona o entidad beneficiaria, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 30. 

En este caso, en los supuestos de carácter excepcional en que así esté 
previsto en los planes nacionales o sus disposiciones de desarrollo y en los 

términos que en éstos se fijen, la cuantía anual de la tasa podrá sustituirse 
por la que resulte de un procedimiento de licitación en el que se fijará un 
valor inicial de referencia y el tiempo de duración del otorgamiento del 

derecho de uso. Si el valor de adjudicación de la licitación resultase superior 
a dicho valor de referencia, aquél constituirá el importe de la tasa. 

3. Procederá la devolución del importe de la tasa por numeración que 
proporcionalmente corresponda, cuando se produzca la cancelación de la 
asignación de recursos de numeración a petición del interesado, durante el 

ejercicio anual que corresponda. Para ello, se seguirá el procedimiento 
establecido mediante real decreto. 

4. El importe de los ingresos obtenidos por esta tasa se ingresará en el 
Tesoro Público y se destinará a la financiación de los gastos que soporte la 
Administración General del Estado en la gestión, control y ejecución del 

régimen jurídico establecido en esta Ley. 

3. Tasa por reserva del dominio público radioeléctrico 

(No varía) 
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4. Tasas de telecomunicaciones 

(No varía) 

5. Gestión y recaudación en período voluntario de las tasas 

El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación DigitalLa Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia gestionará y recaudará en período 

voluntario las tasas que se regulan en los apartados 1 y 2 de este anexo, así 
como las del apartado 4 que se recauden por la prestación de servicios que 
tenga encomendados la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 

en el ámbito de las comunicaciones electrónicas, de acuerdo con lo previsto 
en esta Ley. 

Para el resto de supuestos, la gestión en periodo voluntario de las tasas 

corresponderá al Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital. 
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ANEXO II 

Definiciones 

1. Abonado: cualquier persona física o jurídica que haya celebrado un 
contrato con un proveedor de servicios de comunicaciones electrónicas 

disponibles para el público para la prestación de dichos servicios. 
 

2. Acceso: la puesta a disposición de otra empresa, en condiciones 

definidas y sobre una base exclusiva o no exclusiva, de recursos o 
servicios con fines de prestación de servicios de comunicaciones 

electrónicas, incluyendo cuando se utilicen para el suministro de 
servicios de la sociedad de información o de servicios de contenidos de 
radiodifusión; incluye, entre otras cosas, el acceso a elementos de 

redes y recursos asociados que pueden requerir la conexión de equipos 
por medios fijos y no fijos (en particular, esto incluye el acceso al bucle 

local y a recursos y servicios necesarios para facilitar servicios a través 
del bucle local); el acceso a infraestructuras físicas, como edificios, 
conductos y mástiles; el acceso a sistemas informáticos pertinentes, 

incluidos los sistemas de apoyo operativos; el acceso a sistemas de 
información o bases de datos para prepedidos, suministros, pedidos, 

solicitudes de mantenimiento y reparación, y facturación; el acceso a 
la conversión del número de llamada o a sistemas con una 
funcionalidad equivalente; el acceso a redes fijas y móviles, en 

particular con fines de itinerancia; el acceso a sistemas de acceso 
condicional para servicios de televisión digital y el acceso a servicios 

de redes virtuales. 
 

3. Acreditación en materia de equipos de telecomunicaciones: declaración 

por un organismo nacional de acreditación de que un organismo de 
evaluación de la conformidad cumple los requisitos fijados con arreglo 

a normas armonizadas y, cuando proceda, otros requisitos adicionales, 
incluidos los establecidos en los esquemas sectoriales pertinentes, para 
ejercer actividades específicas de evaluación de la conformidad. 

xxx Agente que interviene en el mercado de las telecomunicaciones: 

4. Asignación de frecuencias: Autorización administrativa para que una 

estación radioeléctrica utilice una frecuencia o un canal radioeléctrico 
determinado en condiciones especificadas. 
 

5. Atribución de frecuencias: la designación de una banda del espectro 
radioeléctrico para su uso por uno o más tipos de servicios de 

radiocomunicación, cuando proceda, en las condiciones que se 
especifiquen. 

 
6. Bucle local o bucle de abonado de la red pública de comunicaciones 

electrónicas fija: el circuito físico que conecta el punto de terminación 

de la red a un dispositivo de distribución o instalación equivalente de 
la red pública de comunicaciones electrónicas fija; el circuito físico que 

conecta el punto de terminación de la red a un dispositivo de 
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distribución o instalación equivalente de la red pública de 
comunicaciones electrónicas fija. 

xxx Centros de proceso de datos:  

7. Comercialización de equipos de telecomunicaciones: todo suministro 

de un equipo para su distribución, consumo o utilización en el mercado 
en el transcurso de una actividad comercial, ya sea a cambio de pago 
o a título gratuito 

 
8. Comunicación de emergencia: la emitida a través de los servicios de 

comunicación interpersonal entre un usuario final y el PSAP con el 
objeto de pedir y recibir ayuda de emergencia de los servicios de 
emergencia. 

xxx Comunicaciones intracomunitarias reguladas: cualquier servicio de 
comunicaciones interpersonales basadas en números que tenga su 

origen en el Estado miembro del proveedor nacional del consumidor y 
que termine en cualquier número fijo o móvil del plan nacional de 
numeración de otro Estado miembro, y que se cobre total o 

parcialmente en función del consumo real. 

9. Consumidor: cualquier persona física que utilice o solicite un servicio 

de comunicaciones electrónicas disponible para el público para fines no 
profesionales, económicos o comerciales. 
 

10.Dirección: cadena o combinación de cifras y símbolos que identifica los 
puntos de terminación específicos de una conexión y que se utiliza para 

encaminamiento. 
 

11.Equipo avanzado de televisión digital: decodificadores para la conexión 

a televisores o televisores digitales integrados capaces de recibir 
servicios de televisión digital interactiva. 

 
12.Equipo de telecomunicaciones: cualquier aparato o instalación fija que 

se utilice para la transmisión, emisión o recepción a distancia de 

signos, señales, escritos, imágenes, sonidos o informaciones de 
cualquier naturaleza por hilo, radioelectricidad, medios ópticos u otros 

sistemas electromagnéticos. 
 

13.Equipo radioeléctrico: cualquier aparato de telecomunicación que 

emite o recibe intencionadamente ondas radioeléctricas para fines de 
radiocomunicación o radiodeterminación, o el producto eléctrico o 

electrónico que debe ser completado con un accesorio, como una 
antena, para emitir o recibir intencionadamente ondas radioeléctricas 

para fines de radiocomunicación o radiodeterminación. 
 

14.Equipo terminal: el equipo conectado directa o indirectamente a la 

interfaz de una red pública de telecomunicaciones para transmitir, 
procesar o recibir información. En ambos casos (conexión directa o 

indirecta), la conexión podrá realizarse por cable, fibra óptica o vía 
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electromagnética. La conexión será indirecta si se interpone un aparato 
entre el equipo terminal y la interfaz de la red pública. También se 

considerarán como equipos terminales los equipos de las estaciones 
terrenas de comunicación por satélite. 

 
15.Especificación técnica: la especificación que figura en un documento 

que define las características necesarias de un producto, tales como 

los niveles de calidad o las propiedades de su uso, la seguridad, las 
dimensiones, los símbolos, las pruebas y los métodos de prueba, el 

empaquetado, el marcado y el etiquetado. Se incluyen dentro de la 
citada categoría las normas aplicables al producto en lo que se refiere 
a la terminología. 

 
16.Espectro radioeléctrico: ondas electromagnéticas, cuya frecuencia se 

fija convencionalmente por debajo de 3.000 GHz, que se propagan por 
el espacio sin guía artificial. 
 

17.Espectro radioeléctrico armonizado»: el espectro radioeléctrico cuyas 
condiciones de disponibilidad y uso eficiente se han armonizado a 

través de una medida técnica de aplicación de conformidad con el 
artículo 4 de la Decisión 676/ 2002/CE. 
 

18.Evaluación de la conformidad: proceso por el que se evalúa si un 
equipo de telecomunicaciones satisface los requisitos esenciales 

aplicables. 
 

19.Incidente de seguridad»: un hecho que tenga efectos adversos reales 

en la seguridad de las redes o servicios de comunicaciones 
electrónicas. 

 
20.Infraestructura física: cualquier elemento de una red pensado para 

albergar otros elementos de una red sin llegar a ser un elemento activo 

de ella, como tuberías, mástiles, conductos, cámaras de acceso, bocas 
de inspección, distribuidores, edificios o entradas a edificios, 

instalaciones de antenas, torres y postes. Los cables, incluida la fibra 
oscura, así como los elementos de redes utilizados para el transporte 
de agua destinada al consumo humano, no son infraestructura física. 

xxx Infraestructuras digitales:  

21.Información sobre la localización del llamante: en una red pública de 

telefonía móvil, los datos procesados, procedentes tanto de la 
infraestructura de la red como del terminal, que indican la posición 

geográfica del equipo terminal móvil de un usuario final y, en una red 
pública de telefonía fija, los datos sobre la dirección física del punto de 
terminación de la red. 

 
22.Interconexión: un tipo particular de acceso entre operadores de redes 

públicas mediante la conexión física y lógica de las redes públicas de 
comunicaciones electrónicas utilizadas por una misma empresa o por 
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otra distinta, de manera que los usuarios de una empresa puedan 
comunicarse con los usuarios de la misma empresa o de otra distinta, 

o acceder a los servicios prestados por otra empresa, donde dichos 
servicios se prestan por las partes interesadas o por terceros que 

tengan acceso a la red. 
 

23.Interfaz de programa de aplicación (API): la interfaz de software entre 

las aplicaciones externas, puesta a disposición por los radiodifusores o 
proveedores de servicios, y los recursos del equipo avanzado de 

televisión digital para los servicios de radio y televisión digital. 
 

24.Interfaz radioeléctrica: Especificación del uso regulado del espectro 

radioeléctrico. 
 

25.Interferencia perjudicial: una interferencia que suponga un riesgo para 
el funcionamiento de un servicio de radionavegación o de otros 
servicios de seguridad o que degrade gravemente, obstruya o 

interrumpa reiteradamente un servicio de radiocomunicación que 
funcione de conformidad con la normativa internacional, de la Unión 

Europea o nacional aplicable. 
 

26.Introducción en el mercado de un equipo de telecomunicaciones: 

primera comercialización de un equipo en el mercado de la Unión 
Europea. 

 
27.Itinerancia en la Unión Europea: el uso por un cliente itinerante de un 

dispositivo móvil para efectuar o recibir llamadas dentro de la Unión, o 

para enviar o recibir mensajes SMS dentro de la Unión o para usar 
comunicaciones de datos por conmutación de paquetes, cuando se 

encuentra en un Estado miembro distinto de aquel en que está ubicada 
la red del proveedor nacional, en virtud de acuerdos celebrados entre 
el operador de la red de origen y el operador de la red visitada. 

 
28.Legislación de armonización de la Unión Europea en materia de equipos 

de telecomunicaciones: Toda legislación de la Unión Europea que 
armonice las condiciones para la comercialización de los productos en 
su territorio. 

 
29.Llamada: una conexión establecida por medio de un servicio de 

comunicaciones interpersonales disponible para el público que permita 
la comunicación de voz bidireccional. 

 
30.Mercados transnacionales: los mercados que abarcan toda la Unión 

Europea o una parte importante de la misma situada en más de un 

Estado miembro. 

xxx Microempresas: 



 
 

143 
 

31.Nombre: combinación de caracteres (cifras decimales, letras o 
símbolos) que se utiliza para identificar abonados, usuarios u otras 

entidades tales como elementos de red. 
 

32.Número: cadena de cifras decimales que, entre otros, pueden 
representar un nombre o una dirección. 
 

33.Número geográfico: el número identificado en un plan nacional de 
numeración que contiene en parte de su estructura un significado 

geográfico utilizado para el encaminamiento de las llamadas hacia la 
ubicación física del punto de terminación de la red. 
 

34.Número no geográfico: el número identificado en un plan nacional de 
numeración que no sea número geográfico, tales como los números de 

teléfonos móviles, los de llamada gratuita y los de tarificación 
adicional. 
 

35.Obras civiles: cada uno de los resultados de las obras de construcción 
o de ingeniería civil tomadas en conjunto que se basta para 

desempeñar una función económica o técnica e implica uno o más 
elementos de una infraestructura física. 
 

36.Operador: persona física o jurídica que suministraexplota redes 
públicas de comunicaciones electrónicas o presta servicios de 

comunicaciones electrónicas disponibles al público y ha notificado al 
Registro de operadores el inicio de su actividad o está inscrita en el 
Registro de operadores. 

 
37.Operador con peso significativo en el mercado: operador que, 

individual o conjuntamente con otras, disfruta de una posición 
equivalente a una posición dominante, esto es, una posición de fuerza 
económica que permite que su comportamiento sea, en medida 

apreciable, independiente de los competidores, los clientes y, en última 
instancia, los consumidores. 

 
38.Operador económico en materia de equipos de telecomunicaciones: el 

fabricante, el representante autorizado, el importador, el distribuidor, 

el prestador de servicios logísticos o cualquier otra persona física o 
jurídica sujeta a obligaciones en relación con la fabricación de 

productos, su comercialización o su puesta en servicio de conformidad 
con la legislación de armonización de la Unión Europea aplicable. 

a) Distribuidor: toda persona física o jurídica de la cadena de 
suministro distinta del fabricante o el importador que comercializa 
un producto. 

b) Fabricante: toda persona física o jurídica que fabrica un producto, 
o que manda diseñar o fabricar un producto y lo comercializa con 

su nombre o marca. 
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c) Importador: toda persona física o jurídica establecida en la Unión 
Europea que introduce un producto de un tercer país en el mercado 

de la Unión. 

d) Prestador de servicios logísticos: toda persona física o jurídica que 

ofrezca, en el curso de su actividad comercial, al menos dos de los 
siguientes servicios: almacenar, embalar, dirigir y despachar, sin 
tener la propiedad de los productos en cuestión y excluidos los 

servicios postales tal como se definen en el artículo 2, apartado 1, 
de la Directiva 97/67/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 

servicios de paquetería, tal como se definen en el artículo 2, 
apartado 2, del Reglamento UE) 2018/644 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, y cualquier otro servicio postal o servicio de 

transporte de mercancías 

e) Representante autorizado: toda persona física o jurídica 

establecida en la Unión Europea que ha recibido un mandato por 
escrito de un fabricante para actuar en su nombre en relación con 
tareas específicas relativas a obligaciones del fabricante conforme 

a la legislación aplicable. 

39.Organismo de evaluación de la conformidad: organismo que 

desempeña actividades de evaluación de la conformidad. 
 

40.Organismo nacional de acreditación en materia de equipos de 

telecomunicaciones: único organismo de un Estado miembro de la 
Unión Europea con potestad pública para llevar a cabo acreditaciones.  

 
41.Organismo notificado: organismo de evaluación de la conformidad 

notificado a la Comisión Europea y a los demás Estados miembros, por 

las Autoridades Notificantes. 
 

42.Puesta en servicio de un equipo de telecomunicaciones: primera 
utilización del equipo por parte del usuario final. 
 

43.Punto de acceso inalámbrico para pequeñas áreas: un equipo de acceso 
a una red inalámbrica de baja potencia con un tamaño reducido y corto 

alcance, utilizando un espectro bajo licencia o una combinación de 
espectro bajo licencia y exento de licencia que puede formar parte de 
una red pública de comunicaciones electrónicas, que puede estar 

dotado de una o más antenas de bajo impacto visual, y que permite el 
acceso inalámbrico de los usuarios a redes de comunicaciones 

electrónicas con independencia de la topología de la red subyacente, 
sea móvil o fija. 

 

44.Punto de intercambio de internet (»IXP«, por sus siglas en inglés de» 
internet exchange point«)»: una instalación de la red que permite 
interconectar más de dos sistemas autónomos independientes, 

principalmente para facilitar el intercambio de tráfico de internet; un 
IXP solo permite interconectar sistemas autónomos; un IXP no 



 
 

145 
 

requiere que el tráfico de internet que pasa entre cualquier par de 
sistemas autónomos participantes pase por un tercer sistema 

autónomo, ni modifica ni interfiere de otra forma en dicho tráfico; 
 

45.Punto de respuesta de seguridad pública (PSAP): ubicación física en la 
que se reciben inicialmente las comunicaciones de emergencia y que 
está bajo la responsabilidad de una autoridad pública o de una 

organización privada reconocida por el Estado miembro. 
 

46.Punto de terminación de la red»: el punto físico en el que el usuario 
final accede a una red pública de comunicaciones electrónicas. Cuando 
se trate de redes en las que se produzcan operaciones de conmutación 

o encaminamiento, el punto de terminación de la red estará 
identificado mediante una dirección de red específica, la cual podrá 

estar vinculada a un número o a un nombre de usuario final. 
 

47.Radiocomunicación: toda telecomunicación transmitida por medio de 

ondas radioeléctricas. 
 

48.Recuperación de un equipo de telecomunicaciones: Cualquier medida 
destinada a obtener la devolución de un equipo que ya haya sido 
puesto a disposición del usuario final. 

 
49.Recursos asociados: los servicios asociados, las infraestructuras físicas 

y otros recursos o elementos asociados con una red de comunicaciones 
electrónicas o con un servicio de comunicaciones electrónicas que 
permitan o apoyen el suministro de servicios a través de dicha red o 

servicio o tengan potencial para ello, e incluyan edificios o entradas de 
edificios, el cableado de edificios, antenas, torres y otras 

construcciones de soporte, conductos, mástiles, bocas de acceso y 
distribuidores. 
 

50.Red de área local radioeléctrica (RLAN): sistema de acceso inalámbrico 
de baja potencia y corto alcance, con bajo riesgo de interferencia con 

otros sistemas del mismo tipo desplegados por otros usuarios en las 
proximidades, que utiliza de forma no exclusiva un espectro 
radioeléctrico armonizado. 

 
51.Red de comunicaciones electrónicas: los sistemas de transmisión, se 

basen o no en una infraestructura permanente o en una capacidad de 
administración centralizada, y, cuando proceda, los equipos de 

conmutación o encaminamiento y demás recursos, incluidos los 
elementos de red que no son activos, que permitan el transporte de 
señales mediante cables, ondas hertzianas, medios ópticos u otros 

medios electromagnéticos con inclusión de las redes de satélites, redes 
fijas (de conmutación de circuitos y de paquetes, incluido internet) y 

móviles, sistemas de tendido eléctrico, en la medida en que se utilicen 
para la transmisión de señales, redes utilizadas para la radiodifusión 
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sonora y televisiva y redes de televisión por cable, con independencia 
del tipo de información transportada. 

 
52.Red de comunicaciones electrónicas de alta velocidad: red de 

comunicaciones electrónicas capaz de prestar servicios de acceso de 
banda ancha a velocidades de al menos 30 Mbps. 
 

53.Red de comunicaciones electrónicas de muy alta capacidad: bien una 
red de comunicaciones electrónicas que se compone totalmente de 

elementos de fibra óptica, al menos hasta el punto de distribución de 
la localización donde se presta el servicio o una red de comunicaciones 
electrónicas capaz de ofrecer un rendimiento de red similar en 

condiciones usuales de máxima demanda, en términos de ancho de 
banda disponible para los enlaces ascendente y descendente, 

resiliencia, parámetros relacionados con los errores, latencia y su 
variación. El rendimiento de la red puede considerarse similar 
independientemente de si la experiencia del usuario final varía debido 

a las características intrínsecamente diferentes del medio a través del 
cual, en última instancia, la red se conecta al punto de terminación de 

la red. 
 

54.Red pública de comunicaciones electrónicas: una red de 

comunicaciones electrónicas que se utiliza, en su totalidad o 
principalmente, para la prestación de servicios de comunicaciones 

electrónicas disponibles para el público y que soporta la transferencia 
de información entre puntos de terminación de la red. 
 

55.Reserva de frecuencias: Porción de espectro radioeléctrico cuyos 
derechos de uso se otorgan por la Administración a una persona física 

o jurídica en condiciones especificadas. 
 

56.Retirada de un equipo de telecomunicaciones: Cualquier medida 

destinada a impedir la comercialización de un equipo que se encuentra 
en la cadena de suministro. 

 
57.Seguridad de las redes o servicios: la capacidad de las redes y servicios 

de comunicaciones electrónicas de resistir, con un determinado nivel 

de confianza, cualquier acción que comprometa la disponibilidad, 
autenticidad, integridad y confidencialidad de dichas redes y servicios, 

de los datos almacenados, procesados o transmitidos y la seguridad de 
los servicios conexos que dichas redes y servicios de comunicaciones 

electrónicas ofrecen o hacen accesibles. 
 

58.Servicios asociados: aquellos servicios asociados con una red de 

comunicaciones electrónicas o con un servicio de comunicaciones 
electrónicas que permitan o apoyen el suministro, la autoprestación o 

la prestación de servicios automatizada a través de dicha red o servicio 
o tengan potencial para ello e incluyen la traducción de números o 
sistemas con una funcionalidad equivalente, los sistemas de acceso 
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condicional y las guías electrónicas de programas, así como otros 
servicios tales como el servicio de identidad, localización y presencia. 

 
59.Servicio de acceso a internet: servicio de comunicaciones electrónicas 

a disposición del público que proporciona acceso a internet y, por ende, 
conectividad entre prácticamente todos los puntos extremos 
conectados a internet, con independencia de la tecnología de red y del 

equipo terminal utilizados. 
 

60.Servicio de comunicaciones electrónicas: el prestado por lo general a 
cambio de una remuneración a través de redes de comunicaciones 
electrónicas, que incluye, con la excepción de los servicios que 

suministren contenidos transmitidos mediante redes y servicios de 
comunicaciones electrónicas o ejerzan control editorial sobre ellos, los 

siguientes tipos de servicios: 
 
a) el servicio de acceso a internet 

 
b) el servicio de comunicaciones interpersonales, y 

 
c) servicios consistentes, en su totalidad o principalmente, en el 

transporte de señales, como son los servicios de transmisión 

utilizados para la prestación de servicios máquina a máquina y 
para la radiodifusión. 

 
61.Servicio de comunicaciones interpersonales: el prestado por lo general 

a cambio de una remuneración que permite un intercambio de 

información directo, interpersonal e interactivo a través de redes de 
comunicaciones electrónicas entre un número finito de personas, en el 

que el iniciador de la comunicación o participante en ella determina el 
receptor o receptores y no incluye servicios que permiten la 
comunicación interpersonal e interactiva como una mera posibilidad 

secundaria que va intrínsecamente unida a otro servicio. 
 

62.Servicio de comunicaciones interpersonales basados en numeración: 
servicio de comunicaciones interpersonales que bien conecta o permite 
comunicaciones con recursos de numeración pública asignados, es 

decir, de un número o números de los planes de numeración nacional 
o internacional, o permite la comunicación con un número o números 

de los planes de numeración nacional o internacional. 
 

63.Servicio de comunicaciones interpersonales independiente de la 
numeración: servicio de comunicaciones interpersonales que no 
conecta a través de recursos de numeración pública asignados, es 

decir, de un número o números de los planes de numeración nacional 
o internacional, o no permite la comunicación con un número o 

números de los planes de numeración nacional o internacional;36.  
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63.64. Servicio de televisión de formato ancho: el servicio de televisión 
constituido, total o parcialmente, por programas producidos y editados 

para su presentación en formato ancho completo. La relación de 
dimensiones 16:9 constituye el formato de referencia para los servicios 

de televisión de este tipo. 
 

64.65. Servicio de comunicaciones vocales: un servicio de 

comunicaciones electrónicas disponible para el público a través de uno 
o más números de un plan nacional o internacional de numeración 

telefónica, para efectuar y recibir, directa o indirectamente, llamadas 
nacionales o nacionales e internacionales. 
 

65.66. Servicios de conversación total: un servicio de conversación 
multimedia en tiempo real que proporciona transferencia bidireccional 

simétrica en tiempo real de vídeo en movimiento, texto en tiempo real 
y voz entre usuarios de dos o más ubicaciones. 
 

66.67. Servicio de emergencia: un servicio mediante el que se 
proporciona asistencia rápida e inmediata en situaciones en que exista, 

en particular, un riesgo directo para la vida o la integridad física de las 
personas, para la salud y seguridad públicas o individuales, o para la 
propiedad pública o privada o el medio ambiente, de conformidad con 

la normativa nacional. 
 

67.68. Sistema de acceso condicional: toda medida técnica, sistema de 
autenticación o mecanismo técnico que condicione el acceso en forma 
inteligible a un servicio protegido de radiodifusión sonora o televisiva 

al pago de una cuota u otra forma de autorización individual previa. 
 

68.69. Suministro de una red de comunicación electrónica: la 
creacióninstalación, la explotación, el control o la puesta a disposición 
de dicha red. 

 
69.70. Telecomunicaciones: toda transmisión, emisión o recepción de 

signos, señales, escritos, imágenes, sonidos o informaciones de 
cualquier naturaleza por hilo, radioelectricidad, medios ópticos u otros 
sistemas electromagnéticos. 

 
70.71. Teléfono público de pago: un teléfono accesible al público en 

general y para cuya utilización pueden emplearse como medios de 
pago monedas, tarjetas de crédito/débito o tarjetas de prepago, 

incluidas las tarjetas que utilizan códigos de marcación. 
 

71.72. Uso compartido del dominio radioeléctrico: el acceso por parte 

de dos o más usuarios a las mismas bandas del espectro radioeléctrico 
con arreglo a un sistema determinado de uso compartido, incluidos los 

enfoques reguladores tales como el acceso compartido bajo título 
habilitante tendentes a facilitar el uso compartido de una banda del 
espectro radioeléctrico, sobre la base de un acuerdo vinculante para 
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todas las partes interesadas y con arreglo a normas de uso compartido 
vinculadas a los derechos de uso del espectro radioeléctrico, a fin de 

garantizar a todos los usuarios unas condiciones fiables y previsibles, 
y sin perjuicio de la aplicación del Derecho de la competencia. 

 
72.73. Usuario: una persona física o jurídica que utiliza o solicita un 

servicio de comunicaciones electrónicas disponible para el público. 

 
73.74. Usuario final: el usuario que no suministra redes públicas de 

comunicaciones electrónicas o servicios de comunicaciones 
electrónicas disponibles para el público, ni tampoco los comercializa. 


